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Pa rte  o f ic ia l.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto facultando al Consejo 
Nacional de Combustibles para pro
poner al Presidente del Consejo de 
Ministros el nombramiento de tres 
Delegados de Zona para cada una 
de las de Levante, Sur y Norte.—  
Páginas 1722 y 1723.

Otro declarando haber lugar al recur
so de queja promovido por la Sala 
de Gobierno de la Audiencia de Ma
drid contra el Delegado de Hacien
da. de la provincia de Zamora.— Pá
ginas 1723 a 1726.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
1Real decreto aprobando el proyecto de 

obras de aumento de cimentación 
[en el Palacio de Justicia de La Co- 
ruña; y el adicional para variación 
de cubierta, habilitación de sótanos, 
ynejora en los servicios higiénicos, 
decoración interior e instalaciones 
eléctricas y calefacción. —  Página 
1726.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Colegial de 
San Isidoro de León a D m Ársenio 
Fernández Tejerina.— Página 1726.

Otro ídem id id. vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Santo Domingo 
de la Calzada a D. Em ilio Enciso 
■Jiana.— Página 1726.

Ministerio de Hacienda.
Real decréto destarando jubilado, por 

imposibilidad finca, a D. Alfredo 
¡Sánchez May ano, del Cuerpo de Abo
gados del Estado.— Página 1726.

Otro declarando, a los efectos de im 
posición de cuota mínima sobre u ti
lidades de la riqueza mobiliario.., 
nula la parte de capital del Banco 
de Castellón en el ejercicio de 1922-

, Í923.— Página 1726*

Otro concediendo en la forma que se 
indica varias transferencias de cré
ditos,importantes en junto 345.000 
pesetas. al vigente Presupuesto de 
gastos de los Departamentos minis
teriales.— Páginas 1726 y 1727.

Otro ídem id. id., importantes en jun
to 232.750 pesetas al vigente Pre
supuesto de gastos de las Secciones 
10.a y 11.a “Ministerio de Hacien
da^ y “ Gastos de las Contribucio
nes y Rentas públicas^.— Página 
1727/

Ministerio de la Gobernación
Real deereto autorizando al Ministro 

de este Departamento para que pue
da disponer el pago al Ayuntamien
to de Palma de Mallorca de lá can
tidad de 109.450 pesetas por un so
lar con destino a la construcción de 
la Casa de Correos y Telégrafos de 
aquella capital.— Página 1727.

Ministerio de la Guerra.
Reales Órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas. —  Páginas 
1727 a 1731.

Otra concediendo él ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos a D. Juan Mo
lina Plaza, Teniente de Infantería 
(E R.), de reemplazo por herido.—  
Página 1730.

Otra, circular disponiendo que duran
te la ausencia de esta Corte del M i
nistro de este Departamento, quede 
encargado del despacho ordinario 
de los asuntos de este Ministerio el 
General de división D. Jorge Fer
nández de Heredia y Adaliz, D irec
tor general, de Preparación de cam
paba.^-Página 1730.

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando Portero quinto 

del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles y destino a la Delega
ción de Hacienda en la provincia de

Guadalajara, al aspirante Agustín 
Peláez Pérez.— Página 1730. *

Otra disponiendo que los Inspectores 
del Tributo inicien su actuación 
cerca de los contribuyentes que no 
hayan cumplido las obligaciones fis
cales que reglamentariamente les 
corresponda, invitándoles a rectifi
car su situación tributaria, previa 
exposición y razonamiento de los 
textos legales que obligan a este 
cambio de situación Página 1731.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que las Jun

tas administrativas que están encar
gadas o que en lo sucesivo se en
carguen de sustituir a las Diputa
ciones provinciales en la orqaniza- 
cióyi y sostenimiento de los institu
tos provinciales de Higiene, tengan 
el carácter de personas jurídicas 
con plena capacidad legal. —  Pági
nas 1731 y 1732.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a Antonio Prieto To- 
rreblanca, Portero quinto adscrito a 
la Jefatura de Vigilancia de A lm e
ría.— Página 1732.

Otra ídem id. id. a Manuel Aínas y 
Abel, Portero cuarto adscrito. a la 
Estación de Telégrafos de Frijón.— . 
Página 1732.

Otra declarando en situación de su
pernumerario a D. Julián Pérez y

* González, Oficial tercero del Cuer
po de Telégrafos.-—Página Í73f>.

Otras concediendo licencias y pr&rro** 
ga de licencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Correos , 
que se mencionan -  . r* : 1732 y t
1733. !

Ministerio de Instrucción pública  
y Bellas A rtes. 

Real orden resolviendo reclamaciones j 
presentadas contra la orden de la » 
Dirección general de Primera ense- j 
ñanza de 4 de Agosto próximo pa- , 
sado de propuestas provisionales de ; 
Maestros por los cuatro p r io ra s  
turnos de los establecidos en el ar
tículo 7'5 del Estatuto vigente, en va<
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cantes correspondientes al mes de 
Junio anterior. — . Páginas $733 y 
1734.

'Otras concediendo a los señores que 
se mencionan pensiones para reali
zar estudios en el extranjero.— Pá
ginas 1734 y 1735.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo tres pla
zas de Maestro y otras tres de Maes
tra con destino al Grupo escolar 
“Luis Silvelan.—■ de Melüla.— Pági
na 1735.

Ministerio de Fomento.
Jieal orden disponiendo constituyan la 

Junta administrativa de la Caja de 
Socorros y Pensiones, creada por 
Real decreto de 13 de Abril del año 
actual, en representación de las res
pectivas entidades, los señores que 
se mencionan.— Páginas 1735 /̂1736.

Gira disponiendo se constituya un 
nuevo Comité paritario para la Com
pañía de Caminos de Hierro de Gra
nada (Baza~G-uadix), y se le incluya 
en la relación de Comités pavita,ríos 
de■ Ferrocarriles.— Página 1736.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden declarando beneficiamos 
del Régimen de Subsidio a las fami
lias numerosas, a los funcionarios 
que se mencionan.— Páginas 1736 y 
1737.

Otra disponiendo se provea mediante 
concurso de traslado la, plaza de 
Profesor numerario del Grupo 11.® 
Economía y Legislación industrial, 
vacante en la Escuela Industrial de

• Vailadolid.,— Página 1737.
Otra concediendo autorización para 

celebrar el mercado dominical áe 
Puebla de Sanabria (Zamora).— Pa
gina 1737.

Otra ídem id. para celebrar el merca
do dominical de Brihuega (Guada-  
tajara).— Páginas 1737 y 173(8.

Otra ídem id. para celebrar ferias el 
penúltimo domingo de Agosto de 
cada año en Ca,lañas (Huelva).—  
Página 1738.

Otra resolviendo el expediente incoa

do por la Sociedad Cooperativa de 
Construcción de casas barajas de la 
Asociación general de [Empleados de 
Oficina de Vizcaya domiciliada en 
Bilbao, en solicitud de beneficios 
del Estado para un grupo de 63 ca
sas famliares de su pro vi edad.— Pá
ginas 1738 y 1739.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica la Comisión 
arbitral mixta encargada, de inter
venir en el cumplimiento de los 
contratos celebrados entre los pro
ductores de remolacha y las Empre
sas elaboradoras de azúcar en las 
regiones de Aragón, Navarra y la 
Rio ja.— Páginas 1739 y 1740.

Administración Central.

E s t a d o . — . Sección de Comercio.—• 
Anunciando' que el Gobierno de Tur
quía ha acordado que, a partir de 
primero del mes actual, los ccalifi
cados de origen de mercancías im 
portadas en Turquía, sean visados 
por sus representantes diplomáticos 
o consulares.— Página 1740.

G ra c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene- 
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.—  Anunciando hallarse va
cante la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva en los Juz
gados de primera instancia • de An
da j. a Jáiiba, Araceña, Olot, Falset 
y Líe cena.— Página 1740.

Dirección* general de los Registros y 
del No i a ri ado.— Anuncia,n do hallarse 
vacantes los Registros de la Propie
dad que se mencionan. —  Página 
1741.

G u e r r a . —  Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Rela
ciones de las Carteras 'y Tarjetas 
militares de identidad anuladas du
rante el mes de Julio del año actual. 
Página 17a!.

M a r in a .— Dirección general de Nave
gación—  Sección de Hidrografía.—  
Aviso a los navegantes.— Grupos 32 
y 33.— Página 1742.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad.— Disponiendo que D. V i
cente Cebrián Gimeno sea incluido 
en la relación de los individuos del

Cuerpo Médico de la Marina civil, 
que publicó la Ga c e t a  del 7 de BU  
ciembre de 1926.— Página 1746.

F o m e n t o .— Dirección general de Agrfo 
cultura y Montes.-—Instrucciones y 
Cuestionarios para verificar el in*. 
greso en la Escuela especial de In* 
genteros Agrónomos.— Página 1746.

Personal.— Concediendo un mes de l i
cencia por enfermo a, D. P r  oí: asió 
G. Salmerón, Inspector provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias de 
Córdoba.— Página 1748.

Disponiendo queden constituidas en Id 
forma que se indica las Juntas Can, 
lificadoras de ascensos y destinos en 
los Cuerpos de Ingenieros Agróno 
mos y de Montes.—-Página 1748.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales.—* 
Concediendo treinta días de Ucencia 
por enfermo a D. Manuel Palacio% 
Berrocal, Delineante mayor de ter-+< 
cera de Obras públicas. —  Página 
1749. ’ }

Idem un mes de licencia por enfermfi 
a D. Gabriel García y Gallardo,. Toa 
rrero auxiliar.— Página 1749.

Aguas.— Otorgando a ía Sociedad anó* 
nima Eléctrica de San Antonio• Id 
concesión para derivar 2.500 litro$ 
de agua, por segundo, del río Gran* 
de Restahal en término municipal, 
de Cónchar, provincia de Granada. 
Página 1749.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías. —  Otorgando definitivas 
mente a la Compañía del Ferroca< 
rr il Central de Aragón la concesión 
del ferrocarril subvencionado por e\ 
Estado de Caminreal a Zaragoza.—* 
Página 1751.

T r a b a jo , Co m er c io  e I n d u s t r ia . — * 
Anunciando a concurso de trasladó  ̂
la provisión de la Cátedra de Ecoa 
nomía y Legislación industrial, van 
cante en la Escuela Industrial dé. 
Vailadolid.— Página 1752,

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -* 
cio s  de  p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s .—* 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Civ iJú  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Principio  
del pliego 30*

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R iy  Don Alfonso Xin 
(q. D g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
¡de la Augusta Iteal Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE 
MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto-ley núme

ro 1.377 que establece el régimen de 
la Eeonomía del carbón, dispone; el es

tablecimiento de Inspecciones Dele
gaciones del Consejo Nacional de Com
bustibles que, en relación constante 

con el Comité Ejecutivo de Combus
tibles Sólidos, realizarán» las funcio
nes que aquella disposición les enco
mienda.

Pero tratándose de zonas eminen
temente consumidoras y no producto
ras, es natural que la función de es
tas Inspecciones Delegaciones tenga 
una orientación decidida, difícil de 
determinar por el organismo ejecu
tivo si éste carece a su vez de una 
información que provenga de quien 
posea la autoridad suficiente para uni
ficar, al trasladarlas al Consejo, las 
aspiraciones atendibles de los consu
midores establecidos en comarcas de

pendientes de diversas delegaciones* 
así corno las de las productores en 
relación con las industrias transfor*f 
madoras. <

En virtud de estas consideraciones* 
el Presidente del Consejo de Minis-* 
tros tiene el honor de elevar a 1$ 
aprobación de V. M. él siguiente pro-* 
yecto de Real decreto.

Madrid, 19 de Septiembre de 1927*

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.f 

M iguel Primo de R ivera  y  OrbanejXí

REAL DECRETO 

Núm. 1.643.
De conformidad con lo acordad*! 

por Mi Consejo de Ministros^ y a pro* 
puesta de su Presidente*
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para el mejor cumpli

miento de lo dispuesto en el Real de
creto-ley número 1.377, que establece 
el régimen de la Economía del car
bón, queda facultado el Consejo Na
cional de Combustibles para proponer 
al Presiden le del Consejo de Minis
tros el nombramiento de tres Delega
dos de Zona para cada una de las de 
Levante, Sur y Norte, cuyos límites 
serán determinados por el referido 
Consejo.

Artículo 2.° Estas Delegaciones de 
Zona estarán desempeñadas por Vo
cales del Consejo Nacional de Com
bustibles.

Dado en San 'Sebast ián a veintidós 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete*

ALFONSO

Ei Presidente del Consejo ele Ministros,,
H iü u & l Pk im o de R iv e r a  y  üruanm já.

REAL DECRETO 

Núm.- 1.644.

.. En el expediente de recurso de 
queja promovido por la Sala de Go
bierno de la Audiencia de Madrid 
contra el Delegado de Hacienda de 
la provincia de Zamora, por invasión' 
dle atribuciones, del cual resulta:

Que doña María de La Concepción 
García Ruipérez, casada, mayor de 
edad, con domicilio en esta Corte y 
debidamente representada, dirigió en 
25 de Marzo de 1925 escrito al Juz
gado de primera instancia, del d’istri-, 
lo del Hospicio, de Madrid, exponien
do su decisión de entablar demanda 
de divorcio ante el Tribunal eclesiás
tico contra su esposo, D. José María 
López Arias, por abandono completo 
de sus obligaciones conyugales; que 
contrajo matrimonio la solicitante 
hace cinco años, y do él nació una 
¡niña llamada María, que cuenta en la 
actualidad cuatro años; que el padre 
y marido es Oficial de Hacienda en la 
Delegación de Zamora, con 4.500 pe-¡ 
$etas de sueldo; añadiendo otras con
sideraciones y suplicando al Juzgadlo 
se sirviese constituir su depósito, or
denando especialmente que la citada 
bija continuara en poder de la m a-. 

dre, y Efectuada la diligencia <üe de-i 
pósito sin haber concurrido el mari
do, López Arias, ni alegado, cosa al
guna, a pe&ab de estar citado perso
nalmente, con M apercibimiento de 
realizarse las diligencias sin más 
[citación, 1$ solicitante designó Conocí 
depositario a su padre, P. HejiodorQ 
García Bantós, y pidió ep concepto dd

alimentos provisionales el 40 por 100 
del sueldo del marido, o sean 1.800 
pesetas anuales, pagaderas por men
sual i dadles anticipadas.

Que el Juzgado, en auto de 18 de 
Abril de 1925, decretó el depósito de 
doña María de la Concepción García 
Ruipérez en poder de su padre, con
tinuando en poder de la madre la niña 
María López García, y señalando a la 
compareciente para sí y su referida 
hija 1.800 pesetas anuales, pagaderas 
por su esposo, D. José María López 
Arias, por mensualidades anticipadas, 
resolución que se notificó al López 
Arias por medio del oportuno exhorto.

Que en providencia de 6 do Mayo 
de 1925, a petición de la solicitante, 
ei Juzgado decretó el embargo del 
sueldo de " López Arias, que también 
se cumplimentó por medio de exhor
to, dirigiéndose oficio a la Delegación 
de Hacienda de Zamora para que tu
viese efectividad la réieneión decre-* 
tada, contestando la mencionada Au
toridad económica en oficio de 13 de 
Mayo de 1925 que el Abogado del Es
tado informaba en el sentido dé que 
no podía retenerse al interesado más 
que la séptima parte del sueldo, con 
arreglo a la base undécima de la ley 
de 22 de Julio de 1918, artículo 86 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, Real decreto de 18 de Oc-c 
tubre de 1924, modificando los artícu- 
lO'S 449 y 1.451 de la ley de Enjui
ciamiento civil, referentes a embar
gos y retenciones, toda vez que el ar
tículo 7.° de dicho Real decreto de
clara que quedan subsistentes, entré 
otras disposiciones, el citado artícu
lo 86 del Reglamento de 1918, y, por 
último, que por Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 10 de Julio de 1919, sé señaló el 
principio dé que la Administración 
no invade laS atribuciones del Poder 
judicial si al dar cumplimiento a ór
denes dé retención las dimita a la 
cuantía fijada por las leyes, y el apar
tado 4.° del artículo 34 del Reglamen
to orgánico de k* Administración de 
Hacienda pública de 13 de Octubre 
de 1903 impone a Jos Habilitados la 
obligación de cumplir, no las órdenes 
judiciales de retención, sino las dis
posiciones legales que regulen éstas, 
participándose, en su consecuencia, al 
Juzgado que la retención surtiría efec
to desde ej 1.° dé Junio siguiente e n  

Ja cantidad de 42 pesetas mensuales 
con dos céntimos, que es ja séptima 
parte del sueldo percibido por el in- 
Ü&rwaúó,

- -  ■

Que por auto de 29 de Mayó de 
1925, insistió .el Juzgado en Jo acor

dado por el de 18 de Abril y lo pro-: y 
veído en 6 de Mayo del ¡propio año, I 
y en 30 de Junio, el Alguacil delega-: j 
do del Juzgado de primera instancia 
de Zamora, teniendo presente a dofi ) 
José María López Anas, cumpliendo. ) 
lo ordenado trabó embargo en la can-*' 
tifiad de 150 pesetas mensuales del i 

sueldo que el López Arias disfruta-.) 
ba, y el Delegado de Hacienda de Z a - ; 
mora, en nuevo oficio de 27 de Julio! 
de 1925, insistió en su criterio,' agre-, ¡ 

gando que el Juzgado había padecido1; 
d.e evidente error de hecho al s.eñá-/ 
lar como sueldo mensual del Lópea V 
Arias la suma de 450 pesetas, patón-:. 
tizado por él informe del Habilitadlo*' 
en el que señalaba como haber líqui- 1 
do mensual de dicho funcionario Ja 
suma de 294 pesetas con. 13 cériti- 
tirnos, correspondente al sueldo anual' 
de 4.000 pesetas que disfrutaba como ¡ 
Oficial de segunda clase de la Teso
rería- Contadurí a, lo que entrañaba,r 
una improcedente regulación de lai y 
cuantía de los alimentos provisioria-j 
les, a cuya prestación se condonaba al ' 
referido funcionario. )

Que el Juzgado, a instancia de la y 
solicitante y por auto de 17 de D L  
c tambre de 1925, y estimando qué, á f 

pesar de lo consignado en la última , 
comunicación de la Delegación dé ¡ 
Hacienda, ¡procedía mantener la pen-:/ 
sión alimenticia señaladla, por tener  ̂
expedito su derecho el López Arias* i 
dentro del procedimiento judicial, para i  
los efectos de oponerse a la fijaoióri j 

de su cuantía, pues de otra suerte, la i 
mencionada comunicación, en lo rola-, f 

tivo al susodicho particular díel sueL: í 
do, implicaba una vía subrepticia pará 
discutir «en discordia jurisdiccional lá 
efectiva real i dad do las declaraciones 
sobre la cuantía dé la pensión ali
menticia preeitad'a, cuyo derecho sólb 
puede ser declarado, impugnado y 
mantenido dentro del expediente ju
dicial, acordó la formalización del re
curso dle queja contra la Delegación 
dé Hacienda de Zamora por intromi
sión dei citado Centro en las resoles 
ciones dleil Juzgado, interdiciendo él 
cumplimiento del auto de 18 dé Abril ; 
dé 1925, dictado dentro de las facul
tades jurisdiccionales del Juzgado y  
con arreglo a derecho'. í

Qué formalizado el recurso con él j 
informe del Juez de primera instan- í 
■cía del distrito del Hospicio, de está I 
Corté, eí cual insiste en sus anteriores j  
manifestaciones, el Eiscal de la A u - ; 
dieíncia informa que el Delegado de/ 
Hacienda de Zamora ha invadido dé- 
una manera arbitraria las funciones 
que sólo a loé Jueces y Tribunales
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están confiadas por el artículo 76 de 
la Constitución y el 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, pues no 
otra cosa es la negativa de aquel Cen
tro a ordenar se lleve a efecto el em
bargo o retención acordada por el 
Juzgado, a pretexto de disposiciones 
legales que no son de aplicación al 
caso presente; que el Juzgado, cum-

• pliendo las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento civil, ha tramitado en 
expediente do jurisdicción voluntaria 
el expediente de depósito de una mu
jer casada en el que ha sido citado

* en debida forma el marido; en él, te- 
ai endo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 146 del Código civil, se han 
fijado los a 11 mentas «que éste debe sa
tisfacer a aquélla y a su hija, y para 
ejecutar lo acordado se ha requerido 
la intervención de la Autoridad ad
ministrativa, la qu8 sin fijarse, sin 
duda, en que estaban dictadas por la 
Autoridad competente, dentro del 
círculo de sus atribuciones y con el 
carácter de firmes, puesto que la úni
ca persona a quien afectaba y a la 
que en debida forma se le habían no
tificado esas resoluciones, contra, ellas 
no había ejercitado los recursos que 
la Ley le concede, le pone el veto y 
desentrañando el fondo del asunto y 
discutiendo si el Juzgado ha obrado 
bien o mal .y afirmando que ha co
metido error al interpretar las dis
posiciones legales que regulan la ma
teria, convirtiéndose en Supremo Tri
bunal, se niega a ejecutar lo que se 
le manda, invadiendo ,1a esfera juris- 
dicional que no le es propia; que no 
es del caso discutir si la cantidad 
asignada por el Juez a la hija y .‘es
posa depositadas, que ha de satisfa
cer el marido, está en proporción con 
el caudal de éste y con las neocsida- 
des de aquéllas, porque esto sólo pue
de hacerse en la forma y manera or
denadas en la ley de Procedimiento 
civil, bastando ahora fijar, a los efec
tos del recurso, si la pensión alimen
ticia referida ha de someterse a los 
preceptos invocados por el Delegado 
de Hacienda de Zamora, por tratarse 
de un embargo igual al que motivase 
lina deuda cualquiera contraída por el 
funcionario a quien afecta; que si 
por la base 11 de la ley de Funciona
rios de Í918 y por el artículo 86 del 
Reglamento se establece que a los 
funcionarios públicos solamente se 
les podrá embargar o retener la sép
tima parte del sueldo que disfruten, 
con lo que quedó modificado el ar
tículo 1.° de la Ley de 5 de Junio de 
1895, que autorizaba el embargo o re
dención á la quinta o arte del sueldo

líquido que disfrutasen, y si esos pre
ceptos quedaron subsistentes expre
samente por el Real decreto de. 18 de 
Octubre de 1924, que modificó los ar
tículos 1.449 y 1.451 de la ley de En
juiciamiento civil, también es cierto 
que ni el Delegado, de Hacienda de 
Zamora, ni con su autoridad ni con la 
de la Abogacía del Estado, pueden 
negarse a cumplir lo mandado por la 
Autoridad judicial, que podrá estar 
equivocada, pero no son ellos los lla
mados por la Ley a enmendar sus 
yerros, cuando el mismo interesado 
citado y notificado en forma no ha 
ejercitado contra ellos los recursos 
que las leyes le otorgan, y dentro de 
I q s  cuales es donde únicamente pue
de discutirse y resolverse en defini
tiva la cuestión planteada; que tan es 
así que publicada la Ley de 29 de 
Julio de 1908, regulando 1a. retención 
de sueldos y pensiones a las clases 
militares, se dispuso por Real orden 
de Guerra de .11 de Diciembre del 
mismo año que no procedía dictar 
instrucción alguna sobre su cumpli
miento, y, por consiguiente, que to
dos los obligados a satisfacer alimen
tos que intenten se aminore la cuan
tía de los que vienen satisfaciendo 
desde fecha anterior a la publicación 
de la Ley, como los perceptores que 
pidiesen aumento de dicho cuota ha
brán de acudir con sus peticiones a 
los Jueces civiles competentes; que el 
Real decreto de 10 de Julio de lái9 
citado por el Delegado de Hacienda 
de Zamora, resolviendo un recurso de 
queja, que no es idéntico al del caso, 
patentiza que tanto el Consejo de Es-̂  
tado como el Ministro de Gracia y 
Justicia opinaron de acuerdo con la 
Audiencia que lo interpuso, citándose 
por el Fiscal las Reales órdenes de 
22 de Febrero de 1915 y 7 de Enero 
de 1922, y concluyendo que debía la 
Sala de Gobierno elevar el recurso de 
queja promovido por el Juzgado de 
primera instancia del distrito dol 
Hospital, dictamen con el cual se mos
tró conforme la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Madrid, elevan lo el 
expediente original al Presidente del 
Consejo de Ministros.

Que la Abogacía del Estado infor
maba los efectos del artículo 296 de 
la ley Orgánica del Poder judicial, 
que la Delegación de Hacienda de Za
mora no ha invadido con sus acuer
dos funciones propias de la jurisdic
ción ordinaria, y respetuosa con el 
Poder judicial, ni remotamente se 
permitió opinar en el fondo de la re
solución que condenaba a López Arias 
a satisfacer una determinada pensión

en concepto de alimentos provisiona-: 
les ni, por consiguiente, discrepó de 
las razones legales que motivaron di
chas resoluciones, y si mehfúonó y 
acreditó e| error de hecho padecido 
por el Juzgado al sentar como base 
un sueldo muy superior al que dis- 
frutaba el funcionario embargado, lo 
hizo tan sólo a título do ejemplo y 
argumento para demostrar que el in
cumplimiento por parte de la Admi
nistración de aquellos preceptos le
gales que limitan la retención a fun-: 
cionarios a una cuantía proporciona
da a su sueldo llevaría fatalmente ai 
admitir una excesivamente equivocar 
da retribución de los mismos, a su
primírsela en absoluto, haciéndoles en 
este concepto inútil su función iclaj 
empleo y desvirtuando totalmente el 
propósito del legislador contenido en 
aquellas leyes; que la exacción de la 
deuda alimenticia se halla afecta, de; 
conformidad con el artículo 1.616 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, a los 
trámites generales del procedimiento 
de apremio, y que las'reglas del. mis
mo son de rigurosa aplicación, al 
igual que en los demás casos (obliga
ciones nacidas de contratos, etc.) en 
que también el afectado por el apre
mio pudo por sí mismo interponer los 
recursos legales contra las resolucio
nes judiciales condenatorias; que los' 
preceptos administrativos que regu
lan, limitándolas, Jas retenciones a 
funcionarios públicos, así como loa! 
artículos 1.449 y 1.451 de la ley dé 
Enjuiciamiento civil, que en otro or
den establecen estas limitaciones dé 
embargo, no exceptúan de su aplica-: 
ción el mediar consentimiento y lir-: 
meza de las resoluciones que la ori
gina, precisamente por la presunción 
legal de que todo embargo se efectúa 
y lleva a cabo ante la imposibilidad 
de un cumplimiento voluntario del 
condenado, y si, por consiguiente, la 
ley no exceptúa que (debe querer decir 
“ de”) tal limitación de embargo o re
tención al funcionario que no utilizó 
en tiempo los recursos judiciales pro
cedentes, a las Autoridades del orden 
administrativo corresponde con sus 
resoluciones evitar la infracción cla
ra y manifiesta de aquellos preceptos 
legislativos; que a los ojos de la ley, 
y mientras ésta no so reforme,- ell 
funcionario público conserva intan
gibles seis séptimas partes de su 
sueldo; éstas no existen para respon
der de obligaciones, cualquiera que 
sea su título; que este criterio no es 
nuevo y la conducta de la Delegación 
de Hacienda de Zamora ha sido pre
cedida de conducta semejante por loé 
organismos, de la Administración pü~
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blica y dado lugar a recursos de que
ja análogos al presente, cuya resolu
ción por el Gobierno acredita la coin
cidencia de criterio, como el Real de
creto de 2 de Agosto de 1914, en el 
;que se declara “ que las Autoridades 
militares pueden negarse a llevar a 
[efecto las retenciones acordadas por 
los Tribunales ordinarios en los suel
dos y haberes de los Jefes y Oficiales 
del Ejército cuando no existe parte 
«legal susceptible de ser retenida” , ci
tándose también los Re-ales decretos 
de 6 de Octubre de 1915 y 10 de Ju
lio de 1919, y tratándose después de 
rebatir los razonamientos y textos 
aducidos por la Sala de Gobierno ál 
elevar el recurso.

Que el Delegado de Hacienda de Za
mora hace suyo el anterior informe 
del Abogado del Estado, mani[estan
do que nó ha pretendido jamás inva
dir las atribuciones de la Autoridad 
judicial ni mucho menos el no aca
tarlas, pero cree no debe silenciar 
preceptos legales que rigen y son de 
Ja jurisdicción administrativa, y muy 
Especialmente aclarar y subsanar, ele- 
píenlo básico preciso, el error padeci
do por el Juzgado al fijar al López 
¡Arias un sueldo muy superior al que 
Realmente percibe como Oficial de la 
clase de segundos del Cuerpo general 
jde la Administración de la Hacienda 
pública, surgiéndose de lo expuesto el 
presente recurso de queja.

■Visto el artículo 142 del Código ci- 
•Vjl, que dice: “ Se entiende por ali
mento todo lo que es indispensable 
para el sustento, habitación, vestidos 
y asistencia médica, según la posición 
Eocial de la familia. Los alimentos 
Comprenden, también la educación e 
instrucción del alimentista cuando es 
menor de edad.”

Visto el artículo 143 del mismo 
Cuerpo legal, que determina que: 
“Están obligados recíprocamente a 
'darse alimentos en toda la extensión 
jque señala el artículo precedente: 
Primero, los cónyuges; segundo, los 
ksoendientes y descendientes legíti
mos...”

Visto el artículo 146 del propio Có
digo, dispositivo de que la eu&ntía de 
los alimentos en los casos compren- 
Iftidois en los cuatro números del ar
tículo 143 será proporcionada al cau
dal y medios de quien los da y a las 
necesidades de quien los recibe:' 

«Visto, el artículo 1.916 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que establece: 
^Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 1.897, en 
él mismo auto en que el Juez decrete 
el deposito de una persona le señalará 
para alimentos provisionales la can

tidad que prudenctalmente crea nece
saria, atendido el capital que la per
tenezca o el que posea el que ha de 
darlos, cuyo pago se hará por men
sualidades anticipadas.”

Visto el artículo 51 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por el que 
“La jurisdicción ordinaria será la 
única 'competente para conbcer de 
los negocios civiles que se susci
ten en territorio español entre es
pañoles, entre extranjeros y  er^d 
tre españoles y  extran jeros” :

Visto el artículo 55 de la m is
ma ley, que determina que “Los 
Jueces y  Tribunales que tengan 
competencia para conocer de un 
pleito la tendrán también para co
nocer de las excepciones que en 
él se propongan, para la reconven
ción de los casos que proceda, pa
ra todas sus incidencias, para lle
var a efecto las providencias y au
tos que dictasen y  para la ejecu
ción de la sentencia” :

Visto el artículo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, que dis
pone: “La potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y  crim i
nales juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado corresponderá ex
clusivamente a los Jueces y Tribu-: 
nales” :

Visto el Real decreto de 18 de 
Octubre de 1924, cuyo artículo 6J° 
dice: “La reform a que se realiza 
por la presente disposición será 
aplicable a las reclamaciones ju 
diciales que se planteen a partir de 
la fecha de su publicación, etcétera.”
' Considerando: 1.° Que el presen
te recurso de queja se ha promo
vido por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia territoria l de Madrid, por 
oponerse la Delegación de Hacien
da de Zamora a que se retuviera 
al Oficial de la Tesorería-Contadu
ría  de dicha Delegación; D. José 
María López Arias, del sueldo que 
disfruta, la suma señalada por el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del HospichL de esta Cor
te, en expediente de depósito y a li
mentos instado por la esposa del 
'citado funcionario, doña María de 
la Concepción García Ruipérez.

2.° Que las disposiciones de ca
rácter civil anteriormente citadas 
determinan el concepto legal de las 
pensiones alimenticias, los casos 
en que procede acordar su preten- 
-sión, personas que están obligadas 
a darlas y aquellas otras que tie
nen derecho a exigirlas, dejando 
siempre al prudente arbitrio del 
Juez competente el determinar su

cuantía, atendiendo a los medió i  
de quien ha de dar los alimentos y 
a las necesidades de quien los ha 
de recibir.

3.° Que las providencias de Juz
gados dictadas en el caso de qué 
se trata, referentes a señalar la 
cuantía de la pensión alimenticia 
que había de prestar D. José Ma
ría López Arias a su esposa e hija 
menor y a la parte de sueldo que 
aquél disfrutaba y debía ser rete
nida a los efectos de esta obliga
ción, es indudable que fueron adop
tadas con perfecta competencia y 
en uso de las facultades que las 
leyes atribuyen a los Jueces en es
ta materia.

4.° Que la negativa u oposición 
de la Autoridad administrativa á! 
dar cumplimiento a las providen
cias dictadas por el Juez en el 
ejercicio de sus atribuciones, cons
tituye una invasión clara y eviden
te ele atribuciones que justifica y  
hace procedente el recurso de que
ja  entablado.

5.° Que él Real decreto-ley de 
18 de Octubre de 1924 sobre reten
ción de sueldos y pensiones no fa 
culta a las Autoridades admiñistra-

. tivas para que puedan oponerse y 
dejar incumplidos los mandamien
tos judiciales dictados sobre asig-* 
nación de alimentos en uso de su 
exclusiva competencia; y

6.° Que por lo expuesto y tra
tándose'de una incidencia del 
pediente de depósito y alimentos 
provisionales de doña Concepción 
García Ruipérez, y de acuerdo con 
el artículo 55 de la ley Procesal ci
vil es visto que a la citada Auto
ridad judicial corresponde el co
nocí miento del asunto, siendo, por 
tanto, procedente el recurso de 
queja en el actual caso.

Conformándome con la propues
ta de la Comisión permanente déí 
Consejó de Estado y de acuerdo1 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que ha. lugar 
al presente recurse de queja y dis
poner, a fin de evitar en lo posible 
la repetición de conflictos de esta 
índole, que-en lo sucesivo preva
lezca el criterio que el M inisterio 
de Hacienda hace patente en todas 
las disposiciones que rigen la ma
teria de retenciones de sueldos a 
funcionarios y empleados públicos, 
pero estableciendo de modo expre
so, como excepción del tanto por 
ciento o parte retenible, fijados en 
dichas disposiciones, las cantida-: 
des, señaladas en sus; fallos Póá
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los Jueces y Tribunales 'de Justi
cia en las actuaciones sobre pres
tación de alimentos.

Dado en San Sebastián a vein
tidós de Septiembre de mil nove
cientos veintisiete-

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j á .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Núm. 1.645.
A propuesta del Ministro de Gracia 

y Justicia y de acuerdo con Mi Gon- 
lejo de Ministros, , .

Vengo en decretar lo siguiente:
Be aprueban el proyecto de obras 

de aumento de cimentación en el Pa
lacio de Justicia de La Corufia, cuyo 
presupuesto general asciende a pese
tas 269.298 con 14 céntimos, y el adi
cional para variación de cubierta, ha
bilitación de sótanos, mejora en los 
servicios higiénicos, decoración inte
rior e instalaciones eléctricas y cale
facción en el mencionado edificio, así 
como para corrección de errores y 
omisiones advertidos en el primitivo 
proyecto, cuyo presupuesto general 
importa 749.099 pesetas con 25 cén
timos.

Artículo 2.° Para satisfacer la to
talidad del gasto necesario a los fines 
expresados, se aumenta en 1.018.397 
pesetas con 39 céntimos la cuantía de 
la última de las anualidades señala
das para la construcción del indicado 
Palacio de Justicia, en Mi Decreto de 
13 de Enero del pasado año.

Artículo 3.® Por el Ministerio de 
'Gracia y Justicia se dictarán las dis
posiciones necesarias para la ejecu
ción del presente. *

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
$8 Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín ,

Núm. 1.646.
Vengo en nombrar para la Canon

jía vacante en la Santa Iglesia Cole
gial.de San Isidoro de León, por de
función de D. Raimundo Tejerina, a 
D. Arsenio Fernández Tejerina, pro
puesto en primer lugar por el Cabil
do de dicha iglesia, con arreglo a la 
Bula “ Inter plurima” y Real decreto 
concordado de 20 de Febrero de 1893.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.,

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

Núm. 1.647. "

Vengo en nombrar para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Santo Domingo de la Calza
da, por pase a otro cargo de D. Luis 
Miner, a D. Emilio Enciso Viana, pro
puesto en primer lugar por el Tribu
nal de oposición, con arreglo al Real 
decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d® Gracia y Justicia*

G a lo  P o n t e  E s g a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.648.

Vengo en declarar jubilado por im
posibilidad física y con el haber que 
por clasificación le corresponda, con 
arreglo al artículo 87 y siguientes del 
Reglamento del Cuerpo general de Ad
ministración de Hacienda pública de 
7 de Septiembre de 1918 y al Esta
tuto de Clases pasivas,- a D, Alfredo 
Sánchez Moyano, del Cuerpo de Abo
gados del Estado, en situación de ex
cedencia.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sá  Ca l v o  Sotjklo.

Núm. 1.649.

En ejecución de lo dispuesto én el 
artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de la imposición de 

cuota mínima establecida en la dis
posición 8.a de la Tarifa 3.* del ar
tículo 4.® de la ley reguladora de la

Contribución sobre las utilidades dé 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, se de
clara nula la parte de capital del Ban
co de Castellón, domiciliada en Cas
tellón, que debe considerarse exenta 
de cuota mínima sobre el capital én 
el ejercicio de 1922-23.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
JM Ministro d« Hacienda,
Josá Ca l v o  So t s lo .

Núm. 1.656.

A propuesta del Ministro de Haden* 
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y de conformidad con Mi De-: 
creto de 30 de Septiembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden varias 

transferencias de créditos -importan-; 
tes en junto 345.(ZOO pesetas, al v i
gente presupuesto de gastos cíe obli-: 
garlones de los Departamentos minis
teriales, en la forma que sigue:

Sección 6.a— Ministerio de la Gober-* 
nación:' 225.900 pesetas del capítu
lo 31, “Telégrafos.—Administración 
provincial”, artículo 1.® '“Personal”, 
concepto “ Personal de vigilancia”, al 
capítulo 33, “ Gastos diversos y even
tuales”, artículo 1.° “ Dietas, gratifi
caciones, premios, viáticos y gastos de 
construcción, personal y de- viaje”, 
concepto “Dietas y gratificaciones re-¡ 
giamentarias a capataces y celadores, 
etcétera” .

Sección 8.a--4f misterio de Fomento:; 
109.090 pesetas del capítulo 21, 
“ Puertos, faros y balizas”, artículo 1.° 
“ Puertos”, concepto 5.° L“ Para sub-: 
veneionar las obras de desecación y. 
saneamiento, etc.”, al capitulo 1.°, 
“ Personal de las Dependencias del 
Ministerio y plantillas generales d i 
los Cuerpos” , artículo 4.° “Conserva-: 
ción y servicios especiales del Minis^ 
terio”, concepto 1.° '“Visitas de ins-. 
pección, comisiones y viajes oficiales 
en España y en el extranjero, etc.” .

Sección 10.—Ministerio de Hacien
da: 29.000 pesetas dentro del capítu-*. 
lo 12 “ Gastos diversos” , artículo i.° 
“De la Deuda pública” , del conceptd 
“Para adquisición de títulos de lá 
Deuda a emitir por conversión, inuti-: 
lización* renovación y canje”, al d i 
“ Suministros de documentos, facturas,; 
registros y toda clase de impresos et
cétera”.

Dado en San Sebastián a veintiún^
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de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete.

. ALFONSO
El Ministro á& Baeicnda*

José C a lv o  B cttelq . ^

Núm. 1.651.
A propuesta del Ministro de' Ha

c ie n d a , de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
decreto de 30 de. Septiembre da 1923*

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único Se conceden varias 

transferencias d¿ créditos, importan- 
bes en junio 2 A. 750 pesetas, al vi-: 
gente presupuesto de gastos de las 
Secciones 10.a y íl.% "Ministerio de 
Hacienda” y "Gastos de las Contri-, 
buc iones y Rentas públicas , en la si- 
gurcn.'.c forma; 12.750 pesetas d¡e la 
Sección 10.“, “Ministerio de Sacien-. 
da”, capítulo 3.°, “Administración pro-, 
y i nc i al.—P ersonal ”» artículo 1.°, ■“ De
legaciones de Hacienda”, concepto 
'“Gastos de representación par-a los 
Delegados, etc.”; 50.000 pesetas de la 
misma Sección, capítulo 7.°, “Perso
nal general administrativo y técnico”, 
artículo 3.°, “Cuerpos de Contabili
dad del Estado”; 10.000 pesetas de 
iguales Sección y capítulo, artículo 5.°, 
“Arquitectos” ; 75.000 pesetas de la 
Sección 11.a, “Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas”, capítu- 

. Jo 2.°, “Catastro”, artículo 3.°, “Gastos 
comunes a los trabajos relativos a las 
riquezas agrícola y de montes”, con
cepto “Auxiliares administrativos” ; 
112.50-0 pesetas de la misma Sección, 
capítulo y artículo, concepto “Deli
neantes” ; 22.500 pesetas de la propia 
Sección y capítulo, artículo 4.°, '̂“Tra
bajos relativos a la propiedad urba
na”,. concepto “Delineantes”, y 50.000 
pesetas de la misma Sección, capítu
lo 30, artículo único, “Para preparar 
y, en su caso, implantar la refortna 
tributaria” ; aplicándose el total de las 
cantidades precedentes a. los siguien
tes gastos: 84.000 pesetas a incre
mentar eil crédito figurado en la Sec
ción 10.a, capítulo 11.°, ;w Gastos comu

nes a la Administración central y pro
vincial”, artículo único, “Compra y 
composición de moblaje” ; 3.000 pese
tas a un nuevo concepto que se figu
rará en el capítulo 9.°, artículo único, 

Gastos de viaje” de la misma Sec
ción 10.a, con la expresión “Gastos de 
viaje devengados en traslados "muzo- 
sos y no percibidos por funei o arios 
de Hacienda en el segundo s mostré 
de 1926”; 24.000 pesetas a ta Sec
ción 11.a, capítulo 31, artículo único, 
“Permutas y obras de reparación de 
edificios”, concepto “Para permutas 
de inmuebles y obras de reparación en 
general, en los de propiedad <M Es
tado o en los de particulares ocupa- , 
dos por oficinas de Hacienda no ins
taladas en el edificio del Ministerio’7  
y 51.75-0 pesetas a la misma Sec
ción 11.a, capítulo y artículo, concep
to “Para obras de reparación en el 
edificio del Ministerio de Hacienda”.

Dado en San Sebastián a veintiuno 
de Septiembre d-e m i  novecientos 
veintisiete. *

ALFONSO
El Ministre de Hacienda^

J o s é  C a lv o  S o t e l o .  ó

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Núm. 1.652.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se autoriza al Mi- 

nisíro de la Gobernación oax̂ a [ue, 
haciendo uso de la facultad conferida 
en el artículo 4.° del Real decreto-ley 
de 9 de Julio de 1926, pueda disponer 
el pago al Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca de la cantidad de 109.450 pe
setas, que se fijó como precio en M 
proposición presentada por dicho Mu
nicipio al concurso público celebrado, 
entre propietarios el ai*> 1919, para 

'la adquisición de un solar con destinó

a la construcción de la Gasa de CoV 
rreos y Telégrafos de aquella capita% 
con cargo al crédito que para la mis* 
ma se consigna en el Presupuesto ex
traordinario aprobado por dicho De
creto-ley, pero debiendo antes ulti
marse los trámites a qiie la Real or- 
den de este Ministerio de 7 de Di
ciembre de 1923, por la que la aludi
da proposición fuó aceptada, hacía 
referencia.

Dado en Sa.n Sebastián a veintiuna 
de Septiembre de mil ixovecientol 
veintisiete. ■ . i

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE LA GUERRA
 REALE S  ORDENES

NÚM. 111.

Excmo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. gjj! 
se ha servido disponer sé devuelvan 
al personal que se expresa en la 
guíente' relación las cantidades qué i 
ingresaron para reducir el tiempo d é ! 
servicio en filas, por hallarse com- j 
prendidos en los preceptos y oasq&| 
qué se indican, según cartas de pago j 
expedidas en las fechas, con los nú- i 
meros y por las Delegaciones de Ha- j 
rienda que se expresan, como igual- ( 
mente la suma que debe ser reiníe- \ 
grada, la cual percibirá el individuo j 
que hizo el depósito o la persona au- ] 
torizada en forma legal, según pré- j 
vienen los artículos 470 del Regia- ; 
mentó de la ley de Reclutamiento dé i 
1912 y 425 de la vigente. í

De Real orden lo digo a Y. E. pará i 
su conocimiento y demás efectos. Dío$j 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid» \ 
19 de Septiembre de 1927. ¡

DUQUE DE TETUAN f
i

Señores Capitanes generales de li' 
primera, segunda, tercera» cuarta^ 
séptima y [octava; región®.



1728 27 Septiembre 1927           Gaceta de Madrid.- Núm.  270

Rel
aci

ón 
que

 s
e 

cit
a

FE
CH

A 
Núm

ero 
D«

l.s«
ei¿»

CL
ASE

S 
 N

O
M

BR
ES

 
DE

ST
INO

S 
D* 

w 
a. 

u 
«u

 
"¿

St
 

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S
CA

ET
A 

DE 
PAG

O 
de 

pa
go.

 
de

pa
ro

*
— 

— 
Po

seí
a»

.
. 

’ 
■ 

! 
'

' Só
lda

de 
...

...
. 

Dio
nis

io 
Bla

nco
 C

áce
res

 
...

...
 

Re
gim

ien
to 

de 
Ca

zad
ore

s
de 

Vi
lla

rro
ble

do
,23

° 
de

T, 
-p 

. 
r» 

/ 
/? 

t> 
o ^

^a
lle

ría
. • y 

y * 
Y * 

V 
Sep

tiem
bre

 1
926

 .
. 

556 
Ba

da
joz

 
 

137
,50 

Por
 in

gre
so 

hec
ho 

de 
má

s.
Id

em
...

.. 
 

Fra
nci

sco
 F

ern
ánd

ez 
Be

ce
rra

,..
...

.. 
Re

gim
ien

to 
de 

inf
ant

erí
a 

to
de 

Ca
stil

la, 
núm

. 1
6..

. 
2 E

ner
o 

192
4. 

2 
Ide

m 
 

256
,00 

Ide
m

Re
clu

ta 
 

Ma
nue

l A
lto

lag
uir

re 
Bol

ín 
...

...
...

. 
Caj

a 
de 

Re
clu

ta 
de 

Má
-

lág
a..

.*
. 

 
 

 
30 

Jul
io 

1926
 « 

 
1.38

0 
Má

lag
a 

412
,50 

Com
o 

com
pre

ndi
do 

en 
la 

Rea
l o

rde
i

cir
cul

ar 
de 

16 
de 

Ab
ril 

de 
192

6 
(D

ia
Ide

m 
 

Be
rna

rdo
 C

hen
oll 

Ma
rtín

ez.
...

...
...

 
Caj

a 
de 

Re
clu

tad
o 

Va
len

- 
rio 

Ofi
cia

lt n
úm

, 8
7).

cía
, n

úm
. 39

 
 

 
 

29 
No

vie
mb

re 
1922

 .
.. 3.

877
 

Va
len

cia
 

 
500

,00 
Por

 c
om

pre
nd

erl
e 

la 
Rea

l o
rde

nc
ir

cel
ar 

de 
20 

uo 
Ab

ril 
de 

1914
 {

Di
ark

'■
Ide

m 
 

El
mi

sm
o 

 
 

 
íde

m 
 

 
 

28 
Sep

tiem
bre

 1
923

... 
4.0

59 
Ide

m.
i. 

 
250

,00 
Ide

m
 ̂

F
Ide

m.
 

Id
em

...
...

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

29 
Sep

tiem
bre

 1
924

... 
4.8

74 
Id

em
. 

 
950

00 
íde

m*
-

Ide
m 

 
 

Ma
tías

 G
rau

 G
asc

ón 
...

...
...

...
...

. 
Caj

a 
de 

Re
clu

ta 
de 

Al-
c*r

a 
 

 
24 

¿N
ovi

em
bre

 
1925

 ..
. 

586 
C I

de
m.

. 
 

243
,75 

Com
o 

com
pre

ndi
do 

en 
la 

Rea
l o

rde
n

cir
cul

ar 
de 

16 
de 

Ab
ril 

de 
1926

 (D
ia-

Id©
m 

 
Vic

ent
e 

Ala
bau

 d
e l

a 
Sa

lud
 

 
Caj

a 
de 

Re
clu

ta 
de 

Ta
rra

- 
rio 

Ofi
cia

l, n
úm

. 8
7).

M
am

...
.. 

 
Ed

uar
do 

Pov
eda

no 
Mo

gín
 

 
Caf

a 
de 

Rec
luta

 "
dé"

 Pí
a- 1 

Ju
il° 

92 
* 

 
11 

ia,
r“g

oM
 

 
325

,00 
Ide

m.
Id

em
...

...
...

. 
Art

uro
 A

ulo
t T

orr
es 

.. 
 

Ca
¡fd

?R
wi

¿ta
de

 E
ÍF

o- 
18 

Ag
08t

0 
192

4 
 

474 
««

*0
 

M
».

rro
1 

 
 

20 
Ab

ril 
192

6  
 

 
930 

Co
ru

ña
.. 

 
500

,00 
Por

 
no 

ten
er 

efec
to 

dic
ho 

ing
res

o
par

a 
el 

obj
eto

 a 
que

 se
 h

abí
a 

de
sti

nad
o.

Nú
m,.

 11
2..

Éx
exo

o. 
Sr

.: 
S. 

M. 
el 

Rey
 

(q. 
D. 

g.) 
®e 

ha 
ser

vid
o 

dis
pon

er 
sé 

de
vu

elv
an

 
El 

per
son

al 
que

 s
e 

exp
res

a 
en 

:a 
ad


jun

ta. 
rela

ció
n 

las 
can

tid
ade

s 
que

 
.in

gre
sar

on 
par

a 
red

uci
r 

el 
tiem

po 
de 

Har
yic

io 
en 

fila
s, 

por
 

hal
lar

se 
com



pre
ndi

dos
 

en 
los 

pre
cep

tos
 

y 
cas

os 
que

 
se 

ind
ica

n, 
seg

ún 
car

tas
 d

e 
pag

o 
exp

edi
das

 
en 

las 
fec

has
, 

con 
los 

nú


me
ros

 y 
por

 l
as 

De
leg

aci
one

s 
de 

Ha


cie
nda

 
que

 
se 

exp
res

an,
 c

om
o 

igu
al

me
nte

 
la 

sum
a 

que
 

deb
e 

ser 
rei

nte


gra
da,

 la
 

cua
l 

per
cib

irá
 

el 
ind

ivi
du

o

que
 h

izo 
el 

dep
ósi

to 
o l

a 
per

son
a 

au


tor
iza

da 
en 

for
ma

 l
ega

l, 
seg

ún 
pre

vie


nen
 

los 
art

ícu
los

 
470 

del
 R

egl
am

ent
o 

de 
la 

ley 
de 

Re
clu

tam
ien

to 
de 

191
2 

y 
425

 d
e 

la 
vig

en
te.

De 
Rea

l 
ord

en 
lo 

digo
 a 

V. 
E. 

pa
ra 

su 
con

oci
mi

ent
o 

y d
em

ás 
efe

cto
s. 

Di
os

gua
rde

 a 
V. 

E. 
mu

cho
s 

año
s. 

Ma
dri

d, 
23 

de 
Sep

tiem
bre

 
de 

192
7.

DU
QU

E 
DE 

TE
TU

AN
Señ

ore
s 

Ca
pit

ane
s 

. g
ene

ral
es 

de 
la 

pri
me

ra,
 s

egu
nda

, 
ter

cer
a, 

cua
rta

 y
 

qui
nta

 r
eg

ion
es.



Gaceta de Madrid.- Núm.  270 27 Septiembre 1927 1729

Re
la

ci
ón

 
qu

e 
se 

ci
ta

"i"
 

' 
■ 

""
" 

~ 
- 

—
■

■
—

y
.,

 
„ 

1 
'

 
■"

■■
■'

" 
 

 
' 

' 
’ 

" 
—

11 
■ 

j 
 

"
 

  
 

FE
C

H
A

 
Nú

me
ro 

D
E

L
E

G
A

C
IO

N
CL

AS
ES

  
N

O
M

B
R

E
S 

 DE
ST

IN
OS

 
di 

u 
de 

la 
«ar

te 
s<

,rI
±

t8' 
O

BS
ER

VA
CI

O
N

ES
QU

E 
ES

PID
IO

 
LA 

gr
aa

a
CA

MA
 

 DE 
PAG

O 
de 

pa
go

 
U|

¡U 
0B 

pA
Q0 

pg
-

tM
—

"" 
 

 
 

" "
T~ 

"• 
■■■■'■

 >■
*' " 

 
 

  
  

   
> 

"""
 

 
 

 
 

 
—

—
—

— 
• 

   
 

 
 

 
 

- 
■■■■-

- 
 

....
..

Re
clu

ta
 

..
..

..
..

 
Jo

eó
Ló

p«
z 

de 
Le

rm
a 

y 
Sa

áv
ed

ra
 

..
..

 
Ca

ja 
de 

Re
clu

ta
 

de 
A

lc
á

za
r 

de 
Sa

n 
Ju

an
 

..
..

..
 

26 
Ju

lio
 1

92
4.

 
 

409
 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
. 

50
0,0

0 
Co

mo
 

co
m

pr
en

di
do

 
en 

la 
Re

al 
or

de
i

ci
rc

ul
ar

 d
e 

16 
de 

Ab
ril

 d
e 

192
6 

(D
ia

 
rio

 
O

fic
ial

, 
nú

m
er

o 
87

).
Id

em
*.

..
..

..
..

. 
An

dr
és

 D
ieg

o 
Sa

m
pe

río
 

Ca
ja 

de 
Re

clu
ta

 
de 

M
a

dr
id

, 
nú

m
er

o 
2 

..
..

..
. 

2 
Ju

lio
 19

27
 

..
 

 
38

1 
M

ad
ri

d.
 

 
11

2,5
0 

Po
r 

in
gr

es
o 

he
ch

o 
de 

má
s 

con
 

ar
re

gl
<

al 
ar

tíc
ul

o 
403

 
de

i 
vi

ge
nt

e 
R

eg
la

 
m

en
tó

 
de 

R
ec

lu
ta

m
ie

nt
o.

Id
em

..
..*

..
..

. 
Lu

is 
Rn

iz 
H

ue
rta

s 
..

. 
 

 
Ca

ja 
de 

Re
clu

ta
 

de 
Je

re
z.

 
17 

Ju
ni

o 
192

7 
 

 
 

62
4 

C
ád

iz
 

 
55

0,0
0 

Id
em

.
So

ld
ad

o 
-I 

• * 
Ed

ei
m

iro
 

Gi
m

én
ez

 
Mi

có
 

. 
 

 
.. 

Re
gi

m
ie

nt
o 

do 
In

fa
nt

er
ía

de 
O

tu
in

ba
, 

nú
m

er
o 

49 
29 

Ju
lio

 19
26

 
 

 
 

1,9
06

 
Ya

le
nc

ia
 

..
..

..
 

24
3,7

5 
Co

mo
 

co
m

pr
en

di
do

 
en 

el 
ar

tíc
ul

o 
40

'
de

l 
vid

en
te

 
Re

gl
am

en
to

 
de 

R
ec

lu
ta

 
m

ie
nt

o.
‘ 

R
ec

lu
ta

...
...

...
 

G
ab

rie
l 

Ga
re

ía 
Ló

pe
z 

..
..

..
• 

•♦
...

...
 

Ca
ja 

de 
Re

clu
ta

 
de 

A
lb

a
ce

te.
 n

úm
er

o 
45

..
..

..
. 

28 
Ju

lio
 19

26
 

..
..

..
..

 
475

 
A

lb
ac

et
e.

...
.. 

275
 

00 
Po

r 
co

m
pr

en
de

rle
 

la 
Re

al 
or

d
en

ar
cu

lar
 

de 
16 

de 
Ab

ril
 d

e 
192

0 
{D

ia
rú

 
O

fic
ial

, 
nú

m
er

o 
87

).
Id

em
..

..
..

. 
Ju

an
 

Es
co

da
 

O
lió

 
 

 
 

 
 

 
Ca

ja 
de 

Re
clu

ta
 

de 
V

ill
a-

fra
nc

a 
de

l 
Pa

na
dé

s 
...

 
30 

Ju
lio

 19
26

 
 

 
1.7

88
 

B
ar

ce
lo

na
...

.. 
32

5.0
0 

Id
em

.
Id

em
...

^
*^

...
. 

An
to

ni
o 

Gó
m

ez
 

V
id

al
..

..
..

..
..

..
..

. 
Ca

ja 
de 

H
ec

iu
ta 

de 
B

ar


ce
lo

na
, 

nú
m

er
o 

53 
..

..
 

18 
Ju

ni
o 

192
6 

 
 

 
S6

3-C
 

Id
em

 
 

50
0,0

0 
Id

em
.

Id
em

..
..

..
..

..
 

N
ar

m
so

D
ar

n
és

P
on

s.
...

...
...

* 
 

Ca
ja 

de 
Re

clu
ta

 
de 

G
e

ro
na

 
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

4 
Ju

ni
o 

192
7 

119
 

G
er

on
a 

.. 
56

.25
 

Po
r 

in
gr

es
o 

he
ch

o 
de 

má
s 

con
 

ar
re

gl
e

al 
ar

tíc
ul

o 
403

 
de

l̂ 
vig

en
te

 
R

eg
la

 
m

en
tó

 
de 

R
ec

lu
ta

m
ie

nt
o*

Id
em

..
..

 
 

An
ge

l 
Ca

sa
do

 
L

er
ia

 
 

 
Ca

ja 
de 

Re
clu

ta
 

de 
So

ria
. 

27 
Ju

ni
o 

19
26

 
 

 
296

 
sS

or
ia

* 
 

 
1Q

3,0
8 

Po
r 

in
gr

es
o 

he
ch

o 
de 

má
s 

con
 

ar
re

gh
a 

los
 a

rtí
cu

lo
s 

403
 

y 
419

 
de

l 
vi

ge
nb

Re
gl

am
en

to
 

de 
R

ec
lu

ta
m

ie
nt

o.
So

ld
ad

o 
. 

..
..

. 
Ro

ge
lio

 
Pé

re
z 

Be
rro

ya
 

••
••

.•
••

•.
..

 • 
Re

gi
m

ie
nt

o 
de 

In
fa

nt
er

ía
de

l 
In

fa
nt

e,
 n

úm
er

o 
5. 7 

Se
pt

ie
m

br
e 

Í9
26

 
. . 

1*
51

6 
Z

ar
ag

oz
a,

..
..

 25
0,0

0 
Co

mo
 

in
gr

es
o 

he
ch

o 
in 

de
bi

da
m

en
te

po
r 

no 
ha

be
r 

su
rti

do
 

efe
cto

 
pa

ra
 

e 
fin 

a q
ue

 
se 

ha
bí

a 
de

st
in

ad
o.

N
úm

. 
11

3.
Ex

er
ao

. 
Sr

.: 
H

all
án

do
se

 
ju

st
ifi

ca
do

 
nu

e 
los 

in
di

vi
du

os
 

qu
e 

s-e 
ex

pr
es

an
 

en 
la 

sig
ui

en
te

 
re

lac
ió

n,
 

qu
e 

em
pi

ez
a 

con
 

Jo
sé 

Ar
ág

on
cil

lo
 

Se
vil

la 
y 

te
rm

i
na 

con
 

M
elc

ho
r 

Al
on

so
 

Al
on

so
, 

pe
r

te
ne

cie
nt

es
 

a 
los

 
re

em
pl

az
os

 
qu

e 
in

di
ca

n,
 

est
án

 
co

m
pr

en
di

do
s 

en 
i<$

s

ar
tíc

ul
os

 
2.8

4 
dé 

la 
ley

 
de 

Re
cl

ut
a

m
ien

to
 

de 
191

.2 
y 

422
 

de
l 

Re
gl

am
en

to
 

de 
la 

vi
ge

nt
e,

S. 
M.

 e
l 

Re
y 

(q.
 D

. 
g.)

 
se 

ha
. 

se
rv

id
o 

di
sp

on
er

 
qu

e 
se 

de
vu

elv
an

 
a 

los
 

in
te


re

sa
do

s 
las

 
ca

nt
id

ad
es

 
qu

e 
in

gr
es

ar
on

 
pa

ra 
re

du
cir

 
el 

tie
mp

o 
de 

se
rv

ici
o 

en
 

fit
as

, 
seg

ún
 

ca
rta

s 
de 

pa
go

 
ex

pe
di

da
s 

m
 

las
 

fe
ch

as
, 

con
 

los
 

nt
o^

s»
 

¡fé

las
 

D
ele

ga
cio

ne
s 

de 
H

ac
ien

da
 

qu
e 

en
 

la 
cit

ad
a 

re
lac

ió
n-

 s
e 

ex
pr

es
an

, 
co

m
o 

igu
alm

en
te

 
la 

sti
ma

 
qu

e 
de

be
 

ser
 

re


in
te

gr
ad

a, 
la 

cu
al 

pe
rc

ib
irá

 
el 

iu
di

vi
- 

. d
úo

 
qu

e 
hiz

o 
el 

de
pó

sit
o 

o 
la 

pe
rs

on
a 

au
to

riz
ad

a 
en 

fo
rm

a 
leg

al,
 s

eg
ún

 
pr

e
vie

ne
n 

los
 

ar
tíc

ul
os

 
470

 
y 

425
 

de 
lo

s 
tex

to
s 

le
ga

le
s. 

wfS
r i

m
zi

 o
rde

n 
lo 

dig
o 

a 
V.

 E
. 

pa
ra

su 
co

no
cim

ien
to

 
y 

de
m

ás
 

ef
ec

to
s. 

D
io

s 
gu

ar
de

 
a 

V.
 E

. 
m

uc
ho

s 
añ

os
. 

M
ad

rid
, 

19 
de 

Se
pt

iem
br

e 
de 

19
27

.

DU
QU

E 
DE 

TE
TÜ

AN

Se
ño

re
s 

Ca
pi

ta
ne

s 
ge

ne
ra

les
 

de 
la 

se


gu
nd

a, 
te

rc
er

a, 
cu

ar
ta 

y 
sex

ta 
re


gio

ne
s. 

. 
. :



1 7 3 0  27 Septiembre 1927 Gaceta de M adrid.- Núm. 270

I n *  *R elación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS

\ ' ........... . ..........

Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

’-U
José Aragoneillo Sevilla ............................... •••••«••• 1924 Málaga Málaga
francisco Ro-ales García......... 1920 Antequera. Idem . ............... .
ÍH mismo ........................... 1926 Idem. ............................... .
Cristóbal Ruiz Martínez............ .................. ........... . 1924 Lorqui Murcia
Eduardo Navarro López........... .................. ................ 1924 Cartagena Idem..............................
Antonio González González......................... 1924

1924
Los Camachos................................ Idem..........

Miguel Lloi éns Jordá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alcoy .................................. . Alicante.•••••••••••••.
Domingo Arnan Mila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 ¿ viñonet i . . . . . . . . í arcelona
Isidro Canela Gustems.............................. .................. 1924 Veciana Idem
El m ism o......................... ...................... .................. 1924 1 dem <.....»•••....... . rId°m
Idem .................... ........................ .............................. « 1924 1 d e m c . . . . . . . . . . . . . Idem
Francisco de Asís Garriga Viñas 1922 Manresa. I em
José Gabarro Segues................................. 1924 Arbeca ^ c , Lérida
Carlos Uribe-Echevar la Astondoa ............................. 1924 Bilbao........ Vizcaya »•«••«•••••••••,
Modesto Vidarte Ura^a ............................................... . 19 4 Sestao............... ...................... ......... Idem.
ÍTranciso Merino Martínez............................. . 1924 Camporredondo Pal en c> a .. •••••••••••••.
‘Melchor Alonso Alonso ............................... . 1924 Villarramieí Idem
u .  ■ ______...
N úm. 114.
f Exorno. Sr.: En vista del expedien
t e  instruido en la primera Región a 
'Instancia del Teniente de Infantería 
jlpE». R.) D. Juan Molina Plaza, de re
emplazo por herido, con residencia en 
la misma, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado doeumenlalmen- 
te que a consecuencia de las heridas 
fecihidas por fuego de enemigo el 
día 21 de Noviembre de 1924, con oca- 

bsdón de prestar servicio de pro lección 
¡$6e carretera en el Fondaiillo (Tetuán), 
^perteneciendo al Batallón expedicio- 
jlaário del Regimiento Las Palmas nú- 
¡ imero 66, ha sido declarado inútil pa
ira  el servicio, y que sus lesiones se 
j ‘¡encuentran incluidas en el artículo 42,
♦ jsapítulo 4.° del cuadro vigente,
 ̂ B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
jteon lo informado por el Consejo Su- 
j^remo de Guerra y Marina, ha tenido 
¡ hieh conceder el ingreso en la pri- 
[jpaera Sección de dicho Cuerpo al men- 
j jeionado Teniente, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril úl- 

■timo (D. O. número 9i) y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
■$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
;Jfe4 de Septiembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN 
jBeñor Comandante general del Guer- 
f po de Inválidos Militares.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 115. 

j&T.: M. el Re y  (q. D. g-)

ha tenido a bien disponer que duran
te mi ausencia de esta Corte quede 
encargado del despacho ordinario de 
los asuntos de este Ministerio el Ge
neral de división, Director general de 
Preparación d¡e campaña, D- Jorge Fer
nández de H eré di a y Adalid.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN 
Señor...] .

MINISTERIO  DE  HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 511.

En 'cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros 
fecha 20 del actual (G acetta de hoy),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Portero quinto del 
Cuerpo dé Porteros de los Minis
terios civiles, cón sueldo anual de 
2.090 pesetas y destino a la Dele
gación de Hacienda en la provin
cia de Guadalajara al aspirante 
Agustín Peiáez Pérez, domiciliado 
en esta Corte, calle de Méndez Al
varo, núm. 10.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1927.

GALYO SOTELQ

Señor Jefe de Personal de éste Mi-: 
nisterio.

Núm. 512.
lim o. Sr.: Orientaciones cié Go

bierno que en diversas ocasiones’ 
se han hecho públicas han lleva
do la acción inspectora de los tri-: 
butos por cauces de suavidad y  
atracción que señalan una reno va-: 
ción total de los métodos anterior
mente empleados. Al rigor de la 
penalidad impuesta, salvo excep
ciones poco numerosas, con carac
teres de generalidad, independien-: 
tes de las circunstancias * que se 
hubiesen dado en el hecho objeto 
del castigo y simplemente por ha
berse aquél realizado, ha venido a 
sustituir una labor educadora, per-: 
suasiva, encaminada al convencí-: 
miento del contribuyente que haya 
incurrido en defecto en sus rela
ciones con el Fisco.

Los resultados obtenidos con es* 
te sistema son de tal modo hala* 
güeños, así en el aspecto económi
co com o en el moral, que aconse* 
jan la persistencia en el mismo y; 
hasta su acentuación. Las instru.c* 
eiones que repetidamente se trami-; 
ten por los Centros correspondien
tes de lac diversas oficinas gesto* 
ras, van orientadas én este senti
do y es de justicia hacer constan 
que en general son bien recibidas, 
aceptadas y aplicadas, desarrollán
dose el difícil servicio de la Ins
pección de los tributos, de acuerdo 
perfecto con esas normas de Go-: 
bierno, sin dificultades ni violéü--
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q u e  se c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA  

que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de

la carta de pago que expidió ía carta de pago

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 6 Febrero »*•»•**• • 1924 323 Mála ga ....... . 1.000
250

jM.cUa.gi* • ♦* •• •*• •* . * * • • • • • * * * » • • « .  i
A ntpn npra 1 22 l udo , ............. .

epti erobre . . . . . . .
1926
1926

805 Idem ........... .
Idem. 10 423 . Id em ......... . 750
Q i e z a - 15 Febrero . . . . . . . . . . 192 ± 

1924
555 Murcia . . . . . . . 5l;0

Cartagena 14 Febrero 108 Cartagena « « . . . * • * * . . » . . . 500
I d e m •••••••. 12. Ener o .............. 1924 67 idem ............. * • • . . . ........ 1.000
A l coy ........... .. 14 Febrero ................ 1924 

, 1924 
1924

767 Alicante 500
Villafranea del F&nadés... 12 Febrero ............  , 2.343 Barcelona . 500
Idem . . . . . • • • • • • • • « • ......... . 9 Febrero . . . . . . . . . . 1.983 Idem 250
I d e m ......... 15 Septiembre. . .  . 1925

1925
1.117 Idem . • 125

Idem♦ •« « . * : « • • • •  ....... .. 29 Sontíembre •• 6 2.002 Idem %. . . . . 125
Al an r esa ~ . 8 Febrero 1922 ' 2.047 Idem 500
Lérida 30 Julio 1925 1.056 L érida .............. ................. 375
Bilbao• 19 En ero 1924 418 Bilbao . 500
Idem 14 Febrero 1924

1924
568 Idem a . 500

Paíencia. . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . * . « i 13 F brero 551 Santander 500
Idem 5 Febrero 1924 122 Falencia . . . . . . . .  c B. . . . . . . 600l

cías, con disminución notabilísima 
en ei número de las reclamaciones, 
sin ocasionar protestas justifica- 
idas, ni siquiera en apariencia, y 
logrando, en cambio, dar a la Ad
m inistración una. significación de 
serenidad y equilibrio alejada igual
mente de la claudicación y del r i
gor, que por fuerza ha de aumen
tar su prestigio, haciéndola apare
cer ante el público en la plenitud 
de su misión tutelar.

No lian sido, sin embargo, inter
pretadas con igual acierto, por al
gunas dependencias administrati
vas los preceptos del Reglamento 
de 13 de Julio de 1926, relativos a 
la actuación de los Inspectores. Es
crúpulos legales, dignós de todo 
respeto han llevado a diversas ofi
cinas a interpretar aquéllos en un 
sentido restrictivo y excesivamen
te literal, entorpeciendo asi, por la 
imposición sistemática de penali
dades o por la resistencia a acep
tar las declaraciones o partes de 
alta obtenidos por la Inspecciónala 
marcha normal y rápida de este 
servicio que precisamente en la 
rapidez encuentra la condición más 
favorable a su éxito.

A  fin die evitar esto, haciendo des
aparecer las dificultades de orden le
gal que en algunas provincias han 
impedido la plena aplicación de los 
nuevos procedimientos, parece conve
niente- aclarar los preceptos corres
pondientes del vigente Reglamento de 
;Ja Inspección, estableciendo ai propio 
tiempo la debida unidad de criterio 
en servicio de tanta importancia, y 
0XQCuxan.de la mayor rapidez en los

trámites de.1 mismo desde el descu
brimiento basta el ingreso de las can
tidades debidas al Tesoro; en su v ir
tud,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Rentas públicas, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Los Inspectores del Tributo 
iniciarán su actuación cscrca de los 
contribuyentes que.no hayan cumpli
do las obligaciones fiscales que regla
mentariamente Ies correspondan, in
vitándoles a rectificar' su situación 
tributaria, previa exposición y  razo
namiento de los textos legales que 
obligan a este cambio de situación. Si 
la invitación fuese aceptada por ei 
contribuyente, so hará constar en acta 
redactada can arreglo a modelo y fir
mada por ambos, acta que la Inspec
ción pasará a la Administración de 
Rentas públicas para su liquidación y 
trámite consiguiente.

2.° Estas “ Actas de ■'invitación*, 
autorizadas con la conformidad de! 
contribuyente, tendrán la considera-^ 
eión de declaraciones o partes de alta, 
sin que, por lo tanto, pueda imponer
se penalidad alguna por los hechos en 
ellas reflejados.

3.° En *los casos en que no exista 
conformidad entre la Inspección y el 
contribuyente, o cuando éste ofrezca 
resistencia, o cuando sea reine tóente, 
la Inspección procederá a levantar 
acta de constancia de hechos en la 
forma prescrita en el articulo 62 del 
Reglamento de 13 de Julio de 1926.

•Madrid, 23 de Septiembre de 1927.

11 ALVO gOTELO

Señores Directores generales de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 

Núm. 1.147.
Excmo, Sr.; En ninguna de las cu 

pos i cienes legales dictadas testa  la 
fecha para el régimen de las antiguas 
Brigadas sanitarias y actual® Insti
tutos provinciales de Higiene se lle
gó a reconocer capacidad jutf&tiea a 
las Juntas administrativas entregadas 
de los mismos para la ejecución de 
todos aquellos actos que han de es
timarse indispensables al desarrollo 
pleno de su delicada e importante 
misión.

Debido a este estado de cosas se da 
el caso anómalo de que al eximiese 
diferentes Diputaciones provinciales* 
con arreglo a los preceptos de la Real 
orden de 4 de Enero último, de la 
obligación que les impone el artículo 
12(8 (letra G) del Estatuto prownciaií 
respecto a la organización y  sosteni
miento de los citados Institutos, res
tableciéndose el régimen de Manco
munidad municipal bajo la dirección, 
.Inspección y vigilancia de las Juntas 
administrativas que s!e¡ñala el apartada 
segundo de la Real orden de.8 de Mar
zo próximo pasadoj se encuentran és
tas con la insuperable dificultad para 
el cumplimiento adecuado de su co
metido de carecer de la capacidad, le
gal necesaria para la realización de- 
todos aquellos actos o contratos, como
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la compraventa, permuta, emisión de 
empréstitos, coloro de créditos, etcé
tera, reconocidos por nuestro Código 
civ.il vigente a la plena personalidad 
jurídica. ••

Es, ¡pues, de rigor que al sustituir 
las Juntas administrativas de que se 
viene haciendo mención a las Diputa
ciones provinciales, en la organiza
ción y sostenimiento de los Institutos 
provinciales de Higiene, se les confie
ran las mismas facultades reconoci
das para tal fin a las Diputaciones 4 

por su Estatuto y Reglamento de Sa
nidad provincial aprobado por Real 
decreto de 20 de Octubre de 1925, 
único medio de que aquéllas puedan 
cumplir debidamente la difícil misión 
que les está encomendada.

Por las razones expuestas.
S. M. el R e y  (q. D. g .), de con

formidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica de este Ministerio 
y la propuesta de la Dirección ge
neral de Sanidad, ha tenido a bien 
disponer:

Que las Juntas administrativas que 
estén encargadas o que en lo sucesivo 
se encarguen de sustituir a las Dipu
taciones provinciales, con arreglo al 
apartado segundo de las disposiciones 
Ddteionales de la Real orden de 4 de 
Enero último, en la organización y 
sostenimiento de los Institutos pro
vinciales de . Higiene, tendrán .el ca
rácter de persona jurídicas con plena 
capacidad legal para adquirir, por tí
tulo honeroso y lucrativo, reivindicar, 
poseer y enajenar bienes de todas 
clases, celebrar contratos y contraer 
obligaciones de cualesquiera natura
leza, ejercitar acciones civiles, crimi
nales, administrativas o contgncióso- 
administrativas y transigir libremen
te toda clase de cuestiones-, con la sola 
limitación establecida por las leyes, 
para, las de orden penal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efecto® consi guien- 
tea. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1.148.

Bxcmo, Sr.: Con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1948 y a la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, # a

$. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido I 
conceder un mes de licencia por en
fermedad, con abono de sueldo entero, 
al Portero quinto Antonio Prieto To~ 
riaManca, adscrito a la Jefatura de

Yigilaneia de Almería; debiendo usar
la en Castril (Granada).,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde 'a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Seguridad 

y Ordenador de pagos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

Núm. 1.149.
limo. Sr.: Con arreglo al artículo 33 

del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y a la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermedad, con abono de sueldo ente
ro, al Portero cuarto Manuel Arias 
y Abel, adscrito a la Estación de Te
légrafos de Gijón; debiendo usarla en 
Lugo y contarse desde el 18 del co
rriente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANEDO
Señor Director general de Comunica

ciones. i

Núm. 1.150.
g. M. el R e y  (q. D. g.), de canfor-: 

midad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de i 2 de Di
ciembre de 1924 (Ga c e ta  del 13), se 
ha servido acceder a lo solicitado por 
el Oficial tercera de Telégrafos de Me
dina del Campo, D. Julián Pérez y 
González, deelailtiidoie en situación de 
supernumerario en la escala de su 
clase, debiendo considerarle baja en 
el servicio activo cc î fecha 14 del ac
tual. ■ , ■ : ■ {

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Septiem
bre de 1927.

El Director general, •
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe del Centro de Valladolid y Oír 
donador de pago;». > « ;

N úm. 1.151.
8. M. el Re y  (q. D. g>), de confor

midad con lo que previenen las Reales

órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c e ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermé 
y sin sueldo, como segunda prórroga; 
de la concedida por Real orden nú-* 
mero 998 de 16 de Agosto último, a| 
Oficial tercero de Telégrafos D. Euge
nio Luis Pérez y García, con destiné 
en Pontevedra;- debiéndose consideran 
concedida esta licencia con fecha 12 
del actual, de acuerdo con lo que pre-: 
eeptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que sé 
menciona. |

De Real orden, en virtud de la de-T 
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a Y. S. para su conocimiento: 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
a ñ o s , Madrid, 24 de Septiembre! 
de 1927. 4 '

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe] 
de la Sección de Pontevedra.

Núm. 1.152.
S. M. él R e y  (q. D. g.), de confort 

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y sin sueldo, como segunda prórroga^ 
al Oficia] tercero de Telégrafos D. Do
minga Sillero y Gómez, con destiné 
en Cádiz; debiéndose considerar con-: 
cedida esta licencia con fecha 14 del 
actual, d!e acuerdo con lo que precep-; 
túa la disposición octava de la Real, 
orden de 12 de Diciembre que se'men
ciona.- ¡I

De Real orden, en virtud de la de-, 
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a- V. S. para su conocimiento! 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
a ñ o s , Madrid, 24 de Septiembreí 
de 1927.

El Director general.
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefa'
del Centro de Cádiz.

*

Núm. 1.158.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Realeo 
órdenes de 42 de Diciembre de 1924 
(Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo sigu ien 
te (Ga c e t a  del 5), s© ha servido con
ceder un mes de Usencia por .enfermo 
y con lodo el suaiclo al Oficial tercero 
de Telégrafos p. Antonio. Miguel 011- 
ver y Yilianiievtó, con destino eñ Jerez
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de la Frontera autorizándole para 
Facer uso de ella en Manacor; de-̂  
Riéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 18 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
112 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
a ñ o s . Madrid, 24 de Septiembre 
de 1927.

El Birector general*
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
de la Sección de Jerez de la Fron
tera.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.196.

limo. Sr.': Como resolución a las 
reclam aciones presentadas contra 
la Orden de esa Dirección de 4 de 
Agosto pasado (G aceta del 11) ,  de 
propuestas provisionales de 'Mae-s-s 
iros por los cuatro prim eros tu r
nos de los establecidos en el a r
tículo 75 del E statu to  en vacantes 
correspondientes al mes de Junio 
anterior,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se estim en las s igu ien tes:
La de D. Juan E. Gerrato Seco, 

séptima, alta, 9-10-25, contra la 
propuesta para Y illafranca de Cór
doba a favor de D. Emilio Castro 
(Robledo, por reunir sobre el señor 
Castro la tercera condición de pre-: 
íerencia del artículo 90 del E sta 
tuto, confirmándose al Sr. Castro en 
Belalcázar (Córdoba), que aparece 
desierta.

La de B. Mariano Sancho Sanz, 
contra la propuesta para la Sec
ción de graduada de Bilbao a fa 
vor de D. Luis Rodríguez Salce
do, fundada en que el señor p ro
puesto, si bien en la actualidad 
figura en la categoría quinta del 
prim er Escalafón, lo es con efec
tos desde 1.° de Enero del año ac* 
tual, por lo que ello está en pug
na con lo dispuesto en la in stru c
ción novena de la Real orden de 30 
de Noviem bre ;dfe: " (Gaceta de
4 de Diciembre), y considerando 
que, en efecto, el Sr. Rodríguez 
ascen d ió  a la q u in ta  categoría con

efectos desde 1.° de Eneró anterior, 
según la Real orden antes citada, 
se anula su propuesta y se con
firma en la citada vacante a D. An
drés Morías Giner, quinta, oposi
ciones restringidas, 5-12-23, que 
es el peticionario que reúne mejo
res condiciones de preferencia en
tre  los concursantes.

La de doña Adelina Vega Sán
chez, séptim a, alta, 4-8-26, en so
licitud de ser nóm brala para la va-j 
cante de Piedrafita (Lugo), j  com
probado que, en efecto, según in
forma la Sección adm inistrativa de 
Gran Canaria, la señora Vega so
licitó la Escuela reclamada, que apa
rece desierta, se le confirma en la 
misma.

Padecido error ál hacer la adju
dicación de la Escuela de Marinó
le jo (Jaén), vacante que no corres
ponde al mes de Junio a que ’se 
contraen estas propuestas, se aún-: 
la el nom bram iento provisional a 
favor de D. Fernando Pulpillo 
Ruiz.

Omitidas las adjudicaciones de 
las Escuelas de Beas de Segura 
(Jaén) y Si 11 obre (Coruña). se con
firman en Beas, a D. José Arroyo 
de la Cruz, séptima, alta, 19-10-25 
y para Sillobre a doña Dolores Ba
rros Silva, séptimo, 4.858, í-12-14, 
que son los concursantes que re 
únen m ejores condiciones de pre
ferencia entre todos los aspirantes:

Confirmada por Real orden nú 
mero 1.012 de 22 de Julio último 
(Gaceta de 8 de Agosto), (Tona Eli
sa. Díaz Hernando, para Bustarvie- 
jó (M adrid), se anula su nombra-: 
miento definitivo para Torrelagu- 
na, en la misma provincia, en cu
ya plaza se confirma a doña Adela 
Gómez Ramírez, 5.393, séptima 1-9-23.

Fallecido sin haber tomado po
sesión de la plaza de Maestro dé 
Sección de la graduada de la calle 
de Cádiz, en Valencia, por D. Ma
nuel López Arce, para cuyo cargó 
finé confirmado por la misma Real 
orden número 1.012, se confirma 
en la mencionada vacante por euar-. 
to turno, a D. Mariano García Mar
tínez, de Valencia, tercera, 529, 1-2-í í 
por ser el pef ieinario que réúné me
jo res condiciones de preferencia 
entre los concursantes y sin que el 
hecho de estar confirmado para 
una plaza, de la que no se lía to 
mado posesión, pueda considerar
se que ha consumido el tum o p$-: 
ra cuya provisión fuá anunciada, 
qué sotó puede íomar-sé como tal 
si la posesión hubiese tenido &íégt£.

2.° Qué sé desestim en las sL 
guíenles:

La de D. Juan Alonso Díaz eonA 
tra  la propuesta para la dirección’ 
de la graduada de Langa de Due
ro (Soria), por no llevar el tiem
po de servicios señalado en él ar-  ̂
tículo 74 del Estatuto.

La de D. Antonio Llaquot Alba- 
no y su consorte doña Angela An- 
tín Borruel contra las propuestas 
p o r tercer turno para Viveda (San-, 
tander), por estar el señor Alba- 
no confirmado por (Real orden nú
mero 1.134, de 31 de Agosto pasa
do (Gaceta de 8 de Septiem bre) pai* 
ra  la vacante de Espinosa de Hena-: 
res.

Las de doña Natividad Viliaver- 
de Gil, D. Jerónimo Pérez Aldea, 
doña Matilde Sánchez Pérez v doña 
María de la Concepción Carrasco-: 
sa Guzmán contra las propuestas 
para El Arahal (Sevilla) , La Cuen
ca (Soria) y Peraltilla  (Huesca), 
por reunir los propuestos sobre los 
reclam antes la segunda condición 
de preferencia del artículo 90 del 
Estatu to .

La de D. Francisco Gúirao, con
tra  la adjudicación de Fueneami- 
llán (G uadalajara), por no existir 
ficha de petición ni acreditar ru en
vío certificado a éste Ministerio.

La de D. Juan Sáez Martínez, 
contra la p ro p u es ta 'p a ra  Casas dé 
Ves (Albacete), por ser contraria 
su petición a lo dispuesto en el 
artículo 85 del Estatu to , no sien-' 
do cierto, como afirma el reclam an
te, que la Real orden de 29 de Mar-, 
zo do 4924 le conceda derecho á 
solicitar Escuekis por tercer turnó 
hasta  20.000 habitantes, pues ésta 
disposición se lim ita a autorizar* 
los traslados por tercer turno de 
los M aestros del segundo ésoaia- 

Món a localidades de censo hasta 
4.000 habitantes, siempre y cuan
do n i  exista perjuicio de tercero, 
como en este caso lo había, por 
existir peticionario por el cuarto 
turne*

L&s de doña Concepción Nimo 
Remotfo y doña Francisca F ernán
dez Ruiz contra la propuesta pa
ra  Brenes ('Sevilla), por ser el p ri
m er turnó, por el que sé ha adju
dicado esta  vacante, preferente pl 
cuarto, según establece él artículo 
75 del Efetaiuto, y ser anáiogo él 
■fcénso dé Brenes, al de Algám iías; 
últim a Escuela servida por la se
ñora qué se confirma.

La de doña María de MéiUsarrai Cog
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íp iilo t con tra la  p ropuesta  p a ra  San 
Pedro de Osor (Gerona), toda vez que 

i esta  adjudicación es p o r te rcer tu rno  
| (caso p rim ero  del artícu lo  84 del E s- 
jt atufo) y no por cuarto , como por 
íjérror aparece en la  orden recurrida- 
' Las de D. José G arcía y G arcía y 

doña Ana T eresa Cardón Ruiz co n tra  
las p ropuestas p a ra  L lam as de la  Rive
ra  y la A ux ilia ría  núm ero 3 de San 

F ernando  (Cádiz), p o r haber ocurrido 
.estas vacantes en igual fecha que las 

| de G uisateeha y núm ero 2 de San F e r-  
; mando, p a ra  que figuran propuestos 
los re d a m to te s , y de acuerdo con la 

’ in strucción  10 de la Real orden de 
i 30. de Noviem bre de 1923 (G a c e t a  de 

4 de D iciem bre).
La de doña F rancisca Batí le A lsina 

contra la p ro p u esta  p a ra  Castellón de 
A m purias, po r e s ta r  nom brada p a ra  

, la vacante de Molió, que es de fecha 
m ás an tigua que la que reclam a y  no 
au to riza r el E sta tu to  que se señalen 
¡preferencias p a ra  la  obtención de 
vacantes que han de ad jud icarse por 
orden cronológico (regla 10 de la Real 
orden de 3-0 de Noviem bre de 1023, 
G a c e t a  de 4 de D iciem bre).

L a de doña D osinda Alvarez E s té -  
1 vez, po r haberse rectificado el an u n 
cio de la  vacante de Valladolid en la  
G a c e t a  del d ía  5 de Ju lio  pasado y 

je arresponder, p o r lo tanto, su p ro v i
sión  a este m es y  no al de Jun io , 

j Las de doña F ilom ena Mayo Salinas 
j y  doña T eresa  Cabezas Lalana, p o r no 
! au to riza r  el E sta tu to  la anulación de 
t ías peticiones de traslado .
¡ L as de D. Angel G arcía Santos, don 
¡ Ram ón Núñez Montero y  doña E lisa 
Royo Sangüesa, p o r e s ta r  confirm ados 
;con an terio ridad  p a ra  o tras vacantes.

L a de D. Plácido G arcía G arcía y 
doña M aría G uadalupe Gómez, p o r  no 

g e s ta r  re in tegradas como dispone la ley 
del T im bre vigente, y  la  de doña Ma

nida G regoria E ch ev erría  Echegaray, 
p o r  llegar fu e ra  del plazo señalado 
én  la  Real odan de g de D iciem bre 
de 1925 (G a c e t a  del 17).

¡ V istas las observaciones de las Sec- 
! clonas adm in istra tivas, se anu lan  las 
.{pro-puestas p a ra  Zaragoza, Sección 
! g raduada “ Gascón y M arín”, Be te ta  

(Cuenca)--y F u e rte  del Rey-(Jaén), la 
p rim e ra  por haberse anulado el an u n - 
pió, según rectificación que aparece en  
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 30 d e  
Agosto anterior, por lo que no ha lu 
gar a  las reclam aciones de D. Ju a n  
Ju ste  Roche, D. Joaquín  C irujeda, don 
Octavio Buil, D. José A rtigas y  D. Ci
priano  Muñoz; la segunda, po r coi re s 
ponder su provisión a M aestras de 

1 plenos derechos, y la tercera, por h a 
b er fallecido el M aestro propuesto ,

declarándose des ierta  la  c itada  p laza 
por fa lta  de solicitantes. Que se ac ia- 
re  que la M aestra que figura propues
ta por p rim e r tu rno  p a ra  la E scuela 
de F o radada se llam a doña E m ilia  
C arre ra  T urm o; que ¿a vacante de El 
A rahal (Sevilla), en que se confirm a 
a doña M aría A ntonia G arcía Rey, es 
la  núm ero  2, anulándose la  rectifica
ción enviada a la G a c e t a  por la Sec
ción ad m in istra tiv a  de Sevilla, y, po r 
últim o, que. el nom bre del M aestro 
propuesto  p a ra  Manzanedo (Orense) es 
V ictorino y no V ictoriano, corno apa
rece en la  G a c e t a .

Con la,s an terio res  m odificaciones 
se declaran definitivas las p ropuestas 
contenidas en la orden de esa D ilec
ción de 4 de Agosto an te rio r  (G a c e t a  
del 11), cuyos interesados deberán po- • 
sesionarse de sus nuevos destinos en 
el plazo reg lam entario .

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
lo  de Septiem bre de 1927.

CALLEJO
Señores D irec to r general de P rim era  

enseñanza y Jefes de las Secciones 
adm in istra tivas  de P rim e ra  ense
ñanza.

Núm. 1.197.
I lm o. S r . : De c o n fo rm id a d  con  la  

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r la  J u n ta  
p a r a  a m p lia c ió n  de e s tu d io s  e in 
v e s tig a c io n e s  c ien tífic as , y  cum pli-: 
do el r e q u is i to  que se ñ a la  la  R eal 
o rd e n  de 10 de Ju n io  de 1914,

S. M. el Rey  (q . D. g.) h a  te n id o  
 ̂ a  b ie n  co n c ed e r a lo s  s e ñ o re s  q u e  
a c o n tin u a c ió n  se  ex p re san , la s  s i 
g u ie n te s  p e n s io n e s :

A D. J o s é  P a la c io s  C u ad rad o , 
a lu m n o  del ú ltim o  c u rso  de la  E s 
c u e la  P ro fe s io n a l de C om ercio  de 
Cádiz, d u ra n te  t r e s  m eses, p a r a  
h a c e r  en  In g la te r r a  e s tu d io s  so b re  
la  e x p a n s ió n  de la  e x p o rta c ió n  e s 
p a ñ o la , y  p a r t ic u la rm e n te  so b re  
p o sib ilid a d  del d e s a r ro llo  de d ic h a  
e x p o rta c ió n  en  A u s tra lia ,  con la  
a s ig n a c ió n  de 425 p e s e ta s  m e n s u a 
les p a ra  subsistencia y 600 pese
ta s  p a ra  v ia je s  de id a  y  v u e lta , o 
se a  24,16 p e s e ta s  d ia r ia s  lo s m e se s  
p r im e ro  y  ú ltim o  y  14,16 el se 
gundo .

A D. A u g u s to  B ueno  P a ja re s ,  
a lu m n o  del ú ltim o  c u rso  del P r o 
fe so ra d o  de la  E sc u e la  p ro fe s io n a l 
de C om ercio  de Cádiz, d u ra n te  t r e s  
m e ses  p a ra  e s tu d ia r  en  I n g la te r r a  
el m e rc ad o  del d in e ro , con  la  a s ig 
n a c ió n  de 425 p e s e ta s  m e n su a le s

p a r a  s u b s is te n c ia  y  600 p e s e ta s  p a 
r a  v ia je s  de id a  y v u e lta , o se?a, 
24,16 p e s e ta s  d ia r ia s  los  m eses' 
p r im e ro  y ú ltim o  y  14,16 el s e 
g u n d o ; y

A D. E n riq u e  M h a rtín  G uzm án , 
P ro fe s o r  de la  E sc u e la  S u p e r io r  de 
C om ercio  de Z arag o z a , d u ra n te  dos 
m eses , p a r a  c o m p le ta r  en  F ra n c ia , 
B é lg ic a  e I ta l ia  su s  e s tu d io s  de 
T é c n ic a  co m erc ia l y  eco n ó m ico - 
j u r íd i c o s ,  con la  a s g n a c ió n  d a  425 
p e s e ta s  m e n su a le s  p a ra  s u b s is te n 
cia  y  600 p e s e ta s  p a r a  v ia je s  dé; 
ida y  v u e lta , o se a  24,16 p e s e ta s  
d ia r ia s , con la  o b lig a c ió n  de r e in 
te g ra rs e  a su  p u e s to  oficial q u in ce  
d ía s  d esp u és  de te rm in a r  la  pen-i 
s ión .

L a  c o n c es ió n  de Ins " v is io n e s  
se ñ a la d o s  se e n tien d e n  con ca rg o  
al ca p ítu lo  ;12, a r tíc u lo  2.°, concep 
to 8.° del p re s u p u e s to  de g a s to s  v L  
g e n te s  de e s te  D e p a rta m e n to  Mi
n is te r ia l ,  q u ed an d o  s u je to s  los in 
te re s a d o s  a lo d isp u e s to  en la s  
R eales  ó rd e n e s  de 19 de N ov iem bre 
y  13 de D ic iem b re  de 1923.

D e R eal o rd e n  lo digo a  V. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y d em ás e fe c 
to s . D ios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  
años. M adrid, 19 de Septiem bre de 
1927.

CALLEJO

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l de E n s e 
ñ a n z a  s u p e r io r  y  se c u n d a r ia .

Núm. 1.198.

De conform idad con la  p ropuesta  
fo rm u lada  po r la J u n ta  p a ra  am p lia
ción de estudios e investigaciones 
científicas y  cum pliendo ei requ isito  
que señala la Real orden de 10 de 

Ju n io  de 1914,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien conceder a los señores que en la 
presente Real orden se citan las pen
siones que a continuación se expre
san :

A D. Teófilo M artín  Escobar, Cate
drático  de la E scuela In d u stria l de 
Gijón, du ran te  tres  meses, p a ra  hacer 
estud ios m atem áticos en Ita lia , con la  
asignación de 425 pesetas m ensuales 
(equivalentes a 14,16 d iarias) p a ra  
subsistenc ia  y 300 pesetas p a ra  v ia je  
de ida.

A D. José  G arcía Blanco y O yarzá- 
hal, C atedrático de la U niversidad1 de 
Santiago, d u ran te  tres  meses, p a ra  
hacer estudios de M etabolismo, en l° s 
E stados Unidos, con la asignación de 
6,50 pesetas m ensuales íenu ivalen tes a
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£1,66 diarias) para subsistencia y 1.000 
pesetas para viaje de ida.

A D. Federico Gómez Llueca, Ca
tedrático d-el Instituto-Escuela de Se
gunda enseñanza, durante tres meses, 
para hacer estudios de Paleontología 
en Francia y Alemania, con la asig
nación de 425 pesetas mensuales (equi
valentes a 14,16 diarias) para subsis
tencia y 300 pesetas para viaje de ida.

A D. Florencio Bus Unza y Lach ion- 
ido, Catedrático del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Oviedo, du
rante dos meses, para estudiar en Sui
za Biología de plantas superiores, con 
la asignación dle 425 pesetas mensua
les (equivalentes a 14,16 diarias) para 
subsistencia y 300 pesetas para viaje 
de ida.

A D. José Guallarí y López de Goi- 
icoechea, Profesor auxiliar de la Uni
versidad de Zaragoza, durante tres 
meses, para estudiar en Bélgica y Ale- 
Inania .Derecho penal y procesal, con 
la asignación de 425 pesetas mensua
les (equivalente® a 14,16 diarias) para 
(Subsistencia y ¿00 pesetas para via
je de ida.

A D. Ramón Gil Armada, Profesor 
Ayudante de la Facultad de Derecho 
de la Universdad de Santiago, duran
te do® meses, para estudiar en Ale- 
inania y Francia Derecho público y 
Filosofía del Derecho, con la asig
nación de 425 pesetas mensuales (equi
valente® a 14,16 diarias) para subsis
tencia y  300 pesetas para viaje de ida.

A  D. Enrique Luño Peña, Profesor 
Auxiliar de la Universidad de Zara- 
igóza, durante tres meses, para estu- 
Biar en Alemania Filosofía del Dere
cho, con la asignación de 425 pesetas 
mensuales (equivalentes a 14,16 dia
rias) para subsistencia y  300 pesetas 
fcara viaje de ida.

A D. Jo<só Larraz López, Abogado 
Bel Estado, durante tres meses, para 
Estudiar Economía en Bélgica, con la 
Asignación de 425 pesetas mensuales 
fequivalentes a 14,16 diarias) para 
Subsistencia, y  600 pesetas para viia- 
fés de ida y  vuelta.

A doña Carmen García Arroyo, Pro
fesora de la Escuela Normal de Maes
tras de Ciudad Real, durante tres me- 
fces, para estudiar en Francia, Bélgica 
t Suiza la enseñanza de la Geografía, 
ton la asignación de 425 pesetas men- 
toales (equivalentes a 14,16 diarias) 
para subsistencia, y  300 pesetas para 
Maje de ida.

A  D. Claudio Sánchez Albornoz, 
Catedrático de la Universidad Cen- 
te&l, durante un mes y diez días, para 
hacer en Austria, Aleman/i a y Fran- • 
fna, 'estudio® sobre la historia de las

instituciones sociales y políticas de la 
Europa Occidental en los primeros 
siglos de la Edad Media, con la asig
nación de 425 pesetas mensuales 
(equivalentes a 14,16 diarias) para 
subsistencia y  400 pesetas para el 
viaje de ida.

A  D. Emilio García Gómez, Profe
sor Auxiliar de la Universidad Cen
tral, durante un mes, para estudiar 
en el Cairo, Damasco y Bagdad los ma
nuscritos de. autores arábigos espa
ñoles, con 425 pesetas mensuales 
(equivalentes a 14,16 diarias) para 
subsistencia y 500 pesetas para viaje 
de ida.

A D. Eugenio Sellés Martí, Profe
sor ayudante de la Facultad de Far
macia de la Universidad Central, du
rante tres meses, para estudiar Quí
mica de los complejos en Alemania* 
con la asignación de 425 pesetas men
suales (equivalentes a 14,16 diarias) 
para subsistencia y 300 pesetas para 
viaje de ida.

A D. Luís Amorena Blasco, Profe
sor de la Escuela Normal de Maestros 
de Navarra, durante dos meses, para 
estudiar en Francia la organización 
de las Escuelas, con la asignación 
mensual de 425 pesetas (equivalentes 
a 14,16 diarias) para subsistencia y 
250 para viaje de idas

La concesión de las pensiones seña
ladas se entiende con cargo al capí
tulo 3.°, artículo 1.°, concepto único, 
subconcepto sexto del vigente Presu
puesto de gastos de éste Ministerio, 
quedando los interesados sujetos a lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 19 
de Noviembre y 13 de Diciembre de 
1923, y obligados a reintegrarse a sus 
puestos oficiales dentro de los quince 
días siguientes al término de la pen
sión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y  secundaria.

Núm. 1.199.
limo. Sr,: V isto el expediente for* 

mado por al Comandante general de 
Malilla, Presidente de la Junta de Go
bierno • éel Patronato de la Escuela 
general y técnica' de dicha ciudad, en 
solicitud d-e que, con el fin de reorga
nizar el Grupo escolar “ Luis Silveia” ? 
se creen con carácter definitivo tros 
plazas de Maestro y otras tres de 
Maestra? con diestino ^ dipho Grupo;

teniendo en cuenta que por tratarse
de un servicio de la mayór importan
cia para la enseñanza, pues las Escue-, 
las de referencia, además de su fun-: 
ción docente, han de servir para las 
prácticas que habrán de realizar los 
alumnos normalistas de la citada Es
cuela, y en atención a que se dispo
ne de los locales en las debidas con
diciones para su instalación y que la 
Junta municipal ge compromete al 
abono de la indemnización que por 
casa-habitación corresponda a los 
Maestros que se nombre, contando 
además con mobiliario y material pe
dagógico necesario y suficiente para 
su funcionamiento, requisitos que ha
cen inneesario el trámite de la crea
ción provisional, ya que éste reír a-* 
saría los beneficios que esta Escuela 
habrá dle reportar a la enseñanza na
cional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-:, 
vido disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo tres plazas de 
Maestro y otras tres de Maestra, cari 
destino al Grupo escolar “ Luís Sil- 
vela”, de Melilla.

2.° Que por quien corresponda y 
en los términos reglamentarios, se 
proceda al nombramiento de Maestros 
y Maestras que habrán de desempeñar 
las plazas que definitivamente se crean 
por virtud de éste disposición; y

3.° Que los gastos que esta crea
ción supone sierán con cargo al capí-* 
tulo 4.°, artículo i.°, concepto 3A del. 
presupuesto vigente de este Departa
mento lo de personal, y con cargo al 
capítulo 5.°, artículo !.®f concepto lA  
del mismo presupuesto los dte mate-i 
Pial, de conformidad con la distribu
ción del crédito consignado para ®sh ’ 
tas atenciones a que se refiere la lea l 
orden de 8 de Febrero último (Gaceta 
diet .18).

De Real orden lo digo1, a Y. I. jmrá 
su conocimiento ■ j  demás efectos. Dio®:
guarde a Y. I. muchos año§. Madrid*
19 de' Septiembre de 1927. ■

CALLEJO

Señor Director general dé Primera fenw
■ señan?®, : 1

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Núm. 2 0 5
Ilmo. S r .: Exam inados  los documen

tos relativos' a las designaciones eo- 
m s p o u d i c n t o s  a  ios r e p r e s é n te n le s  
que lian fie constituir %  Junta. aáiu K
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nistrativa de la Caja  de Socorros y 
Pensiones creada por Real decreto de 
,13 de Abril último.

Resultando que las entidades que a 
continuación se expresan nan desig
nado los representantes siguientes;

Consejo Superior de Ferrocarriles,, 
a D. Antonio Fernández ‘Val-mayor, 
Vocal de dicho Consejo.

Instituto Nac tonal de Previsión, a 
D. Antonio Mora Pascual^ Consejero 
del mismo Instituto.

Ministerio de Hacienda, a D. Félix 
Romero y Barachaga, Jefe de Admi
nistración del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estac-o. •

Asociación general de Empleados y 
Obreros d¡e los Ferrocarriles de Es-, 
paña, a  D. José María Tejada Fernán
dez, Presidente de la misma Asucia- 

, ción.
Compañías de Ferrocarriles, a don 

: Rafael Coderch, Director adjunto de 
la Compañía die los ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y Alicante: 

Resultando que las Agrupaciones 
existentes de obreros han designado a 
los representantes siguientes: 

Sindicato Nacional Ferroviario, va
rias agrupaciones parciales, .a don 
Francisco Carmena Cañizares, D. Ri
cardo Aparicio Peña y D. Evaristo 
Martínez dieil Bar.

Sindicato Católico de los Ferroca
rriles de España, a  D. Agustín Rulz 
Mier.

Sindicato Libre Profesional F erro 
viarios del Norte de España, a D. Ra
in ón De op Monlariiit.

Sindicato de Ferroviarios de Anda
luces y Sur de España, a D. Eduardo 
López Caballero:

Resultando que, según las actas de 
los escrutinios verificados para la elec- 

1 ción de un representante de los obre- 
‘ ros no asociados, presentadas por las 
i Divisiones de Ferrocarriles, y según 
f algunos boletines de votación rem iti- 
| dos directamente a este Ministerio, 
i ha obtenido una gran mayoría de vtf- 
| tos D. Salvador Bueno Cabeza:
\ Considerando que las agrupaciones 

existentes de obreros han designado 
seis representantes, tres los obreros 
del Sindicato Nacional Ferroviario, 
uno  el Sindicato Católico otro el Sin
dicato Libre y otro el Sindicato de 
Ferroviarios de Andaluces, y que sien
do sólo tres los que fija el Real de
creto de 13 de .Abril próximo pasado, 
procede, para que estén representa- 

| dos el mayor número de obreros, qufé 
: se nombre uno de cada una de las tres 

agrupaciones más importantes, para 
constituir con ellos el grupo de los 
fres que ha cíe representar á todas

las agrupaciones, y, por consiguiente, 
corresponde nom brar al que figura en 
el p rim er lugar de los elegidos por 
los obreros pertenecientes al Sindi
cato Nacional Ferroviario, que es don 
Francisco Carmona Cañizares; al úni
co elegido por el Sindicato Católico, 
que es D. Agustín Ruiiz Mier, y al ún i
co elegido por el Sindicato L ib ra  que 
es D. Ramón Deop M ont ardil :

Considerando que, respecto al r e 
presen tantie de los obreros no asocia
dos, casi la totalidad de los votos emi 
tidos ha sido a favor de D. Salvador 
Bueno Cabeza,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor-' 
mi dad con lo propuesto por esa D i
rección general de Ferrocarriles y 
Tranvías, ha tenido á bien disponer :

1.° Que constituyan 3a Junta ad
m inistrativa de la Caja de Socorros y 
Pensiones, creada por Real decreto de 
13 de Abril del corriente año, en re 
presentación de las respectivas enti
dades, los señores siguientes,;

Representante del Consejo Superior 
de Ferrocarriles, D. Antonio Fernán
dez Valmayor.

Representante del Instituto Nacional 
de Previsión, D. Antonio Mora Pas
cual.

Representante dej Ministerio de Ha
cienda, D. Félix Romero y Saracbaga.

Tres obreros representantes de las 
agrupaciones existentes: D. Francisco 
Carmona Cañizares, D. Agustín Ruiz 
Mier y D. Ramón Deop Montardit.

Un obrero representante de los obre
ros no asociados, B. Salvador Bueno 
Cabeza.

Representante de la Asociación ge
neral die Empleados y Obreros de los 
Ferrocarriles de España, D. José Ma
ría  Tejada Fernández.

Representante de bis Compañías dé 
Ferrocarriles, D, Rafael Coderch.

2.° Que so publique esta disposi
ción en la Ga c e t á  d e  MaiAu d  para  los 
efectos consiguientes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efecto?. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
22 de Septiembre de 1927.

BENJUMEA
Señor D irector general de Ferrocarff-

ies y Tranvías.

Núm. 206.
limo. S r .: Vista la Instancia diri

gida a este Ministerio con fecha 6 dé 
Julio último, por D. Fulgencio Ro
dríguez y otros ochenta, y odio agen
tes y obreros del ferrocarril de Baza 
a Guadix, exponiendo que este ferro
carril no se halla incluido en la re 

lación de Comités paritarios de F e 
rrocarriles publicada en la GaPetá d e  
M a d r id  de 28 de Mayo próximo pasa-i 
do, y solicitando que se disponga lo! 
necesario para que se constituya el 
Comité paritario  ¡correspondiente áj 
dicho ferrocarril:

Considerando que la petición refe
rida está comprendida dentro de lof 
establecido en la regla prim era, pá^ 
rrafo  segundo de la Real orden de 25, 
de Mayo de 1927 dictando las reglas 
necesarias para el cumplimiento del 
Real decreto de 7 de Enero del año! 
actual por el que se crearon los Cq-s 
mi tés paritarios de Ferrocarriles,:

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado por los 
agentes y obreros del ferrocarril dq 
Baza a Guadix, en su instancia men-: 
cionada, y disponer que se incluya en1 
la relación de Comités paritarios dé 
Ferrocarriles y se constituya un nue-: 
vo Comité paritario  para la Compañía 
de Caminos de Hierro Granada (Bazá 
Guadix), cuya longitud de línea fé
rrea explotada es de 5j3 kilómetros, 
con tres Vocales y otros tantos sus
titutos de cada representación de la 
Compañía y de los obreros, ñjando lá 
residencia de este Comité en Guadix 
y designando a la Jefatura  de Obras 
públicas de 1a. provincia de Granada 
para hacer el escrutinio correspon
diente a la elección de dichos Vocales.

El expresado Comité quedará suje
to a lo determinado en el Real decre
to de 7 de Enero y en la Real orden 
de 25 de Mayo, ambos del corriente’ 
año, y a todas las disposiciones por 
las que se rijan  los Comités parita 
rios de Ferrocarriles.

De Real, orden lo comunico a V. I. 
p ara  su conocimiento, el de las partes 
interesadas y demás efectos, debiendo! 
publicarse esta Real orden en la GA= 
ce ta  d e  Ma d r id . Dios guarde a V. í¡ 
muchos años. Madrid, 22 de Septieiri-: 
bre de 1927. ■ : i ^

1 BENJUMEA -i.
Señor D irector general de F errocarril 

les y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 857.

lim o. S r.: V istos los expediente# 
incoados por los señ o res  qué é $  
é sta  se re lac ionan , todos los cuAr: 
les h an  solicitado en  concepto d f  
funcionario s los beneficios del Réaf
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¡Secreto dé Subsidio a las familias 
¡numerosas de 21 de Junio de 1926, 
y  atendida la consideración de 
Concurrir en los peticionarios las 
¡condiciones prevenidas en el (Re
glamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real Decreto núm. 4 de la 
•Presidencia del Consejo de Ministros, 
(G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927).

S. M. el Rey (q. >D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas, que regulan los pre
ceptos citados, concediéndoles los 
¡derechos que a continuación se es
pecifican, a los séniores siguientes:

D. Federico Bassa Forment, Co
mandante de Ingenieros.— Númer.o 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
¡beneficios del artículo 9,® (casos 
G y b).

D. Sofronio Sarmentó Saldaña, 
¡Médico titular.— Número de hijos, 
¡hueve. Se le conceden los benefi
cios del artículo 9.° (casos a y b ).

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
|*a su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 
d¡e Septiembre de 1927.

P. D., ,
l u is  b e n j u m e a

Señores Director general de Tra
bajo y Acción Social, Ordenador 

f de Pagos por obligaciones de 
í ¡este Ministerio y Habilitado del 
t mismo. >

Núm. 858.
limo. Sr.: Vacante en la Escue

la Industrial de Valladolid la pla
za de Profesor numerario del gru- 
jpo 11, Economía y  Legislación in-r 
ídustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien disponer que la expresada 
Cátedra sea provista mediante con- 
ícurso de traslado, de conformidad 
¿bon lo prevenido en el apartado A) 
Üél artículo 64 del Reglamento de 
6 de Octubre de 1925, dictado para 
la aplicación- del Estatuto de En
señanza industrial a las enseñan
zas elementales y profesionales, 
publicándose en la Gac e ta  de Ma d r id , 
a los oportunos efectos, el correspon
diente anuncio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 17 de Septiembre de 
¡1927.

AUN O S
¡Señor iDireétor general de Comer

cio, Industria y Seguros.

Núm. 859. 
Exorno. Sr.: Yista la instancia di

rigida a este Ministerio por el Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
Puebla de Sanabnía (Zamora), solici
tando una excepción para seguir ce
lebrando en dicha villa un mercado 
dominical, y examinado el expediente 
que se acompaña para demostrar la 
tradicionalidad y necesidad del mismo.

Resultando que con fecha 27 de 
Febrero de 1927 el Ayuntamiento de 
Puebla de Sanabria acordó solicitar, 
al amparo del artículo 12 del Regla
mento de 17 de Diciembre de 1926, la 
excepción que esta disposición «ato- 
riza para celebrar en domingo T r i 

cados y ferian tradicionales, y que, a 
tai efecto, se ha instruida -gl oportuno 
expediente en el que figuran: una 2n-  ̂
formación testifical de las personas 
más significadas y de más edad de la 
indicada villa, todos contestes én la 
tradicionalidad y necesidad del mer
cado dominical que allí se viene ce
lebrando; una certificación de la So
ciedad obrera “La Fraternidad” y una 
declaración de los dependiente s del 
comercio reafirmando las indicadas 
circunstancias del mercado para el 
cual se solicita la excepción:

Resultando que posteriormente se 
han aportado al expediente declara
ciones de la Sociedad Casino de Sa- 
iiobres y de los únicos dependiente de 
comercio que existen en el pueblo; 
copia del acuerdo adoptado por la De
legación local del Consejo de Trabajo; 
informes de los Párrocos y Alcaides 
de varios pueblos limítrofes; una cer
tificación de la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria de la provincia; el 
informe de la Inspección provincial 
del Trabajo, documentos en todos los 
euales se afirma la antigüedad dei 
mercado de que se trata y la impor
tancia decisiva del mismo en Ja vida 
económica de la comarca; y

Considerando suficientemente acre
ditado por los enumerados documen
tos que dicho mercado reúne las con
diciones precisas para justificar la 
excepción prevista, én el artículo 12 
del Reglamento de 17 de Diciembre 
de 1926.

De acuerdo con el informe dó la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitado 
concediendo la correspondiente auto
rización para que se continúe cele
brando el mercado de referencia to
dos los domingos del año, y, en su 
consecuencia, que se fijen por la De
legación local del Consejo de Trabajo

las horas precisas de duración del 
mismo, debiendo además adoptar di
cho organismo todas las medidas pre
vistas por la legislación vigente para 
garantir las compensaciones mínimas t 
establecidas para los obreros o de
pendientes que en virtud de esta ex
cepción trabajen en domingo. *

De Real orden lo' digo a Y. E. para i 

su conocimiento y efectos. Dios guarí • 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 1927.

AUNOS •
Señores Director general de Trabajo 

é Inspector general de Trabajo.
• i

Núm. 860.
Excmo. Sr.: V isto el expedienté 

formado por el Ayuntamiento de Bri- 
huega (Guadalajara) y remitido a esté 
Ministerio, en solicitud de la excep
ción prevista en el artículo 12 del Re
glamento de 17 de Diciembre de 1926 
para la celebración de un mercado do
minical en dicha localidad:

Resultando que en 23 de Mayo dé 
1923. el Ayuntamiento de Brihuega 
acordó, dentro del plazo marcado por 
la Real orden de 21 de Febrero del 
mismo año, la formación de un expe
diente que elevó al Gobierno civil y 
que en 3 de Marzo de 1927, dentro del 
plazo fijado por el vigente Reglamen
to de descanso dominical, reiteró el 
acuerdo: ' * ¡ •-»

Resultando que enviado por el Go
bernador civil a este Ministerio el ex
pediente incoado en 1923 y otros do
cumentos que se han solicitado, apa
recen los siguientes testimonios e in
formes acreditativos de la tradicio
nalidad y necesidad del mercado do
minical para el que se solicita la men~ 
donada excepción: 1.*, testimonios de 
vecinos de edad avanzada de Bríhue- 
ga, Barriopedro, Masegoso, Pajares, 
Torija, Trijueque, Yaldesas y Yela; 
2.®, declaraciones, a falta de Socieda
des obreras, de dependientes de co
mercio y obreros de diversas indus
trias de la localidad; 3.°, informes de- 
las Delegaciones local y provincial 
del Consejo de Trabajo, de la Cámara,, 
Oficial de Comercio e Industria de la 
provincia y del Gura párroco; 4.°, un 
testimonio notarial de un libro de 
Fr. Francisco de Béjar, titulado '‘His
toria de la Milagrosa imagen de Nues
tra Señora de la Peña, Patrona de la 
villa de Brihuega” , impreso en el si
glo XVIII, que acredita la concesión 
de un mercado dominical en 1711, y 
una certificación de un acuerdo adop* 
tado por el Ayuntamiento en 1850 aujf
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hace mención del mercado dominical; 
5.°, varios periódicos posteriores a 
1904 que hacen mención del merca
do dominical; y

Considerando que aparecen plena
mente demostradas las circunstancias 
que exigen las disposiciones vigentes 
para autorizar la celebración de mer
cados tradicionales en domingo.

De acuerdo con el informe de la Co  ̂
misión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda la excepción 
•solicitada para que continúe celebrán
dose el mercado dominical tradicional 
de Brihuega, y que, en consecuencia, 
se fijen por la Delegación local del 
Consejo de Trabajo, en relación con 
las horas de dicho mercado, las que 
puedan permanecer abiertos los es
tablecimientos-mercantiles de la pos
tilación, y se adopten las medidas re
glamentarias oportunas para que los 
obreros y dependientes que por v ir
tud de dicha excepción trabajen en 
domingo, tengan el descanso semanal 
de compensación que determina la le
gislación en vigor.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de- Trabajo 
e Inspector general del Trabajo,

Núm. 861.
Exemo. S r.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Cala
ñas (Huelva) en solicitud de excepción 
del descanso dominical para  la cele
bración de ferias que tradicionalm en
te. tienen lugar en. dicho pueblo el 
penúltimo domingo de Agosto de car 
da año:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Calañas acordó solicitar la indicada 
excepción dentro del plazo marcado 
por el Reglamento de 17 de Diciembre 
da 1926:

Resultando que en el expediente in 
coado pdr al citado Ayuntamiento 
aparecen los siguientes testim onios 
favorables a la instancia de referen
cia: declaraciones de siete ancianos 
de Calañas que firman es necesaria la 
feria  que s e . viene celebrando desde 
1397 en el penúltimo domingo de 
Agosto, y de otros ancianos de Cerro 
de Andevalo, Alosno y Yillamieva de 
las Cruces* y de Zalaiqea la Real, y dé 
los Alcaldes de los citados pueblos* 
que dicen haber asistido a dicha fe*

ria  durante muchos años; declaración 
de 37 dependientes de comercio; es
critos de la Sociedad cooperativa “La 
Paz”, Sociedad “ Gasino de Obreros y 
Artesanos”, Sociedad de socorros “La 
Obrera,”, Sociedad de consumo “La 
Gooperativa”,, de Silos- de Calañas; So
ciedad de socorros mutuos “La Uni
ta r ia ”, Casino Minero de Silos de Ca
lañas”,, Sociedad cooperativa “La 
A m istad”, Círculo obrero “ Mina Pe
rru n a !”, Sociedad de socorros mutuos 
“La F ra te rn a l”, de la m ina de P erru 
na!; Sociedad cooperativa “La Unión”, 
Sociedad de socorros “La Caridad”, 
lañas, Sociedad cooperativa “La 
Económica”, de Sotie!. Coronada; to
das las cuales acreditan la persisten
cia y necesidad de la feria; testimonio 
en el mismo sentido del Párroco; cer
tificación de la Delegación le cal del 
Consejo de Trabajo acreditando la 
preexistencia de la feria, que consi
dera de “extrema necesidad” ; infor
me de la Cámara de Comercio, Indos- 
drin y Navegación de Huelva, que 
la feria llena una  misión m ercan
til y social y que por ello debe sub
s is tir  y, finalmente, program as de las 
ferias de varios años, a p a rtir  de 18,97, 
y acuerdos del Ayuntamiento adopta
dos en ÍS97, 1907 y 1921 que hacen 
referencia a la celebración de dicha 
feria  an u a l:

Resultando ’ que no se acompaña el 
informe de; la Delegación provincial 
del Consejo de: Trabajo por no .existir 
este organismo*, según dice el Gober
nador civil e n  oficio que obra en el 
expediente; y

Considerando que aparecen sufi
cientemente acreditadas las circuns
tancias que. exige: el artículo 12 del 
Reglamento de 17 de Diciembre de 
1926 p ara  la autorización de las fe
ria s  y mercados dominicales;

De acuerdo con e l informe de la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Trabaja,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer que se acceda a  la ins* 
tancla del Ayuntamiento de Calañas y 
se conceda autorización para  que con
tinúe celebrándose la feria  del penúl
timo domingo del mes de Agosto de 
cada año; debiendo la Delegación local 
del Consejo de Trabajo adoptar las 
medidas necesarias para  que queden 
garantidas las compensaciones m íni
mas establecidas por la ley para  los 
dependientes que trabajen en domin
go, o las más favorables que pudie
ran  establecerse por acuerdo de pa* 
tronos y dependientes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, ;pj| 
de Septiembre de 1927. h

AUNOS ñ
.Señores D irectof general de Trabaje! 

e Inspector general deil Trabajo. > ;i

Núm. 862.
lim ó. Sr.: V isto el expedienta 

incoado por la Sociedad Cooperad 
tiva de C onstrucciones de* C asa l 
b a ra ta s  de la A sociación genera l 
de Em pleados de Oficina de Vi zea* 
ya, dom iciliada en B ilbao, en só^ 
lic itud  de concesión de benefic io | 
del E stado  p a ra  u n  grupo  de 6 f  
casas fam iliares de su propiedad: 

R esultando que los E s ta tu to !  
po r que se rige la en tidad  peths 
c ionaria  se ap ro b aro n  en 25 d |  
Septiem bre de 1926, calificándose i  
dicha Sociedad de C ooperativa paN 
ra  los efectos del rég im en  legal d |  
casas  R ara-e s :

R esultando que los te rren o s  del 
proyecto , sitos en B egoña, térmLs 
no m unicipal de B ilbao, lindando 
con el fe rro c a rril  de Bilbao a  Lefc 
zam a y la nueva c a rre te ra  del Criste 
to de Begoña, se ap ro b aro n  pol? 
Reales órdenes de 15 de N oviem brI 
de 1924 y  21 de Marzo de 1925, % 
el proyecto obtuvo calificación con* 
dicional el 2 de Abril del año últb* 
m ám ente citado:

R esu ltando  que el proyecto  coiri* 
prende un  grupo de 63 ea sa s  fam i* 
Liares de dos p lan tas , c lasificada! 
en cua tro  ca teg o rías  o tipos f 

R esultando  que el cap ita l ap ié*  
ciado p o r todos conceptos as ci en* 
de a f.685.211,54 p ese ta s :

R esultando  que en la  tram itac ió n  
del expediente se h an  observad ! 
los req u is ito s  re g la m e n ta rio s  
h an  inform ado la Com isión perm á* 
n en ie  del Consejo de T rab a jo  y  é( 
T rib u n a l Suprem o de la  Hacienda] 
p ú b lica :
.. C onsiderando que po r e s ta r  in-s 
clu ída e s ta  Sociedad en tre  la s  efi* 
tidades m encionadas en el númercf 
1.® del a rtícu lo  35 del Real deere* 
to -ley  de 10 de O ctubre de 1924y. 
puede concedérsele la p rim a  a  lá) 
co nstrucc ión  igual al 20 p o r  100' 
del cap b a l apreciado  y el préstam o' 
del E stado  al 3 por 100 de ín te ré !  
anual y p o r u n a  sum a idén tica  dej 
v a lo r apreciado  a los te rren o s  y¡ 
obras de urbanización y ai 76 poñ 
100 del de las  co n s tru c c io n e s : 

C onsiderando  que la  am ortiza-: 
ción del p réstam o  debe h acerse  en! 
el plazo m áxim o de tre in ta  años
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abonarse, juntam ente con los inte
reses, en la form a reglam entaria:

Considerando que es procedente 
fijar ei plazo de un año y medio, 
a contar desde la publicación  de 
esta Real orden, para la com pleta 
ejecución  del p royecto :

V istos los 'Rea1 es decretos de 10 
de Octubre de 1924 y 30 de O R u - 
bre de 1925, m odificado por el de 
6 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d ispon er:

1.° Conceder a la Sociedad c o 
operativa de C onstrucción  de Ca
sas baratas de la A sociación  gene
ral dr Em pleados de oficina de V iz
caya, los efeu ientes beneficios:

a) Las exenciones tributarias 
establecidas en el Real decreto-ley  
de 10 de Octubre de 1924.

b) Un préstam o al 3 por 100 
de interés anual, por una suma 
idéntica al 50 por 100 del valor 
apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 700 de 
las edificaciones propias de dicha 
Sociedad, sitas en Begoña, en la 
línea del ferrocarril de B ilbao a 
Lezama y' nueva carretera del Cris
to a B egoña; cuyo préstam o as
ciende, en junto, a 1.089.208,51 
pesetas, y una prim a igual al 20 
por 100 del capital apreciado, cuya 
prim a im porta 337.042,31 pesetas.

■•2.* Que la d istribución  de can
tidades, dentro de las expresadas 
díi ei núm ero anterior por am bos 
conceptos de préstam o y prim a, se 
haga según el cuadro de valora- 
’eiones que obra en el expediente, 
expresándose con todo detalle en la 
escritura  el va lor apreciado a ca 
da casa y la cantidad que por prés
tam o y prim a le corresponde per
cibir y  de la que ha de responder,

3.° Que antes de hacerse entre^ 
ga de cantidad alguna, se otorgue 
entre el Estado y la Cooperativa 
úna escritura pública inscrita  
t e  el R egistro de la Propiedad, en 
fe  que? la Sociedad hipoteque en 

"primer lugar, a favor del Estado, 
las 'casas que posee, para respon-' 
der del reintegro del préstam o, del 
pago de sus interesés y de la de- 
[yolueión de la prim a, estos  ú lti
m os en los casos en qué proceda,

4*  Que las entregas a cuenta 
del préstam o se verifiquen según 
lo s  estados de obra que señala el 
artícu lo  23 del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925, unificándolas 
todo lo posible por grupos e igual 
estado de obra. A oada entrega pre-* 
pederá una visita  de insnección  rea

lizada por el personal del N egocia
do de C onstrucciones de la Sección 
de Casas .baratas y económ icas del 
M inisterio de T rabajo , Com ercio e 
Industria. La entrega de la prim a 
tendrá lugar dos m eses después de 
term inadas las casas do cada grupo.

5.° Que el préstam o devengue 
intereses desde la fecha de cada 
entrega parcial y por el im porte de 
ésta y se harán efectivos en m etá
lico en la D elegación  de Hacienda 
de V izcaya y por trim estres ven ci
dos, a contar desde el día en que 
la Sociedad concluya de percib ir 
la totalidad correspondiente a ca 
da grupo de casas. Si só jo  se h i
ciese una entrega, por hallarse las 
casas en condiciones de ello, los 
intereses se devengarán desde el 
día de la entrega única.

6 „° Que la am ortización del prés
tam o tenga lugar en el plazo m á
xim o de treinta años, a contar des
de la prim era entrega que se rea
lice. La am ortización  se abonará 
juntam ente con  los intereses, fun-; 
didos en una cuota única anual gub
dividida en trim estres, form ada por 
el M inisterio de Trabajo, C om ercio 
e Industria, con  arreglo a lo dis
puesto en los artículos 30 al 33 del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, m odificados por el de 6 de 
Septiem bre actual.,

7.° Que la percepción  de canti
dades por los conceptos de p rés- 
iam o y prim a la realice la Sociedad 
interesada en B ilbao y en títu los 
de la Deuda perpetua al 4* por 100 
Interior, emitida para estos- fines. 
Asciende la total cantidad a p erci-

;■ cibir a 1.426.250,82 pesetas.
8.° Que previo cum plim iento por 

~ fe  C ooperativa interesada de lo 
: d ispuesto en el Real decreto de 30

de Octubre de 1925, se redacte, por 
: el N egociado correspondiente, la 

escritura  expresada, con  su jeción  a 
los artículos 11 y concordantes del 

f m encionado Real decreto, en rela
ción  con  el 24 ‘ de la Real: orden  de 
29 de Marzo de 1926, fijándose B il
bao com o lugar para el otorga 
miento, autorizándola el Notario qué 

; se halle en turno reglam entario 3 
? suscribiéndola, en representacióT 

del Estado, el funcionario  que S( 
; designe para ello.

9.® Que de conform idad con  h 
dispuesto en los artículos 5.° y 8/  
del Real decreto de 30 de Oetubn 
de 192$, m odificado el prim ero po: 
el dé 6 de Septiembre actual, h 
presentación  de los documento; 
necesarios, para form alizar fe  es'

criíura, así com o la aceptación  dé 
e^ía Real orden, la verifique la So
ciedad interesada ert el plazo de. j 
tres m eses, a contar desde el día 
siguiente al de fe publicación  en la 
G a ceta  de M a d rrd . La presentación 
habrá de realizarse precisam ente 
en el R egistro general del M inis
terio de T rabajo, Com ercio e In 
dustria, en la inteligencia de que 
si transcurre dicho plazo sin p re - i 
sentar los docum entos se tendrá á j 
la Sociedad por desistida de su díe- ! 
recho a los beneficios concedido#, j 
sin ulterioi recurso y sin que t e )  
ningún caso se pueda rehabilitar el I 
derecho desistido. Podrá, no obs-1 
tante, solicitarse una prórroga ú n i-¡ 
ca, si se alegan y justifican, a ju i- j  
ció del M inisterio, causas bastan -! 
tes para ello.

De Real ordcñi lo digo a V. I. pá>: 
ra su conocim iento y  demás efecR 
tos. Dios guarde a V. I. mucho#; 
años. Madrid, 17 de Septiem bre dé. 
1927.

AUN OS
Señor D irector general de Trabajó*’

N úm. 863.
lim o. Sr.: En cum plim iento de 1& 

dispuesto en el Real decreto n fe  
m ero 1.375, fecha 3 del pasado 
A gosto y en la Real orden de esté 
M inisterio núm . 775, de 27 de igual 
mes, y en vista de las designacio-: 
nes hechas por las entidades lla 
madas a tener representación  eii 
la Com isión arbitral m ixta encar
gada de intervenir en el cumplí-: 
m iento de los contratos celebrados 
entre los productores de rem ola 
cha y las Em presas éiaboradora^  
de azúcar en las regiones de A ra
gón, Navarra y la R io ja ,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que este organ ism o qué-? 
de constituido en fe siguiente: 
form a :

Presidente, D.. José Cruz L apá- 
zarán, D irector de la Granja E s 
cuela de A gricu ltura de Zaragoza?.

Representación de los cultvadó-i 
res p rop ietarios.— V ocal p r o p in a - 
rio, D. Pablo H errero, de Novéra 
(Z a ra g o z a ); V ocal suplente, D. B e- 

1 n igno Sáenz, de C alahorra ( l o -  
; g r o ñ o ) .

R peresentación de los cultivado- 
; íe s  arrendatarios.— V ocal propietá- 

rió, D. Sim eón Muñoz, de Cartujs 
B aja  (Z a ra g o z a ); V ocal suplente, 
D. Esteban Deán, de Vilfefranea- <t¡ 
Navarra^
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R e p re se n ta c ió n  de la s  A zucare^  
;ras s in d ic a d a s .— V ocal p ro p ie ta r io , 
D. M ariano  D íaz A lo n so ; V ocal s u 
p le n te , B. J e s ú s  F e rn á n d e z  M on
te s .

R e p re se n ta c ió n  de la s  A zu c a re 
r a s  lib re s .— V ocal p ro p ie ta r io , don 
A n to n io  B o rd a s  V idal; V ocal s u 
p le n te , D. M ariano  L ozano  C olás.

R e p re se n ta c ió n  de la s  C á m a ra s  
A grícolas.----V oeaJ p ro p ie ta r io , don 
Je n a ro  Poza, de Z a ra g o z a ; V ocal 
su p le n te , D. M anuel H idalgo  de 
C isn ero s, de L og ro ñ o .

R e p re se n ta c ió n  de la s  C á m a ra s  
de C om ercio .' — V ocal p ro p ie ta r io , 
D. A nton io  D oria , de P a m p lo n a ; 
V ocal su p le n te , D. xAntonio V ilas, 
do H uesea.

R e p re se n ta c ió n  de la s  C o o p e ra ti
vas de consumo.-— Vocales p rop ie
ta r io s :  D. Jo sé  M aría  O láiz Bur-». 
bañ o  y D. M axim iliano  M asip ; Vo
cales su p le n te s : D. C arlo s  P az T e 
ja d a  y D. Jo sé  M aría  F u e r te s .

R e p re se n ta c ió n  de la s  S ociedades 
o b re ra s . —  V ocal p ro p ie ta r io , don  
L u is  I r ib a s , de P a m p lo n a ; V ocal 
su p le n te , D. D iego V ázquez, de 
P am p lo n a .

V ocales té c n ic o s : D. J u l iá n  F re i -  
x in e t, In g e n ie ro  ag ró n o m o , y  don 
M anuel G u tié rre z  del A rroyo , I n 
gen ie ro  ag ró n o m o , a fec to  a la  D i
rec c ió n  g e n e ra l de A cción Socia l y 
E m ig rac ió n .

Lo que de R eal o rd en  com un ico  
a V. I. para  su conocim iento y efec
to s . D ios g u a rd e  a V. I. m u c b o s  
añ o s . M adrid , 24 de S ep tiem b re  de 
1927.

A UNOS

S eñor D ire c to r  g e n e ra l de A cción
Social y  E m ig ra c ió n .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO.

La Legación de S. M. en Constan t i -  
ficxpla com unica al M inisterio  de E s
tado que en v irtud  de las facu ltades 
que por el artícu lo  7.° del Convenio 
com ercial firm ado en L ausanne el 24 
de Julio  de 1924 se confieren al Go
b ierno de T u rq u ía , éste ha  decidido 
que a p a r ti r  del d ía  1.* del co rrien te  
mes de Septiem bre los certificados de 
origen de m ercancías im portadas en

T u rq u ía  sean visados por sus re p re 
sentam os óiniom áiicos o consulares 
Los in teresados podrán cum plir esta 
fo rm alidad  cerca del rep resen tan te  d i
p lom ático o del consular m ás p ró x i
mo de su residencia aun  en el caso 
de que ésta  no se halle en su dem ar
cación.

Lo que se hace público p a ra  cono
cim iento general.

Madrid," 24 d;e Septiem bre de 1927. 
El S ecretario  general, '* B ernardo Al
ineé da.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION G ENERAL DE J U S T I
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
En el Juzgado de P rim era  in s tan 

cia  de A ndú jar se halla  vacante p o r 
traslac ión  de D. V icente Silva G arrido  
la plaza de Médico forense y de la 
p ris ió n  p reventiva, de ca tegoría  de 
ascenso, que debe proveerse por tra s 
lación, conform e a lo prevenido en 
e»l artícu lo  1.° del Real decreto de 29 
de Ju lio  de 1915.

Los solicitan tes d irig irán  sus ins
tancias al P residen te  de la A udiencia 
te rr ito r ia l de G ranada por conducto 
del Juez del partido  en que p resten  
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días natu ra les , a contar desde 
la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de Septiem bre de 1927.—  
El D irec to r g en e ra l,’P. A., Pablo Gas
par.

E n el Juzgado de P rim era  in s tan 
cia  de Já tiv a  se halla  vacante por 
prom oción de D. F rancisio  Molió y A u
ra  la plaza de Médido forense y de la 
p ris ió n  * p reventiva, de ca tego ría  de 
ascenso, que debe proveerse por con
curso de an tigüedad abso lu ta en la 
categoría  in fe rio r  inm ediata, confor
m e a lo prevenido en el artícu lo  8.° del 
Real decreto de 12 de A bril de 1915.

Los so licitan tes d ir ig irá n  sus "ins
tancias al P residen te  de la A udiencia 
te rr ito r ia l de V alencia po r conducto 
del Juez del partido  en que prestenv. 
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días n a tu ra les , a con tar desde 
la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de S eptiem bre de 1927.—> 
El D irec to r general, P- A., Pablo Gas
p ar. ;

En el Juzgado de P rim e ra  in s tan 
cia de A racena se h a lla  vacante po r 
traslación  de D. M anuel Roldán Cortés 
la plaza de Médico forense y  de la  
p risión  p reven tiva , de ca tegoría  de 
ascenso, que debe proveerse  p o r t r a s 
lación, conform e a lo prevenido en 
el artícu lo  1.° del Real decreto de 29 
de Ju lio  de 1915.

Los so licitan tes d ir ig irá n  sus ins-:

j tancias al P residen te  de la A udiencia 
te rr ito r ia l de Sevilla por conducto 

I del Juez del partido  en que p resten  
| sus servicios, dentro  del plazo de 
I tre in ta  días n a tu ra les , a con tar desde 
f la publicación de este anuncio en la 
| G a c e t a  d e  M a d r i d . 
j Madrid, 24 ele Septiem bre de 1927.—> 
s E l D irec to r general, P. A., Pablo Gas^ 

par.

E n el Juzgado de P rim era  in stan 
cia  de Olot se halla vacante por tra s 
lación de D. José Muñoz G arcía la 
plaza de Médico forense y de la p r i 
sión p reventiva, de categoría  de as
censo, que debe proveerse por concur
so de m éritos, conform e a lo p revenU  
do en el artícu lo  8.° del Real decreto 
de 12 de A bril de 1915.

Los solicitan tes d irig irán  sus in s
tancias al P residen te de la A udiencia 
te rr ito r ia l de B arcelona po r conducto 
del Juez del partido  en que p resten  

j. sus servicios, dentro  del plazo de 
j tre in ta  días n a tu ra les , a con tar desde 
¡ la publicación de este anuncio en la 
[ G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 24 de Septiem bre de 1927.—• 
E l D irec to r general, P. A., Pablo Gas
par.

En el Juzgado de p rim e ra  instancia 
de F a lse t se halla  vacante, por exce
dencia de D. José Sentis Aguiló la 
plaza de Médico forense y  de la P r i
sión preventiva, de categoría  de as
censo, que debe proveerse por con
curso de an tigüedad abso lu ta en la 
categoría  in fe rio r  inm ediata, conform e 
a lo prevenido en el artícu lo  8.° del 
Real decreto de 12 de A bril de 1915.

Los solicitan tes d ir ig irán  sus ins
tancias al P residen te  de la A udiencia 
te rr ito r ia l de Barcelona, por conducto 
del Juez del partido  en que p resten  
sus servicios, den tro  del plazo de 
tre in ta  días natu ra les , a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d b  M a d r i d .

M adrid, 24 de Septiem bre de 1927, 
E l D irec to r general, P. A., Pablo Gas
par.

En el Juzgado de p rim e ra  in stan 
cia de L le ren a  se h a lla  vacante, por 
traslac ión  de D. P edro  Castellanos 
Diez, la p laza de Médico forense y  
de la P ris ión  p reven tiva , de catego
r ía  de ascenso, que debe proveerse 
p o r traslac ión , conform e a lo preve-: 
nido en el artícu lo  1.* del Real de-- 
cre to  de 29 de Ju lio  de 1915.

Los so lic itan tes d ir ig irán  sus ins-: 
tancias al P residen te  de la Audiencia' 
te r r ito r ia l de Cáceres po r conducto 
del Juez del p artid o  en que p resten  
sus servicios, den tro  del plazo de 
tre in ta  d ías n a tu ra les , a con tar desde 
lá publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  Re  M a d r i d .

M adrid, 24 de S eptiem bre de 1927. 
E l D irec to r general,^ P. A.,..Pablo 
p ar.
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O .

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los tumos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas.

Cogollo do. \fa Irid ..»•••• .........• •. • 3.a Primero o de clase 1.750
2.500Enguera Valencia . o . . . . . . . . . . . . . 2.a Segundo o de antigüedad ...........................

Olmedo .. . «* • • • • «•«••••o*»***»** Valladolid. • 2.a 1 dem ........................................ 2 750 
1,750 
1.250

Ca&tuera. •.•••*••••••»•».......... . * f'áceres 3.a ídem............................ .
Beichito .»«#•••••*••»»««•*«••*«•• Zaragoza 4.a Antigüedad absoluta. . . . .  •••«

■ Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 2 i de Septiembre de 1927.-—El Director general, P. Ballesteros. ~

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION.—NEGOCIADO CENTRAL .

MES DE JU L IO  DE 1927

RELACION d8 las Carteras militares de identidad muladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspon* 
dientes al personal del E érciío y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de lás 
Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo di-puesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en 
los Diarios Oficiales de esto Ministerio, números 53 y 136 respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
Número 

de la Cartera

Comandante. . . . . .  .................................. D. Carlos Ollero Sierra ............... . 3.381
Ajustador Carpintero. Viceote Pérez de la Fuente 8.408
Capitán .......... ............ ......................... Manuel Berraguero Rojas. 18.686
Comandante Alfonso López V i c e n c i o . . . o . . . . . . . . 23.949
Id e m .................................................... Vicente Fernández Heredia 25.986
Capitán Médico .................... . Juan Pellicer Escalona........... ..................................... 26.615
Teniente ........................ . José Gómez Rojas 29.390
Cap tán ............ ................................. José Méndez Posada 31.924
Teniente ................................................ Francisco Martínez Rodríguez. 33.925
Idem ............... ......................... Francisco Arauztegui Barrón 37.249
Idem. Jua?* Antonio Estrada 37.263
Id em ..................................................... A  vi diano del Rea Herráiz. 39.014
Idem ............................ . Luis Gil Delgado 40.983
Idem ................................. Toxiiáa García Rebull • •••••••••»••••••*•«•»•* 41.090
A lférez......................... . Agustín López de Ayála. 42.248
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Campos Justo 43.000
■Idem................................ ...................... José Viiarrasa Pascual. 43.311
Véterinario tercero •••••«....••  • • •••••• Roberto Roca Soler 44.321
Alum no...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ Francisco de Mu• uiro v Fríffola. 45.383

t Farmacéutico secundo. Eduardo Montero Lancedro 45.497
General de Brigada. .••••••• •••••.••• r • Pedro Vives Vich. 47.345

! Teniente............................................ Eusebio Martínez Hantabrana 47.780

Madrid, 31 de Agosto de 1927.—El Director general accidental, Joaquín Gardoqui y Suárez.
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RELACION de las Tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspon 
dientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento <¿e las 
Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en 
los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136 respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
Número 

de la Tarjeta

Soldado de Invá lid o s......... ♦ . . . . . . . . . . . Eladio Ramírez Yelasoo............................ . . .  „ .................... 6.090

Madrid, 31 de Agosto de 1927.—El Director general accidental, Joaquín Gardoqui y Suárez.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HID RO G R AFÍA  

Aviso a los navegantes.
Advertencia.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a p artir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son 
dadas desde tierra-. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwich, 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajam ar de 
s-iz igras equinocciales. Las altitudes se 
reiteren ai nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros,

GRUPO 32 
. BEL NUM. 835 AL S 8 f

ESP A&A. € ©8TA E. —  M aza p ró o.™
A lm adraba calada»— A yudantía de
M arina de M azarrón, 24 de J u 

lio de 1927.
Núm. 835.—Situación del centro.—- 

L atitud : 37° 26’ N.—Longitud: 1° 29’ 
W. (aprox.)

Detalle.—El 20 de Julio últim a que
dó calada la almadraba denominada 
La Cruz, cuya situación se deja a rr i
ba consignada.

(Aviso núm. 835, 6 Agoste 1927.)
Carta núm. 712.—Sección III.— Cos

ta  de España, desde la punta de Cal- 
negTe hasta el cabo Roig.

Idem 118 A.— Idem.—-Costa de Es
paña. desde la Torre de la Mesa has
ta J a de Gap icorp.

Idem 158 A.—Idem.—Costa de Afri
ca con parte de España, de Málaga a 
Valencia.

Idem 800.— Idem.—Costa de Africa, 
desde las islas Chafarinas hasta Ar- 

? gel, con parb/J de España.
; Isla Tabarca.— Próxim o cam bio de 
i apariencia en la luz del faro-—

Servicio C entral de Señales Ma
rítim as, 30 de Ju lio  de 1927.
Núm. 836. — Situación. — Latitud: 

37° 587 18” N.—Longitud: 0’ 40’ 37” E.
Información.—En la segunda dece

na del corriente mes de Agosto se va

a proceder al cambio de apariencia 
del faro de la isla Tabarca, en el que 
se producirán grupos de tres relám 
pagos cada 7,50 segundos, del modo 
sigu ien te:

Luz, 0,50 segundos; ocultación, 1 se
gundo; luz, 0,50 segundos; ocultación,
1 segundo; luz, 0,50 segundos; ocul
tación, 4 segundos.

Total fase, 7,5o segundos.
A lcance— 12 millas en tiempo nor

mal y seis millas en tiempo brumoso.
Las demás características del faro 

quedan sin variar en cuanto a a ltu ra  
del plano focal y estructura  del edi
ficio.

Nota.—Se avisará nuevamente cuan
do empiece a prestar servicio con las 
nuevas características.

(Aviso núm. 836, 6 Agosto 1927.) _ 
Libro de Faros núm, 3.100 pági

na. 346.
Carta núm. 118 A.—Sección III.—* 

Desde la Torre de la Mesa hasta la de 
Capicorp.

IdenT832.—Idem.—Desde cabo Roig 
hasta cabo de Las Huertas. 
INGLATERRA. COSTA W . —  C anal 

de BrSstoS (proxim idades)»—'Pun
ta  Hartíand.—  A lteración en se 
ñ al de- niebla. —  Notice to M ari
n e rs  núm . 1.218. Londres, 1927. 
Núm. 837.—Aviso anterior núm ero 

479 de 1927 (cancelado).
Posición.— En el faro.
L atitud : 51° T  N. — Longitud: 4° 

32’ W. (aprox.)
A l te r a c ió n L a  bocina de niebla ha 

sido reemplazada por un di áfono que 
emite tres ‘sonidos cortos cada 75 se
gundos, a s í :

Sonido, 1,5 segundos;, silencio, 2 
segundos; sonido, 1,5 segundos; silen
cio, 2 segundos; sonido, 1,5 segundos 
silencio, 66,5 segundos 

(Aviso núm. 837, 6 de Agosto 1927.) 
Libro de Faros núm. 573, pág 74» 

ROLANDA. MAR ©EL. tmWTE.—* 
B arcc -fa ro  (Schouwsrr B a n k”. —-  
Reem plazo tem poral por boya de 
luz y silba to .— N otice to M ariners 
núm . 1.219. Londres, 1927.
Núm. 838. — Período. — Desde el 25 

de Julio, por un período aproximado 
do tres semanas.

Posición.—E n ’la del barco-faro qué 
reemplaza.

L atitud : 51° 47’ N.—Longitud: 3o
28’ E. (aprox.)

Descripción.—Boya roja y blanca á 
faias horizontales, con silbato v luz

blanca de ocultaciones cada seis se-« 
gruidos, así:

Luz, cinco segundos; ocultación, uh 
segundo.

Nota.—No se dará nuevo aviso cuan-i 
do el barco-faro sea repuesto.

(Avis-o número 838, 6 de Agosto; 
de 1927.)

Libro de Faros número 1.865, pá-s 
gima 206.
Río Escalda. —  Escalda W .—  Boy3 

lum inosa estab lecida.—  Boya re" 
tira d a .—  Notice to M ariners nú-¡ 
m ero 1.226. Londres, 1927.
Núm. 839.— 1) Boya luminosa esta-s 

b lee id a.
Posición.—A 6,8 cables al 204° de 1$ 

luz blanca de ocultaciones de la  pun-s 
ta  Borssele. , í

L atitud : 51° 24’ N.—Longitud 3° 
43’ E. (aprox.)

Descripción.—Boya pin tada a rayaá 
horizontales negras y rojas, con lúa 
roja de ocultaciones cada 10 segun^ 
dos, así: r

Luz, siete segundos; ocultación, trej$ 
segundos. .

2) Boya retirada.
Posición.—A 2,5 cables al SE. de 1)¿ 
Detalle.—L a boya ciega m arcada P* 

v, NE. ha sido suprim ida.
(Aviso núm ero 639, 6 de Agosta 

de 1927.) a
Libro de Faros núm ero 1.932 A, pu# 

gina 213. * M
FRANCIA;. COSTA W.— Fort toaría* 

Luz restab lec ida.— Avis aux NavU 
g a teu rs  núm . 1.500. P a rís , 4927* 
Núm. 840.—Aviso anterior núme4 

ro 692 de 1927 (cancelado). .
Situación.—L atitud : 47° 28 39 ífe 

Longitud: 3o V  30” W.
Detalle.—La luz de esta posición n i  

recobrado sus características normad 
Ies, como señala el Libro de Faros*.

(Aviso núm ero 840, 6 de Agostq 
de 1927.) . _ iern . J

Libro de Faros número; 2.459, pá^ 
gina 273.
ITALIA. COSTA W. _ Puerto d i  

Santo Stefano.—^Cambio de lux.*—*
Avvisi ai N aviganti núm . 171)32% 
Génova, 1927. ’ , ^
Núm. 841.—Aviso anterior nume^ 

ro 1.266 de 1926 (cancelado). l
Posición.—En la cabeza dél m uell|| 

A-Cetina I
L atitud : 42“ 26’ 16” N.—Longitud! 

21° V  28” E. (aprox.) ¿
Detalle.—La luz del muell© Acetíji® 

funciona con el nuevo aparato apuíP
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ciadlo anteriormente, con las siguien
tes características:

Carácter.— Verde de grupo de ocul
taciones cada 15 segundo-, así:

Luz, dos segundos; ocultación, tres 
Segundos; luz, dos segundos; oculta
ción, ocho segundos.

Elevación.— 7 metros.
Alcance.— 4 millas.
Estructura.— Armazón de hierro so-» 

¡bre caseta de manipostería.
(Aviso número 841, 6 de Agosto 

de 1927.)
Libro de Faros número 3.568, pá

gina 396.
.CERDEA A. —  Puerto de 'Arbatáx 

(Tortoli).—«Oanrrbio temporal en 
las características del faro.— Av- 
visi ai Naviganti núm. 171 ] 327. 
Génova, 1927.
Núm. 842.— Situación.— Latitud: 39° 

68’ N.— Longitud: 9° 4:2’ E. (aprox.).
Detalle.—A  causa de reparaciones, 

que durarán cerca de un mes, la luz 
de la cabeza del muelle de Arbatax 
funcionará temporalmente con un apa
rato provisional de luz blanca de ocul
taciones cada 6 segundos, así:

Luz, 4 segundos; ocultación, 2 se
gundos.

Las demás características no se va
cían.

(Aviteo núm. 842, 6 de Agosto de 
1827.)

Libro de Faros núm. 3.434, pági
na 383. ' ■
¡ADRIATICO.1— Isla 'de Ghcrso.-—  ( 

Punta Zag lava,¿—«Luz restableci
da.— A w is i ai Naviganti número 
171 | 329. Génova, 1927.
Núm. 843.—'Situación.— Latitud: 44* 

55’ N.— Longitud: 14o- 17’ E.
Detalle.— Se informa que el faro de 

la punta Zaglava, que temporalmente 
funcionaba con luz fija, ha recobrado 
sus características normales, o sea luz 
blanca fija con destello.

(Aviso núm. 843, 6 de Agosto de 
1927.)
AFRICA. COSTA .^.— Argelia.— Ca

bo Cofío o Punta Djerda. —  Luz 
modificada. —  Avis aux Naviga- 
teurs núm. 1.591. París, 1927.

* Núm. 844.— Posición.— En la punta 
Djerda.

Latitud: 37* 1’ N.— Longitud: 6° 35’ 
5" E.

Detalle.— E! funcionamiento normal 
de esta luz es blanca fija con un re
lámpago verde cada dos minutos.

(Aviso núm. 844, 6 de Agosto de 
1927.)

Libro de Faros núm. 3.886, pági
na 432*
COSTA W .— Islas de Cabo VércTe.*—• 

San Vicente. —  Puerto Grande.— ■ 
Límites d© . fondeaderos.—  Noticé 
to Mariners núm. 1.198. Londres, 
1927.
Núm, 845.-— Situación.—■ Isla Pas- 

saro.
Latitud: 16° 5=5’ N.— Longitud: 25* 

1’ W . (aprox.).
Detalle.:—Los límites de los fondea-* 

deros se han señalado como sigue:
I. Fondeadero para buques de 

guerra.
a) Por el W.— Por una línea tra

zada desde la luz de la isla. Passaro, 
en dirección al 189°, de 14,35 cables:.

b) Por el Sur.— Por una línea tra

zada desde el extremo de la línea a b 
en dirección al 87* basta la costa.

c) Por el E.— Por una línea traza
da desde la luz de la isla Paesaro, en 
dirección al 145° hasta el límite b).

II. Fondeadero para buques mer
cantes.

a) AI Norte.— Por el límite S. del 
fondeadero para buques de guerra 
descrito en [I. b )].  -

b) Al Sur.-:—Por una línea ce 10,3 
cables de longitud, trazada en direc
ción al 238°,5, desde el centro d i Con
sulado británico, y desde su extremo 
oirá de 6,25 cables en dirección al 
289®.

c) AI W.— Por una línea trazada 
desde el extremo W. del límite Sur 
[II. b)3, en dirección al 9° hasta el 
límite Norte [ I I  a)].

III. Fondeadero de cuarentena.
a) AI W.— Por una línea trazada 

desde el extremo W. del límite Sur 
del fondeadero para buques mercan
tes descrito en [I I  b )], en dirección 
al 189e hasta tierra.

b) Al E.— Por una línea trazada 
desde un punto situado a dos cables 
al 54° del centro del Lazareto, en di
rección al 54° y hasta el límite S. del 
fondeadero para buques mercantes.

c) Al N.— Por el límite Sur del 
fondeadero para buques mercantes.

IV. Fondeadero para explosivos.
a) Al N,— Por una línea trazada 

desde el extremo W. del límite S. del 
fondeadero para buques de guerra 
descrito en [ I  b )], en dirección al 
267° haista la punta do Morro Branco.

b) Al S.— 'Por una línea trazada 
desde punta do Morro Bi anco, en di
rección al 109°, en una longitud de 
6,5 cables, hasta el extremo S.. del lí
mite W. del fondeadero para buques 
mercantes.

c) Al E.— Por el límite W. del fon
deadero para buques mercantes.

(Aviso número 845, 6 de Agosto 
de 1927.)
ESTADOS- UNIDOS. S E féú  MEJICA* 

R©.—  Texas. —  Proximidades d© 
Gálveston.— @‘arco«faro de HeaSd 
Earrk, retirado.—  Boya luminosa 
de silbato establecida.— Notice to 
Mariners núm. 1.655. Wáshing-' 
ton, 1927.
Núm. 846. —  Situación. —  Latitud: 

29° 5” N.— Longitud: 94° 12’ 30”
W. (aprox.)

Detalle.— A partir del 15 de Julio 
de 1927, el barco-faro de Keald Bank 
ha sido retirado tempenalmente de su 
estación, siendo ésta señalada por 
una boya luminosa de silbato, re ja ,' 
cilindrica, cqrf superestructura de ar
mazón, mostrando una luz blanca de 
ocultaciones cada dos segundos, así: 

Luz, 1 segundo; ocultación, 1 SO-
gUBd’O.

Altura- de ía ftiz.— 4,80 metros so
bre el nivel del mar.

Alcance.— 9 millas.
Nota.— barco-faro será repuesto 

en su estación alrededor del 15 de 
Octubre de 1927, retirándose enton
ces la boya luminosa de silbato.

(Aviso número 846, 6 de Agosto 
de 1927.)
PUERTO RICO. COSTA SUR-—  Luz 

de Punta Tuna.-—Período que se
eambla-:— Notiee to Mariners nú- 

L mero 2.658. Wáshington* 1957,

Núm. 847. — ■ Situación. -—■* Latitud# 
17° W  25” N-— Longitud: 65° 53' 09 C 
W. (aprox.) L

Detalle.— Alrededor del 15 de Agosn 
to de 19*27 se cambiarán las caracte«| 
rísticas de la luz de Punta Tuna, Iaf 
cual mostrará grupo de relámpago# 
blancos, con dos relámpagos cada 30 
segundos, así: ;

Relámpago, 1,5 segundos; ocultá* 
ci’ón, 4,11 segundos; relámpago, 1,5 .s e 
gundos; ocultación, 22,9 segundos.

Hacia el 30 de Julio de 1927, 
mientras se efectúa el cambio diehóf; 
esta, luz mostrará un relámpago blanA 
co cada 5 segundos, así: :

Relámpago, 1 segundo; ocultación^
4 segundos. ;|

Siendo visible desde el lado Sur deí; 
parapeto de la torre.

(Aviso número 847, 6 de Agostcf 
de 1927.) . '

BRASIL. COSTA R .— L lx z  d© Aracak 
ty apagada temporal mente.— No*4 
tice to Mariners núm. 2.662. Wé4 
shington, 1927.
Núm. 848.— Posición.— Latitud: 44

24’ 35” N. —  Longitud: 37° 44’ 45.̂ ' 
W. (aprox.)

Detalle.— La luz citada, ha sido apa*’ 
gada temporalmente. Se dará nueyd 
aviso cuando se restablezca.

(Avi^o número 868, 23 de Julid
de 1927.)
COSTA E.— -Luz da Punta Oorum^ 

bao apagada temporalmente. «  
Notice to Mariners núm. 2.663$ 
W áshington, 1927.
Núm. 849.— Posición.— Latitud: 16;° 

52’ S.— Longitud: 39° T W. (aprox.)
Detalle.— La luz de Punta CorumA 

bao ha sido apagada temporalmente* 
Se dará nuevo aviso cuando sea resh 
táblecida.

(Aviso núm. 849, 6 Agosto 1927.)
Luz de Isla Franceza apagada temW 

poral mente.—  Notice to Marinerif 
núm. 2.6-64. Wáshington, 1927. 
Niim. 850.— Avfso anterior número' 

849 de 1926.
Posición.— Latitud: 20* 54’ 3=0" -S.-4 

Longitud: 40° 45’ 30” W. (aprox.)
Detalle.— La luz de Isla Franeez| 

ha sido apagada temporalmente. SÓ’ 
dará huevo aviso cuando sea resta
blecida.

(Aviso núm. 850, 6 Agosto 1927)., A 
Sao Francisco do ©ul (e n tra d a ).^  

Boya luminosa a rra s tr^ a  fu e r^  
Notice to Mariners núm. 2.665# 
Wáshington, 1927.
Núm. 851.—Posición.— Latitud: 2^° 
30” S.— Longitud: 48* 33’ 30” W . 

(aprox.)
Detalle. —  La boya luminosa del; 

banco Joao Dias ha garreado su#¡ * 
amarras y se Ralla ahora situada cerA; 
ca de Ponía das Gallinhas. Se dará; 
nuevo aviso cuando sea colocada nue
vamente en su sitio.

(Aviso núm. 851, 6 Agosto 1927.) ;
Sarita.— Luz apagada temperaímerN 

te.—  Notice to Mariners númer4 
2.6¡66. Wáshington, 1927.

Núm. 852.— Aviso anterior nú-A; 
mero 659 de 1927. tó

Posición.-—■Latitud: 32* 37’ 45*' 
B.— Longitud : 52° 25’ 30” W . (aprft* 
xim adam ente).

1 Detalle. —  La luz de Barita,- pgfi
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avería, ha sido atpagada tem poral
mente. S>e dará nuevo aviso cuando 
se vuelva a encender.

(Aviso número 8-52f, 6 de Agosto 
de 1927.)
.ARGENTINA.— Barco-faro de Bahía 

Blanca.-—Campana submarina e s 
tablecida.—  Notice lo M ariners 
núm . 2.667. W ásh ing lon , 1927. 
Núm 853.—Posición.—L atitud : 39® 

9> S.—Longitud: 61° 43’ W. (aprox.)
Detalle.—En el barco-faro de Bahía 

Blanca se ha establecido una campa
na subm arina con un golpe cada seis 
segundos.

(Aviso número 853, 6 de Agosto 
de 1227.)

* GOLFO DE BENGALA. —  B urm a, 
Sftergui (proximidades del puer
to ) .— Punta Kalwln.— Alteración 
en | üz<— Notice to M ariners n ú 
m ero 1.206. Londres, 1927.
Núm. 854.—Posición.—Al NW. de 

la punta.
L atitud . 12° 29’ N.—Longitud: 98° 

35’ E. (aprox.)
Detalle.—La luz blanca de esta po

sición ha sido reemplazada por otra 
de las siguientes características: 

Carácter. — Blanca de relámpagos 
cada tres segundos, así:

Luz, 0,6 segundos; ocultación, 2,4 
segundos.

Elevación.—7,9 metros.
Alcance.—10 millas.
E structura.—Torre blanca de acero 

con franjas rojas.
(Aviso nlimero 854, 6 de Agosto 

de 1927.)
GOLFO DE BENGALA. —  India. —  

Costa de Goromande!.—■Puerto de 
Riadr-as.— Alteración de luz.— No-
tice to M ariners núm . 1.207. Lon
dres, 1927.
Núm. 855.—Fecha de la alteración. 

.Sobre el 4.a do Agosto de 1927, sin 
más avisos.

Posición.—En el extremo N. del 
muelle exterior, 

i Latitud: 13° 6’ N.—Longitud: 80®
18’ E. (aprox.)

Alteración.—El color de la luz de 
relámpagos de* esta posición será mo
dificado "do blanco a rojo, sin variar 
el período ni demás características.

(Aviso número 855» 6 de Agosto 
de 1927.)
5URIATRA. COSTA W-. —  Bada de 

Bsnkulon. —  Posición enmendada 
y alteración en sectores do una
luz.— Notice to M ariners nrim ero 
1.209. L ondres, 1927.
Núm. 856.—Aviso anterior núm e

ro 1.362 de 1926 (véase).
Posición enmendada.—Próxim a a la 

desembocadura del río Benkulen y a 
12,2 cables al 36° del asta de bande
ras del fuerte.

Latitud: 3o 46’ S.—Longitud: 102° 
Í6 ? E. (aprox.)

Alteración.—Los sectores blanco y 
rojo de la luz fija de esta posición 

• son ahora como sigue:
Blanco, desde el 87° al 111°; rojo en 

’ el resto del horizonte.
Nota.—Esta, luz se exhibe desde una 

torrecilla o castillete blanco de hie- 
, -rro en esqueleto. ■ 
i (Aviso número 856, 6 de Agosto 
M  1927.)

Número 857.

DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES, PELIGROSOS PARA
LA NAVEGACIÓN

Aviso anterior núm . 834 de 1927 (Véase).

L O C A L I D A D F E C H A  
EN QUE FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Ing laterra .—=-Costa 
S.-Al SE. de pun- 

• ta S f a r t .............

Canal de la Man
cha.—Al S de Ja 
punta S ta r t.......

18 Julio 1927’ . . . . .  

24 Julio 1927 .................

Latitud: Longitud:

60° 8’ N. 3o 22’ W. 

50° 4» N. 3o 39’ W.

B u q u 0 pesquero 
abandonado, coa 
fuego.

Resto de naufragio

(Aviso núm 877, ,8 cíe Agosto de 1927.)
Madrid, 6 de Agosto de 1927.—El Director general, José Núñez Quijano.

GRUPO 33 

DEL mUffl. BBS AL 875
ESPA-AA.T— Publicaciones. —  Muevo

plano. —  Sección de H idrografía , 
13 de Agosto de 1927.

Núm. 858.—Detalle.— Se pone en 
conocimiento de los navegantes que 
ha term inado de grabarse el plano 
núm. 66 a, de La Guardia (Ponteve- 
vedra).

(Aviso núm. 858, 13 de Agosto de 
1927.)
COSTA N .~ R ía  de Santoña (entra

da).— Punta deS Caballo,— Próxi
ma modificación de la luz.— Nue
vas-'luces de errolaclén de entra
da,—  Servicio C entral de Señales 
M arítim as, 5 y 6 de A gosto de 
1927.
Núm. S59.—I. Punta del Caballo.—* 

Modificación de la luz.
Fecha de la alteración.—Sobre el 

1.® de Septiembre de 1927. (Se dará 
nuevo aviso.)

Posición.—En la punta del Caballo. 
L atitud : 43° 27’ 10” N.—Longitud: 

3* 26’ 40” W.
Detalle.—A p a rtir  del 1.® de Sep

tiem bre próximo y en cuanto se te r
minen las obras de instalación del 
nuevo aparato se apagará la actual 
luz roja ñja de esta posición, susti
tuyéndola por otra perm anente del 
siguiente

Carácter.—Blanca de grupos de cua
tro ocultaciones cada 14 segundos, 
así:

Luz, 5 segundos; ocultación, 1,5 se
gundos. Luz, 1 segundo; ocultación, 
1,5 segundos. Luz, 1 segundo; ocul
tación. 1,5 segundos. Luz, 1 segundo; 
oculíacióri, 1,5 segundos.

Alcance.— 16 millar.
Nota.—Das demás características no 

se variarán.
TI) Nuevas luces de enfílación. 
Fecha de la inauguración.—El 1.° 

de Septiembre de 1927. (Se. dará nue
vo aviso.) 

lu z  anterior.
Posición.—En el borde del muelle 

del pasaje, frente a la Plaza de toros.
Carácter.’—Verde fija, visible en to

do pj horizonte.

Elevación.—7,5 metros.
Alcance.—9 millas.
E structura. — Torrecilla metálica 

prism ática de cinco metros de altura, 
con una plataform a sobre la que vai 
la linterna. Debajo de ésta, como mar* 
ca de día, lleva, en dirección normal 
a la enfílación, un enjaretado en for
ma de triángulo invertido.

Luz posterior.
Posición.—Junto al puente en conSM 

trucción de la carretera  de Santoña á 
Cicero, sobre el canal de Argoño.

Carácter.—Blanca de dos ocultado* 
nes cada 5 segundos, así:

Luz, 0,7 segundos; ocultación, 1^se
gundo. Luz, 2,3 segundos; ocultación, 
1 segundo.

Elevación.— 14,50 metros. 
Estructura.—Torre m etálica de fof- 

ma prism ática, de 12 m etros de altu
ra. En la parte superior lleva unal 
plataform a, sobre la que va la lin ter
na. Debajo de ésta, como señal de día, 
lleva un enjaretado formando un 
círculo.

Esta luz no ilum ina más que un seo-* 
to r de 8®, cuyo eje es la enfílación 
marcada por ambas luces.

(Aviso núm. 869, 13 de Agosto de 
1927.)

Libro de Faros núme. 2.742 y 2.743 
A y B, pág. 303.

Carta núm. 183 A. Sección^ II. Cos
ta N. de España, desde, el río Adour 
hasta la punta del Dichoso.

Carta núm. 169 A. SecGión II. Ge
neral de la costa N. de España, desde 
el cabo Ortegal hasta el río Adour.

Plano núm. 24 A. Sección II. Ría de 
Santoña.
INGLATERRA. COSTA 1 .  —  Río 

Mersey.— Mo r t  W all.— A lteración 
en luz y señal de niebla.— Notio® 
to M ariners núm . 1.24M. Londres, 
1927.
Núm. 860.—Aviso anterior núme-^ 

?o 517 de 1927 (cancelado).
1) Nueva luz y señal de niebla es

tablecida, 
a) Luz.
Posición.—Próxima al ángulo SW. 

del Dock de media m area de Gladsto-1 
ne, y a 6,85 cables al 284° del extre
mo W. de la iglesia de St Mary
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L a titu d : 53° 27' N.—Longitud: 3o 1 
¡W. (aprox.)

Carácter.—Roja de grupos die dos 
Relámpagos cada 40 segundos, así:

Luz, 5 segundos; o cu ilación, 5 se
gundos; luz, 5 segundos; ocultación, 

segundos.
Elevación.-—13,4 metros.
Alcance.—12 millas.
Estructura.—Torre blanca cuadrada 

de manipostería, 
b) Señal de niebla.
Posición.—En el faro arriba cita

do a).
Descripción.—Sirena que emite dos 

jeonidos cortos, con un intervalo de 
cinco segundos entre ellos, cada m i
nutó. '

2) Luz y señal de niebla suprim i
das.

Posición.— A dos cables al S. de la 
inte va luz descrita antes.

'Detalle.—La luz blanca de grupos 
de ocultaciones y la sirena de esta 
posición se han suprimido.

{Aviso número 880, 4 3 de Agosto 
de 19-27.)

Libro de Faros núm. 367, pág. 43. 
COSTA E.-—South W interton Rldge. 

Alteración en boya lu m in osa .—  
Notice to M ariners núm . 4.266. 
Londres, 1927.
Núm. 861.—Aviso anterior núm e- ; 

ro 676 de 1927 (cancelado).
Situación.—L atitud : 52° 48' N*--*

Longitud: 2° 2’ E. (aprox.)
Alteración.—La luz de la boya ne

gra, y blanca a fajas horizontales ha 
sido alterada de blanca de relámpagos 
It blanca de grupos de dos relámpagos 
en sucesión rápida cada diez segun
dos,

{Aviso número 861, i 3 de Agosto 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 1.011, pág. 108. 
FRANCIA. COSTA N, —  Bou logue 

(proxim idades).— Inexistencia de 
naufragio y boya.— Notice to  Ma
r in a r  s núm . 4.253. L ondres, 1927. 
Núm. 882.— Posición.—A 2,5 millas 

al W. de la punta Croché.
L atitud : 50° 45' N.—Longitud; l* 

32' E. (aprox.)
Detalle.—El naufragio (1915) sobre 

.el cual se sondaba antes 3,2 metros* 
y la boya verde cónica con m ira de 
tope que lo balizaba, no existen ya.

(Aviso número 862, 43- de Agosto 
á e 4927.)
ASSA MENOR— Siria. —  Rada de 

Trípoli.—  Existencia de un nau
fragio.-— Notice to M aríners nú-> 
m ero 4.199. Londres, 4927.

*Núm. 863.—Posición— A 5,68 cables, 
al 340° de la torre de Lions, situada 
al E. de El Mina.

L atitud : 34* 28' N.—-Longitud: 35* 
49' E. (aprox.)

Descripción.—Casco a pique (4927) 
de un velero.

(Aviso número 863, 13 de Agostó 
áe 1927.)

MEN©R— S lrIa.— AIexandreta. 
Extensión del muelle y nueva 
posición de la luz.— Notiee to Ma
rinees núm . 1.282. L ondres. 1927. 
Núm. 864.— Aviso anterior núm e

ro 768 de 1927.
Posición. Iglesia Católica Romana

de- Ale x and reta,
Latitud:- 36° 38’ N.—Longitud: 36° 

18' E. -(aprox.)

Detalle.—El muelle W. de la dár
sena del petróleo ha sido prolongado 
un cable hacia el NE., y la luz roja 
fija, la cual ha sido trasladada al nue-* 
vo extremo de fuera del muelle, está 
ahora situada a ocho cables al 75°,5 
de la iglesia citada arriba.

(Aviso núm ero 864, 13 de Agosto 
de 1927.)
AFRICA. COSTA NE— Mar R o j o -  

C osta W .— &ad~hu.— Bajo al E. 
No tice to M arinees núm . 1.255. 
i. m a re s , 4 927.
Núm. 865.— Posición.—A 8,75 millas 

al 79° del extremo SE. del extremo de 
Ka-d-hu.

L atitud : 46° 22’’ N.—Longitud': 39° 
43’ E. (aprox.)

Sonda.— 6,9 metros.
(Aviso número 865, 13 de Agosto 

de 1927.)
G olfo  ~d& ^osTsalilánd fran

cés— -Golfo. de +ajúra.—-Isla Ma- 
shah.—-Luz apagada.—  Notice to 
M arinees núm . 1.263. L ondres, 
1927.

Núm. 866— Situación.—L atitud : 11* 
43’ N.—Longitud: 43° 13' E. (aprox.)

Detalle.—La luz roja fija de esta 
situación está apagada, y pronto será 
reemplazada por otra luz de oculta
ciones.

Se dará nuevo aviso.
{Aviso núm ero 866, 13 de Agosto 

de 1927.)
ESTADOS UNIDOS. SENO MEJICA

NO.—  Río M issisipí (entrada).—  
Paso SW .— Alteración en la luz. 
Notice to M ariners núm . 2.780. 

'W ásh in g to n , 1927.
Núm. 867.—-Situación.—L atitud: 28° 

58’ N.—Longitud: 89° 23’ W. .......
Detalle.—La luz blanca fija ha sido 

reemplazada por otra de las siguien
tes características:

Carácter.—Blanca de ocultaciones 
cada 20 segundos, así:

Luz, 10 segundos; ocultación, 10 se
gundos. .1

Elevación.—37,8 metros.
Alcance.— 17 millas.

PUERTO RICO. COSTA N.-—Puerto 
de San Joan. —  Alteración en la 
posición de boya lumnlosa y boya. 
Notice to M ariners núm ero 4.259. 
L ondres, 1927.
Núm. 868.—a) Boya luminosa núm e

ro 18. '  ̂ó
Nueva posición.—A 3,2 cables, al 

73* de la luz de . la punta Puntilla.
L atitud : 18* 28’ N.—Longitud: 66* 

7’ W. (aprox.) 
b) Boya número 16.
Nueva posición.—A L95 cable!, ’al 

118° de la luz de la Puntilla.
{Aviso núm ero 868, 13 de Agostó 

de 4 927.)
MEJICO. COSTA. E.— Puerto A!va

rado,— Nueva luz..— Notice to Ma
rin e rs  núm . 2.782, W ásh ing ton , 
4927.
Núm. 869.—Posición;—En la punta 

próxima a la ciudad de AI varado, a 
2.160 metros, al 211°}5 de la luz de 
Monte Simón.

L atitud : 48° 47’ 55” N.—Longitud: 
95* 45’ 20” W.

D eta lle—El Capitán del vapor de 
Honduras ’*£Baja California” participa 
que en la- posición señalada. ha sido 
instalada una luz blanca de relám pa
gos cada cinco segundos.

Esta luz se exhibe desde un poste. 
A 150 metros, hacia el mar, de la 

anterior luz, cruza el canal, hacia el 
Este, un cable submarino.

(Aviso núm. 869, 13 de Agosto dé 
1927.)
BFtJÍSIL. COSTA Ñ.— Estado do Cea- 

. ra.— Camocén.—  Rcstablooimien
to de características en 8a luz.—* 
Aviso aos N avegantes.-núm . 32. 
Río Jane iro , 1927.
Núm. 870.—Situación.—L atitud : 2° 

51’ 30” S.—Longitud: 40° 52’ 50” W.
Detalle.—Han sido restablecidas las 

prim itivas características de esta luz¿ 
como sigue:

Carácter.—Blanca de destellos cada 
30* segundos, así:

Destello, 10 segundos; luz fija, 20 
segundos.

Aviso núm. 870, 13 de A rosto dé 
1927.)
hlár&nhaó (proxim idades).—  Banco 

Meio.— Boya lum inosa repuesta/ 
Notice to M ariners núm . 2.783. 
W ásh ing ton , 1927.
Núm. 871.—Aviso anterior núm. 252 

de 1927.
Situación.—Latitud : 2° 13’ 18” S.—1 

Longitud: 44° 10» 20” W.
Detalle,—La boya luminosa del 

banco Meio (margen Norte del mismo) 
ha sido restablecida, funcionando nor
malmente.

(Aviso núm. 871, 13 de Agosto dé- 
1927.)
Bahía San b arcos.— ■ Ba-nco ©croa/ 

..Boya luminosa repuesta. —  Boy a’ 
ciega retirada.— Notice t€ M ari
n e rs  núm . 2.784. W árfm g to W  
4927.
Núm. 872.—Aviso anteridt núm e

ro 750 de 1927.
' Situación.—Latitud 2° ‘ 28’ .|T>-Lon-4 

gitud: 44° 20’ W.
Detalle.—La boya luminoso íe l ex

tremo NE. del banco Cerca sidó 
restablecida, retirándose la cie
ga que temporalmente la sustituyó.

(Aviso núm. 872, 13 de Agosto' dé 
1927.)
COSTA NE.— Estado de Rernarnbuoa* 

Puerto de Recife.— Pífano© Inglés. 
Reposición de la hoya lum inosa  
del StiT. -  - Aviso aos N aveg an te#  
núin. 33. Río Jan e iro , 1927;
Núm. 873.—Aviso anterior núm. 863 

de 1926 (cancelado).
Bftuación.—L atitud : 8° 3’ 30” 

Longitud: 34° 51’ 40” W.
Detalle— Se informa a los navegan-’ 

tes que fué repuesta, y funciona dé 
nuevo normalmente, la boya lum inosa 
que marca el extremo Sur del banco 

‘ Inglés, en el puerto de Recife, reti-: 
rándose la boya ciega que temporal-* 
mente la reemplazó.

(Aviso número 873, 43 de Agesté 
de 1927.)
COSTA E.— Bahía Ubatuba.— Puli

ta CurussumirSnrí (CarugumSHm)« 
Luz apagada tem poralm ente. —*
Notice to ' M ariners núm . 2.785* 
W ásh ing ton , 4927.
Núm. 874.—Aviso anterior rúme-? 

ro 380 de 1926 (véase).
Situación.—L atitud : 23° 25' 30” 

Longitud: 45* 3' 30” W.
Detalle.—La luz de la punta Cu- 

russum irim  se encuentra apagada 
tem poralm ente; Se dará nuevo aviso 

i cuando sea restablecida-
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7 (Aviso número 874, 13 de Agosto 
pe 1927.)
jftahía de S anios.— Posición enm en

d ad a  d© bajos.— Notice to M ari
neas núm . 2.786. W ásh ing ton ,
1927.
INúm. 875.—Avisos anteriores nú

meros 1.160 de 1926 y 583 de 1927.
1) Detalle.—El Capitán del vapor 

“W uiTtemberg” informa que de acuer
do con la información efectuada por 
;él práctico sobre el baj _> de 21 pies 
Señalado en latitud 25° 59’ 47” S., lon
gitud 46° 19’ 13” W., se encuentra a 
p en es  de 360 metros más ai E., y se 
|onda encima, como mínimo, 26 pies. 
|  2) Detalle.—El Capitán del vapor 
•ftCap N orte” confirma la anterior in
formación, y participa que las siguien
tes boyas luminosas han sido fondea
das en la bahía de Santos.

a) Boya roja con luz roja de re
lámpagos cada 3 segundos, mercando 
$1 anterior bajo, en latitud 23° 59’ 42” 
£>., longitud 46° 18’ 54” W. (aprux.)

b) Boya negra con luz blanca de

{■e-lámpagos cada 3 segundos, en la ti- 
Ud 23° 59’ 30” S , longitud 46° 19’ 36” 

W. (aprox.)
; c) Boya negra con luz blanca de re
lámpagos cada 3 segundos, en latitud 
#3° 59’ 24” S-, longitud 48° 19’ 6 ” 
ÍW. (aprox.)

3) Detalle.—El práctico informó al 
Capitán del último mencionado vapor 
que la boya negra de la situación si
guiente: latitud 23° 59’ 30” S., longi
tud  46° 18’ 30” W., será reemplazada 
por otra negra con luz blanca de re 
lámpagos cada 3 segundos.

Nota.—La boya luminosa de luz 
Manca de relámpagos de latitud 23° 
W  18" S., longitud 46° 19* 18" W., 
¿o  existe.

(Aviso número 875, 13 de Agosto 
jfe 1927.)

.Madrid, 13 de Agosto de 1927.—El 
jEMi t̂ctQr general, José Núñez Quijano.

MINISTERIO DE GOBERNACION
i i Y  ,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Üfeta Dirección general ha acordado 

to e  D. Tícenle Cebrián Gimeno, Mé- 
"fh&o da la Armada desde el 24 de Mar- 
*0 4® 19D4, feea incluido en la relación 
tí© los individuos del Cuerpo Médico 
tí© k  Marina ai vil que publicó la Ga- 
íprrA de 7 de Diciembre de 1926, en
fria D. Balbino Domínguez, mi mero 8, I 
y  D. Felipe Rodríguez Lavín, nú me
ta  9; haciéndose constar que D. Ví- 

"*$8nt6 Gebrián Gimeno nació en 15 de 
Aferró de 1880,.que tiene su domicilio 
to  esta Corte, calle de Alcalá. 113 du
plicado, y que está en disposición de 

«smb&rear.
Lo que se hace público para gene

r a l  conocimiento.
Madrid, 22 de de 1927,

®  Director general, P. A.. Federica 
Adiestre.

MINISTERIO DE FOMENTO

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  AGRI
CULTURA Y -MONTES.

instrucciones y cuestionarios pa
ra verificar I ingreso en ia E s

cuela Especial de Ingenieros agró
nomos.

INSTRUCCIONES
Los exámenes de ingreso en la Es

cueta Especial de Ingenieros Agróno-, 
mos se ordenarán como lo dispone el 
Real decreto de 19 de Diciembre de 
1924, modificado en su artículo 16, 
apartado 3.° y parte del 4.®, por Real 
decreto de 15 de AS^sto de 1927, y 
se desarrollarán corno a  .continuación 
se expresa :

Los de los llamados Primero y  se
gundo grupo se realizarán en el orden 
que su dienomi-nación establece, sien
do indispensable la aprobación del p r i 
mero en convocatoria anterior o en la 
misma convocatoria para poder ser 
examinado del segundo, y consistirán:

Para el Ejercicio de cultura gene
ral y  fundamento filosófico de las 
Ciencias, en el desarrollo por escrito, 
durante el tiempo que señale el T ri
bunal, de un terna y escogido en tur:

a) Las m aterias fundamentales que 
constituyen las enseñanzas del Bachi
llerato elemental y año común, con 
excepción de las que son objeto de 
ingreso en la Escuela © equivalentes, 
y con excepción también de “Nociones 
de Física y Química” y “A gricultura”.

b) Cuestiones de “Psicología y Ló
gica”, tratadas con análoga am plitud a 
la conferida a estas disciplinas en el 
Bachillerato de le tra s .

c) El contenido del Cuestionario 
acerca de “Fundamento filosófico da 
las Ciencias”, que se acompaña.

Lo® temas podrán constar indistin
tam ente de cuestiones correspondien
tes a cada uno de los anteriores apar
tados a), h¡) y  c), o dé m aterias de los 
mismos, tin tadas conjuntamente.

. Cuando para  form ar más exacto 
concepto sea n ene® ario, e! Tribu nal 
podrá ped ir aclaraciones o comple
mentos orales al terna desarrollado.

Serán bases de juicio para, la cali
ficación la extensión, exactitud de lo 
desarropado acerca del tema, é! mé
todo de exposición y la correeción o r
tográfica.

Psra la parte de Matemáticas con
sistirá el examen en la resolución, 
por escrito © gráfica, de ejercicios 
prácticos, tantos cuantos dicte el T r i
bunal, dentro de lás m aterias com- 
nrendidss en los Cuestionarios corres
pondientes y en los lím ites que los 
mismos establecen: y en un ejercicio 
oral, con carácter de último, y para 
nada pruno, obligando este ejercicio a 
la contestación de las p rec in tas  que 
haga el Tribunal, tomándolas del 
Cuestionario.

El ejercicio de Biología compren
derá la Toril estación oral a los extre
mos. siguientes del Cuestionario co
rrespondiente:

1.° Una cuestión elegida librem en
te por el examinando.

2.° Miaterias, expresadas en una  
papele ta que será el égida por sorteo.

Independientemente el Tribunal po
drá, si lo estim a conveniente para' 
perfeccionar su juicio, hacer nuevas 
preguntas del Cuestionario.

Los ejercicios de cada uno de los 
grupos se sucederán como el T rib u 
nal disponga, y cada uno de ellos pue
de determ inar la eliminación de exa
minandos, sin que esto suponga apro
bación definitiva de lo realizado por 
los que no sufran la eliminación, pue$ 
el grupo ha de ser aprobado en total 
y con calificación única, quedando' 
obligados los que decidan repetir, ai 
hacerlo del grupo en total y en nueva 
convocatoria.

El examen de Dibujo lineal acotadó 
constará de dos partes: en la prim e
ra, el aspirante tom ará sobre mode
los, piezas de máquinas o elementos 
de construcción los datos necesarios 
nara la representación, y en 1a. según-' 
da, con el auxilio de los croquis rea-?
1 izados, dibujará la parte o represen
ta rá  la proyección que él T ribunal 
señale.

La técnica con arreglo a la cual &§ 
verificará la representación, será la 
de delineación y rotulado.

El examen de Dibujo con aplicación 
a las ciencias naturales consistirá ©tí 
la copia a lápiz de una lám ina d i  
H istoria natural.

El examen de Idioma francés, así 
como el de Idioma inglés, consistirá 
en efectuar por escrito u oralmente, 
o en ambas formas, la versión al es-», 
pañol de un trozo de una obra técnl-s 
ca, escrita en cada uno de ellos.

CUESTIONARIOS 
Fundam ento filosófico de las Cienc ia s

Los orígenes y desenvolvimiento, 
del espíritu  científico (método autor!-», 
tarto, d© razonamiento y experimem-» 
tal).

Definición de la  ciencia positiva; 
Valor de la Ciencia. Clasificación áé 
las Ciencias.

Nociones históricas sobre los origen 
nes y  evolución de la Matemática.—* 
Prehistoria de la Matemática. Cons
titución de la  Aritmética, Algebra f  
Geometría, como ciencia.

El método do las ciencias Materná^ 
ticas. Origen do las nociones Mate
máticas.

Los orígenes de las ciencias de la 
Naturaleza y evolución del método dé 
las mismas. Medio experim ental dD  
recto.

El método en las ciencias de la Nan 
turaleza. La observación y la induc
ción. La ley natural. La deducción en 
las cíenciai experimentales.

El valor del método inductivo y la¡, 
•certeza experimental..

La investís;ación en Biología. Cua
lidades de orden moral y de prepara
ción científica que debe poseer el in
vestigador.

Reglas y consejos sobre investiga
ción biológica. El investigador como 
Maestro.

■Desenvolvimiento de las ^ciencia# 
psicológicas y sociales y de sus res- 
p e c í i v o s m é t o d os.

Los "métodos actuales de las cien
cias psicológicas y sociales. La. obser^
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Vación indirecta. El espíritu  crítico.
M A T E M A T I C A S  

PRIMER GRUPO

Magnitud. Cantidad escalar y veeto- 
r.ial; sus caracteres.

Medida de la magnitud.—Número. 
Segmento. Expresión literal mono nú a. 
Angulo. Igualdad y desigualdad. Sis
temas de numeración.

Operaciones con números enteros, 
con segmentos, con expresiones Hié
rales, mono mías y con ángulos.■—Con
cepto. Adición y .sustracción. Número 
negativo’. Multiplicación y División. 
Elevación a potencias. Radicación. Re
glas y teoremas relativos a Las ante
riores operaciones, limitándose en la 
radicación a la cuadrada. Manejo de 
máquinas de calcular.

Propiedades de relación entre nú
meros enteros, segmentos, expresiones 
literales monomios y ángulos.

Divisibilidad.—Ca pacieres.
Números primos. Descomposición de 

números en factores primos.
Máximo común divisor.
Mínimo común múltiplo.
Fracciones ,ordinarias y  . decimales. 

P.rop i edades. Op erad  ornes. Oonversl ón 
de unas en otras.

Fracciones continuas. — Reducidas 
ordinarias e intercalares. Propiedades.

Números inconmensyrables. — Su 
concepto y origen. Operaciones con 
¿números inconmensurables.

Números aproximados.—Errores ab
soluto y relativo. Operaciones con nú- 

• meros aproximados; límite de error 
absoluto y relativo do los resulta dos 
de las operaciones. Problema inverso.

Operaciones abreviadas. Multiplica
ción, división y extracción de raíz 
cuadrada.

Números concretos .—Si s t em o s mé
trico decimal y de Castilla. Equiva
lencias f imd amonta les.

Operaciones con números expresa
dos en estos sistemas.

Magnitudes y  números proporcio
nales.—Razones y proporciones; pro
piedades. Proporcionalidad: sus for
mas. Medidas aritm ética, geométrica 
y armónica.

íiegla conjunta. Regla de tres. In te 
rés simple. Descuento. Fondos públi
cos. Operaciones de Bolsa al contado 
y a plazos.

Expresiones algébricas. Polinomios. 
Adición, sustraeción. multn.pl i en c-ió-n y 
división. Divisiún do un polinomio 
ordenado en X  ñor (X-a).

.Valor de sustitución cuando se efec
túa  la de X por a.

Formas algébricas fraccionarias.
Potencias de -exponentes cero y n e 

gativo. Operaciones' co¡n cantidades 
afectadas de -exponento negativo.

Opé raciones cao radicales algébri
cos y con cantidades afectadas de ex
ponente fracción ario.

Sirrvpl i ffc-ac i ón de expresiones y ra 
ción al izad ón en los casos eme es po
sible.

Cálculo com,bina1 ovio.—V ariad enes, 
permutaciones y combinaciones sin y 
con repetición.

Binomio de Newton.
Operaciones con cantidades comple

jas en sus diferentes formas.

Función. Concepto. Representación 
geométrica en coordenadas cartesia
nas.

Ecuaciones. Preparación para  su re
solución.

'Ecuación de prim er grado con. una 
y dos variables. Línea recta.

Reglas de sociedad y de las mezclas.
Sistemas de ecuaciones de prim er 

grado. Eliminación y resolución.
Sistemas de dos ecuaciones lineales 

con dos incógnitas. Discusión e Inter- 
prel ación geométrica.

Sistemas determinados e íxid eter
no nadob.

D61crininaníes.—Propiedades túnel ;u 
mentales. Aplicación a la eliminación 
die variables y resolución de sistemas 
de ecuación ó s.

Emplee de las fracciones continuas 
para la investigación de soluciones 
enteras de ecuao-l ornas de La forma 
a x -f b y -f c — 0 y sistemas lineales.

Ecuación de segundo grado con vma 
incógnita.— Propiedades y formas de 
las raíces. _

Ecuación bicuadralica.
Transformación de radicales dobles.
1 ̂ ecuaciones.—Resol uc i ón y lí ñu

tes en las de prim ero y segundo grado.
Progresiones aritméticas y  geomé- 

ticas-,
x

Estudio de la función y == a . . Bo
gar i tmos vu!gares y neperianos. Pro-, 
piedades. Tablas y :su manejo.

Ecuaciones exponenciales y su re
solución.

Interés compuesto y anualidades.y
Regla de - cálculo, escala logarítmi

ca.. Fundamento, descripción y uso.
Funciones tr ig o n x> rn ó fr ica sa n a 

dón.
Funciones trigonom étrica^ ele su

mas y diferencias de ángulos; ángu
los- mió! ti píos y submúltiplos.

Tablas llamadas de líneas na ti n a 
les. Idem de logaritmos de funciones 
trigonométricas. Preparación de ex
presiones para el cálculo logarítmico.

Regla de cálculo, Escalas trigono
métricas.

Operaciones con expresiones com
plejas, bajo la  f o i^ a  jmoúuI o -■ argu
menta!. - , „ . . .

Fórm ula de Moivre. Resolución tr i
gonométrica de ecuaciones hmondas. 
Resolución de ecuaciones irinom ias 
redu rtibles a las de secundo grado.

Línea, Buperñcie. Volumen. Formas 
geométricas. F iguras iguales. Sentido 
cíclico.

Línea recta. Piano, Cimmísreaem. 
Superficie esférica. , „

Rectas paralelas. Postulado de En- 
elides.

Perpendicularidad.
Triángulo y polígonos en .general. 

Rectas notables, propiedades y rela
ciones métricas entre elementos linea- 
les de los triángulos. T r a n s v e r s a le s .  
Circunferencia. Angulos inscrito, ex 
inscrito, etc.

Potencia de un punto respecto a 
una e i rcunferenci a.

Pol íiTon os regu 1 ares.
Longitud de la circunferencia.
Eje radical de dos circunferencias. 

Centro radical.
Desplazamiento de figuras.—T ras

lación. Rotación. Centro instantáneo 
1 de» rotación. Sim etría con respecto a

un punto. Sim etría con respecto a uii 
eje y a un plano.

Areas de figuras planas lim itadas 
por segmentos rectilíneos, arcos de 
circunferencia o. combinaciones de 
ambos.

Sistema diédrico pama la represen
tación de figuras.

P aval c lism o, p e rp end i cu la rida ci y  
ángulos entre rectas, recta y plano y  
planos.

Ángulos poliedros y cuestiones co
rrelativas en la superficie esférica.

Superficies; clasificación. Ordina
rias, regladas. Alabeadas y desarrolla- 
bles. Tangente y norm al Planos tan
gente y normal.

Pirámides y prismas.—-Areas y vo
lúmenes de estos cuerpos y de por
ciones definidas en, ellos.

Superficies cónicas, cilindricas y es
féricas.—Areas de porciones definidas 
de estas superficies.

Potencia de un punto respecto a una 
superficie esférica.

Cono, cilindro y esfera.-—V  o lúmenes 
de estos cuerpos y de porciones defi
nidas de ellos.

Plano radical de dos superficies es
féricas. Centro radica L

. Poliedros regulares.
Tran sfo rm acté n de figura s.—II orno - 

logia. Homoleeia y semejanza. Polari
dad respecto a una circunferencia y 
de una superficie esférica. Inversión.

Resolución mimé cien de triángulos 
planos’, cuando los datos son lados o 
ángidos.

SEGUNDO GRUPO '*

Funciones en general División. Re
presentación geométrica de las de tres 
variables.

Límites. Principios fundamentales. 
Límite de los resultados operativas 
con cantidades variables.

Cantidades i-nfinitesimaleg. Concepto 
de a  x  y d x.

Continuidad de funcionas r e a l e s * 
Su investigación en las diversas cla
ses de funciones. Propiedades gene
rales de las funciones. Derivadas y d i
ferenciales de diversos órdenes de Las 
funciones simples, Compuestas, de 
función, etc.

Diferenciales de una función de va- 
r  i nsbi e i nde.pen di ent es.

Incremento de una función y apli
cación a la  determinación de errores. 
Derivada en una dirección.

Cambio de variables. Idem de varia
ble « de función.

Seriés .—Criterios de -convergencia, 
Sum ación. Desarrollo en serie de fun
ciones. Series de Taylor y de Mae- 
Laurin. -

Formas del resto.
. Funciones h i v e r b ó l i c a s Propieda
des fundamentales.

Funciones ' periódicas.—Período, fa 
se, rm Dación" Adición y sustracción. 
Diagramas.

Variación de funciones.—Máximos y  
mínimos.

Verdadero valor* do expresiones que 
se nres.entan bajo formas simbólicas.

Teoría general ríe e marión es .—1 
Teoremas fundamentales para la r e 
solución de ecuaciones.

Raíces múltiples.
Relaciones entre coeficientes y

CCS.
Desaparición de radicales..
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Reducción de grado.
Transformación de una ecuación en 

otra cuyas raíces sean funciones de
finidas de las de la primera.

.Resolución algébrica de las ecua
ciones de 3.° y 4.° grado-.

Ecuaciones numéricas de grado 
cualquiera.

Raíces enteras y fraccionarlas.
Separación y delimitación de raíces.
Aproximación de raíces. Métodos de 

New; on y Logrange.
Método de aproximaciones sucesi

vas. Condiciones para que sea apli
cable.

Ecuaciones trascendentes.
Resolución gráfica de ecuaciones.
Sistema de dos ecuaciones con dos 

incógnitas. Método de Cauchy para la 
eliminación.

Trigonometría esférica. —-Fórmulas 
fundamentales.

Resolución numérica de triángulos 
esféricos.

Sistemas de coordenadas.—Cartesia
no, polar cilindrico y esférico. Paso 
de unos sistemas a otros.

Homogeneidad.
Representación de vectores. Opera

ciones con vectores. Paralelismo y 
p e m e nd i c u 1 a r i d ad.

Distancias.
Determinación de líneas y superfi

cies. Ecuaciones paramétricas. Luga
res geométricos.'

Cambio de sistema de referencia.— 
Cambio por sustitución de las ecua
ciones de los ejes de un sistema en 
el otro,

Momentos de un vector con respec
to a un punto, eje y plano.

Simetrías, hometecia e inversión.
Discusión de la ecuación general del 

segundo grado con dos y  tres varia 
bles— Rectas. Elipse Circunferencia, 
hipérbola y parábola. Planos. Super
ficies cónicas y cilindricas, elipsoide, 
esfera, hiperboloides y paraboloides. 
Discriminante de las ecuaciones de las 
cónicas y de las cuádricas.
- Tangentes y normales. Planos tan- 
gantes y normales. Polaridad. Centro, 
■diámetros y planos diametrales. Ejes 
y vértices.

Direcciones conjugadas.
Focos y directrices.
Asíntotas y cono asint-ótieo.
Propiedades principales de las có- 

BLeas."Trazados gráficos. Ecuación po
lar.

Secciones en las cuadricas. ¡Genera’- 
iyie/es rectilíneas en las cuadricas ala
beadas.

Determinación de cónicas y cuadri
gas por condiciones suficientes.

Curvas y -superficies en general, — 4 
Tangente y plano tangente.

Formal y plano normal. Subían gen
te y subnormal.

Superficies cónica y cilindrica cir
cunscrita a una superficie. Curva de 
eontacto.

Máximos y mínimos. Concavidad y 
convexidad. *

Ramas infinitas, Asíntotas.
Puntos singulares.
Discusión y construcción de curvas.
Las materias contenidas en el an

terior cuestionario serán exigidas con 
la extensión que las tratan los textos 
%tie as contente utilizar en la prepa

ración para ingreso en las Escuelas do 
Ingenieros.

BIOLOGIA
Preliminares.

I
Ciencias biológicas.—Biología gene

ral.—Extensión y división.
II

. La Física-Química en la Biología. 
Estado coloidal y sus propiedades.—* 
Disoluciones verdaderas; presión os
mótica^ ionización.

Fermentos y di as tas asi.
Circulación de la materia y de la 

energía a través de los seros vivos. 
Unidad de la vida en los dos reinos 
orgánicos.

III
Los elementos biogénicos---Origen 

y condiciones de la vida.—Adaptación. 
Vida retardada y latente.—Duración 
de la vida v fin de los seres vivos,— 
La estirpe germinal.

LA CÉLULA

I
Concepto de la célula y dimensiones 

de ésta.
Estructura de la célula.—El proto- 

plasma y sus diferenciaciones.—Se
creciones de la célula. Comunicaciones 
intercelulares. Grados de organización 
en la célula. Disposiciones celulares.

II
Fisiología de la célula.— Fenóme

nos moleculares.
Metabolismo. Formas de alimenta

ción. Producción de energía. Elimina
ción de los productos de la desasimi
lación.

Irritabilidad. Generalidad y fases 
de los reflejos no nerviosos: excita
ción, excitantes, conducción, reacción, 
duración e intensidad de los períodos.

Origen de las células. División. Con
jugación. Reducción cromática. Cario- 
quinesis y sinapsis.

PROTISTOLOGÍA
Generalidades. Características mor

fológicas y dinámicas de los princi
pales grupos que pueden distinguirse 
en los Esquizofitos, Rizópodos, Hon
gos, Flagelados, Esporozoos, infuso
rios y Algas.

LAS ASOCIACIONES CELULARES
Formación de tejidos, órganos y 

aparatos, como consecuencia de In d i
visión del trabajo fisiológico.

Tejidos vegetales: su origen y cla
sificación.

Tejidos animales: origen (hojás
blastodérmicas) y clasificación.

Organización y formas de repro
ducción en ■ los reinos vegetal y ani
mal. Determinismo sexual.

Clasificación en tipos de las formas 
orgánicas superiores (Metafítos y Me
ta zoos).

LOS FACTORES DE LA EVOLUCIÓN
Herencia y variación.— Híbridos. 

Disgregación en éstos de los caracte
res hereditarios. Fluctuación y muta
ción.

Selección. —  Caracteres selecciona- 
bles: selección natural y artificial.

Filogenia y Ontogenia.—Especie !m- 
neana, especies elementales y líneas 
puras o estirpes; Interpretación de tos 
datos paleontológicos, embriológicos y 
morfológicos.

Madrid, 24 de Septiembre de 1927. 
Aprobado.—El Director general, Ve- 
11 ando.

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Protasto G. Salmerón, Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad Pe
cuaria de Córdoba, solicitando un mes 
de licencia por enfermedad, que justi
fica con certificación facultativa bas
tante que acompaña, y vistos los in
formes favorables del Gobernador ci
vil de la. provincia y de la Inspección 
general clel Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo depuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, li
cencia que comenzará a disfrutar el 
interesado el mismo día en que se le 
notifique su concesión; debiendo que
dar atendido el servicio de la Inspec
ción provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias de Córdoba en la forma que 
determina el artículo 316 del vigente' 
Reglamento de ̂ Epizootias.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Septiembre de 
1927— El Director general, Emilio 
Vel lando.

Vista, la propuesta del Consejo Agro
nómico y el resultado del recuento de 
votos para la elección de las Juntas 
calificad o ras. de ascensos y destinos en 
el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
quedan constituidas la,s citadas Jun
tas en la forma siguiente:

Junta calificadora de ascensos.
D. José María de Iñigo Angulo, Ins

pector genera], Presidente de Sec
ción del Consejo.

D. José Vicente Arche y  L ó p e z , pre
sidente de la Asociación de Ingenieros 
Agrónomos.

D. Juan M. Priego Jaramiilo, Vocal 
del Consejo Agronómico.

D. Mariano Fernández Cortés.
D. Ramón Rodríguez Martín.
D. Pablo Rovira y Pita.
D. José Fernández Bordas.

Junta calificadora de deslinos.
D. Antonio Philip González, Inspec

tor general del Cuerpo, Presidente.
D. Eladio Morales Arjona, Inspector 

general del Cuerpo, suplente.
D. Pablo Rovira y Pita.
D. Mariano Fernández Cortés.
D. Esteban Ramón del Hoyo, su-: 

píente-
D. Ramón Rodríguez Martín.
D. José Fernández Bordas.
D. Manuel Naredo Teja, suplente.

Vocales de la Junta para provisión de 
destinos de subalternos-

D. Balbino Rioja Rodríguez: ^
D. Luis Rodríguez López Neira.
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D. Jesús Andrcu Lázaro, suplente. 
Madrid, 26 de Septiembre de 1927. 

El Director general. Emilio Ve lí and o. 
Señor Presidenle del Consejo Agro

nómico y señores Ingenieros del 
Cuerpo.

Vista la propuesta del Consejo Fo
restal y el resultado del recuento de 
votos para la elec'ción de las Juntas 
caliñeadoras de ascensos y destinos 
en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, quedan constituidas las citadas 
Juntas en la forma siguiente:

Junte calificadora ele ascensos.
D. Joaquín Martínez Draga, Tnspec- 

tor general, Presidente de Sección del 
Consejo.

D. Miguel del Campo y Bartolomé, 
Presidente de la Asociación de Inge
nieros de Montes.

D. Manuel de Andrés v Fernández, 
Vocal del Consejo Forestal.

D. Manuel Lizasooín y Minondo.
D. José María García Viana y Ur- 

dangarin.
D. Lorenzo de Castro y Ramón.
D. José García Blanco y Romero.

Junta calificadora ele destinos.
D. Francisco Mira Botella, Inspec

tor general del Cuerpo, Presidente.
D. Pedro Ayerbe y Allué, Inspector 

general del Cuerpo, suplente.
D. Manuel Lizasoaín y Minondo.
D. José María García Viana y Ur- 

dangarin.
D. José Lasarte y Bremón, suplente.
ÍD. Lorenzo de Castro y Ramón.
D. José García Blanco y Romero.
D. Julián Iturrakle Hevia, suplente.

Vocales de la Junta para provisión ele 
destinos de subalternos.

, D. Pedro del Pozo Rodríguez.
<D. Jesús ligarte y Laiseca.
D. Fernando Peña Serrano, su

plente.
Madrid, 26 de Septiembre de 1927. 

El Director general, Emilio Vellando. 
Señor Presidente del Consejo Forestal

y señores Ingenieros del Cuerpo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
p u b l ic a s

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por él 
Delineante mayor de tercera de Obras 
públicas afecto a la Jefatura  de Bur
gos D. Manuel Palacios Berrocal, en 
solicitud de que se le conceda licencia 
por enfermo:

Vistos el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña, el favorable infor
me del Ingeniero Jefe a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, '

S* M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Delineante y, en su con
secuencia concederle treinta días de 
licencia por enfermo con goce de suel
do entero, con arreglo a las’disposi
ciones vigentes sobre la materia.

De orden. daJ rnUor Ministro la digo

a V. S. para  su conocimiento y efectos. 
Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Septiembre de 1927,— 
El Director general, P. D., el Jefe de 
Negociado, P. Av Bascarán.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero auxiliar D. Gabriel García y 
Gallardg, con destino en el faro de 
Punta de Aliaga (Tenerife), en solici
tud de que se le conceda licencia por 
enfermo :

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable infor
me del Ingeniero Jefe a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

8- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen
cia por enfermo con disfrute de suel
do entero, con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Sepf ierubro cíe 1927.— 
El Director general, P. D., el Jefe de 
Negociado, P. A-, Bascarán.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

SECCIÓN DE AGUAS

 E xm O. Sr.: Examinado el expe
diente incoado a ins tanc ia  de don 
Antonio T u se t  Fernández, como Ge
ren te  de la S. A. E léctrica de • San 
Antonio y en represen tac ión  de la 
misma, pa ra  la concesión de 2.500 
litros de agua  por segundo, deri
vados del río Grande de Res tabal, 
para la producción de energía eléc
tr ica :

Resultando que el expediente está  
incoado a jusfándose  al (Real decre
to de 5 de Septiembre de 1918; que 
en la in s tanc ia  en que se concre
ta la petición se solicita que se 
considere el salto que se solicita 
como ampliación de la concesión 
que u su f ru c tú a  la. Sociedad citada 
en su fábrica  de Melegis, antiguo 
molino de “El B a ñ o ”, y en caso de 
no es t im arse  así, se conceda el 
aprovecham iento  con arreglo al pro 
y echo que p re sen ta ;  que dem ues
tra  que es de su propiedad el edi
ficio destinado a casa  de m áquinas 
y el salto de agua  que pretende am 
plia r  y que tiene adquirido por* 
prescripción  el derecho al uso en 
él de un m etro  cúbico por segun
do, m edian te  una  certificación del 
Regis trador de la Propiedad de Or- 
jiva; que p rac ticada  la información 
pública del mismo proyecto, p re 
sentado en el concurso, que es el 
de la  S. A. E léc tr ica  de San An
tonio, sólo se' presentó una reclama
ción por D. Luis Montealegre Moran- 
ehel, en nombre y representación de 
doña Soledad y doña Josefa Palacios -

Rojas herederas de D. José Palacios 
Antelo., concesionarios de un  apro-: 
veeliamiento de 359 l i t ro s  por se
gundo, derivados del barranco de 
Alcázar y 166 del de Fuente Vieja, 
término de Conchar, para que en el 
caso de que la tom a de esta  pe ti
ción perjud ique los derechos de la 
de sus rep resentadas ,  se tenga por 
opuesto a la concesión; a la que 
contesta  el peticionario que la de
rivación que solicita es del río 
Grande de Restaban y la de los re 
clam antes es del barranco  de Al
cázar, que nada tiene que ver con 
el primero, y que no variando el 
cauce del río pueden devolver el 
agua a él sin inconveniente a lgu 
no; que la División Hidráulica del 
Sur de E spaña  inform a que esta  
petición n o .a fec ta  al plan de obras 
h idráulicas aprobado con carác ter  
provisional ñor Real decreto de 25 
de Abril de Í902:

Resultando que en el acta de 
confrontación del proyecto se en 
contró que éste concuerda con el 
te rreno  y se reconocieron las ace
quias que del río Grande de Res- 
tabal se hacen pa ra  riego, hac ien 
do constar  el peticionario  Sr. T u 
set que a p a r t i r  de la presa de la 
acequia del Vulgo se ha abierto h a 
cia Abril del año pasado una ace
quia nueva por la m argen  derecha, 
del río y que con ella se deriva do- 
blqfcantidad de agua, porque la v e r
dadera acequia  corre por la iz
quierda, po t  lo que la considera  
abuT'-a y cree pudiera servir  p a ra  
alega, riegos abusivos, por eso lo 
hace consta r ;  que el Ingeniero don 
Antonio limo y Rico, afeóla a la 
J e fa tu ra  de Obras públicas 4 s. G ra
nada, in fo rm a que la petbdón la 
hace el peticionario como a m p lia 
ción del aprovecham iento  con
aguas del mismo río tiene I-a So
ciedad en su pequeña fábD-ba del 
término de Melegis, antigui? m oli
no que adquirió aquélla, ‘Lama do 
de “El B añ o ” y que con el agua cu
yo derecho a] uso adquirió, por 
prescripción, lo transfo rm ó  en fá 
brica h idroeléctrica, con arreglo  a 
lo d ispuesto  en el adicional del Real 
decreto de Í4 de Junio  de 1921, pe
ro que con el proyecto actual se 
abandona todo el canal actual, ni 
es aprovechable la bajada  de agua 
a las tu rb inas  y hay que am plia r  
la casa  de m áquinas, conservándo
se únicam ente  el desagüe, es decir, 
que modifican esencialm ente  el ac
tual aprovecham iento  del molino 
de “El Baño”, hasta en el volumen 
de agua, porque los derechos de 
éste no es posible l legaran  a los 
2.500 li tros por segundo solic ita
dos, sino que ]a cantidad a que 
aquéllos se re fe rían  era mucho m e
nor, por lo que entiende, teniendo 
las obras constru idas  que abando
n arse  com pletam ente  y no siendo 
susceptibles de ampliación o modifi
cación, no está  la concesión dentro  
del esp ír i tu  de dicho artícu lo  adi
cional; que 1a. petición de la E léc
tr ica  de San Antonio sólo puede 
afec tar  a la concesión del Sr. P a 
lacios en el desagüe de la casa  de
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m á q u in as , ya  que és te , p o r  su  c o n 
cesión, d e riv a rá  las aguas de los 
b a r ra n c o s  de A lcáza r y F u e n te s  
V iejas, a f lu e n tes  del r ío  G rande  de 
R e sta b a l y co lo cá n d o se  la  p re sa  de 
dicha p e tic ió n  cinco  m e tro s  ag u a s  
aba jo  del eje  de la  c e n tra l del a p ro 
v ec h am ien to  d icho, y la  so le ra  de 
su can a l de d esag ü e  a dos m e tro s  
so b re  el lecho  del río , y s iendo  la 
a l tu r a  de la  p re s a  de e s ta  p e tic ió n  
de 1,2-0, ca lcu la , por la cu rv a  del 
re m a n so , que en la s  m áx im as ave
n id a s  q ueda  a u n  0,70 m e tro s  e n 
tre  la  so le ra  del ca n a l de d esag ü e  
y la  lá m in a  de a g u a  que v ie r ta  so 
b re  la  co ro n a c ió n  de la  p re sa , co
m o m ín im o ; ex is tien d o  d e r iv a c io 

n e s  p a ra  rieg o  a g u a s  ab a jo  de la  
p resa  del . proyecto que. en estiaje 
se q u e d a r ía n  sin  agua y siendo  de
re c h o s  p re e x is te n te s  deben r e s p e 
tarse , p o r lo que en la concesión 
pondrá una Condición que ios g a 
ra n t ic e ;  re sp e c to  a la nueva ac e 
q u ia  a b ie r ta  en. la  m a rg e n  d e re c h a  
del r ío  a p a r t i r  de la  p re s a  del 

; Vulgo, h ace  p re se n te  que los u s u a 
r io s  de la  m a rg e n  d ere ch a  v en ían  
u tiliz a n d o  el ag u a  de la  a c eq u ia  
del V ulgo y la p a sa b a n  a la  m a r 
g en  d e re ch a  p o r u n a  ca n a l in s ta 
la d a  en  u n a  c e r ra d a  que p re s e n ta  

JBI r ío ;  la s  c re c id a s  a r r a s t r a b a n  
a q u é lla  y  p o r  eso d ec id ie ro n  'con-- 

; « lucir p o r  ca d a  m arg en  la s  que a 
:# a d a  u n a  co rre sp o n d e , p o r eso n ó - 
; lo  p u ed e n  a le g a r  com o derecho  el 
I q u e  de a n tig u o  te n ía n ; e s tu d ia  con  
¡¿© talle el p ro y ec to  y deduce del e s -  
j lu d io  que e s tá  b ien  red a c ta d o  y 
j p u ed e  s e rv ir  de b ase  a  Ja co n ces ió n  
'q u e  propone se otorgue como una nue
va concesión por el plazo de se tenta y 
cinc anos, bajo las condiciones que se 
deducen  de su  a n te r io r  in fo rm e ; 

e s tá n  del todo  c o n fo rm es  con 
ho in fo rm e  el In g e n ie ro  Je fe  de 

O bras p ú b lic a s  de G ra n ad a , el C on
se jo  p ro v in c ia l de F o m en to , la  Co
m is ió n  p ro v in c ia l y  el G o b ern ad o r 
civil, que p ro p o n e n  se o to rg u e  la  
concesión bajo  las condiciones que 
f ija  e l c itad o  In g e n ie ro :

R esultando del examen del proyec
to que la p re sa  m  establece en “ la  
p rim e ra  cerrada que se encuentra en 
tórmbno de Cónrhar, a unos 4,5 k iló - 
m e tiro  de la actual fá b r ic a ”, proyec
tando p a ra  ello u n  nuevo canal en to
da su longitud, siendo esto hasta  la 
cám ara do carga de 5.27 í m etros, y 

\ una nueva tu b e ría  nara b a ja r el agua 
a las tu rb in a s  de 407,1 me Iros, con u n  
desnivel en tre  su origen y las tu rb in as  
d© 107 m etros, estando ]a ac tua l p re
sa a 250 m etros de la actual fábrica,

| que con el desagüe es lo único que se.
1 aprovecha del molino antiguo del Ba

ño, no proyectándose nada para re s 
p e ta r  los riegos con derecho p reex is-

C cu rM-de raudo que rio causándo&e 
perju ic io  alguno o en la presa del pro
yecto de la E léctrica de San Antonio
al desaeüe dé o? runnmüón de los se
ñores Palacios, único punto que am
bos tienen de con!acto por ésta, nada 
im pide  que se otorgue la, concesicn a 
’la p r im e ra :

Considerando que todo? los ilegos 
que íengan su derecho al uso del agua

consolidado p o r el d isfru te  d u ran te  un  
plazo, p o r lo menos, de vein te años 
sin in te rru p c ió n  y sin oposición o pro  
testas de la A utoridad o de tercero , 
en v ir tu d  de io que ordenan los a r 
tículos 149 de la vigente ley de Aguas 
y 409, apartado  segundo del Código 
civil, han adquirido po r p rescripción 
su derecho y deben ser considerados 
co-mo aproveehantieentos pre-existen
tes, que tiene el deber ineludible la 
E éctrica de San Antonio de respe tar, 
dejando p asar el agua n ecesaria  y no 
derivando ella del río otra, agua que 
la que exceda al volum en que aqué
llos tengan derecho:

Considerando que si b ien  el a r tícu 
lo 152, párrafo  segundo de la vigente 
ley de Aguas dispone que p ara  los 
aprovechan!lentos citados se en tende
rá  concedido únicam ente el caudal ne
cesario  p a ra  su objeto, como dicho 
caudal no se sabe hasta  que los rep e
tidos aprovechárm enos se m odulen, y 
éstos están  en quie ta y pacífica pose
sión de su derecho adquirido por pres
cripción, y teniendo en cuenta io que 
p ara  este caso dispone el ú ltim o p á 
rra fo  del artícu lo  409 del Código civil, 
deberá la E léctrica  de San Antonio 
re sp e ta r  el caudal que dichos aprove
cham ientos utilicen en la actualidad, 
h as ta  que m odulados se les asigne el 
necesario, podiendo aquélla, si asi 
conviene a su derecho, abonar dicha 
m odulación p ara  llegar en seguida ai 
estado definitivo y saber el caudal que 
como tal debe resp e ta r:

Considerando que no es obstáculo al 
o torgam iento  de la concesión el que 
por i a E léctrica de San Antonio no se 
haya hecho que figuren en su proyec
to las obras necesarias p ara  resp e ta r 
los derechos preex isten tes n i se haya 
ocupado de ellos, siem pre que se sub
sane la omisión, así com o las dem ás 
que hub iere , antes de d ar princip io  a 
las obras :

Considerando que u tilizándole con 
la clfcicesdóii que so licita un tram o de 
río  de 4.25-0 m etro s-ag u as a rr ib a  de 
la p resa  del molino del Baño, actual 
fáb rica  de energía eléctrica, de la So
ciedad anónim a E léctrica de San An
ton io ; y proyectándose p a ra  ello una 
nueva presa" aguas a rrib a  de la de 
dicho molino, un  nuevo canal de con
ducción p a ra  el aprovecham iento de 
ese tram o de río  inaprovechado de 
5.271 m etros de  longitud y una nueva 
tu b e ría  de carga que con 407,10 d* 
longitud salva un desnivel de 107 m e
tros, no puede ja  concesión que se so 
lic ita  considerarse comió m odifícacióa 
y  am pliación de la del an tiguo  m oli
no del Baño, ya que con ella no sól© 
&8 aprovecha un nuevo tram o  del río 
G rande do Restabal, sirio que este t r a 
mo de río  es de una longitud diez y 
siete veces m ayor que el aprovechado 
por el repetido  molino, y por la ta n 
to no puede considerar»© esta coiícs- 
sióii coin unodióa entre las am pliacio
nes y modificaciones de concesiones 
•de que había el artícu lo  adicional del 
Real decreto de 14 de Jun io  de 1921, 
y sólo cabe m  o torgam iento  -Qmm 
nueva concesión:

C onsiderando que todos los in fo r
mes son favorables ai o torgam iento 
de este aprovecham iento , considerado 
corno nueva 'concesión, y respetando 
los derechos preexisten tes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha femido a 
b ien  d isponer se otorgue a la Socie
dad Anónim a E léctrica de San Anto
nio la concesión p ara  deriva r del río 
Grande de Restaba! 2.500 litros de 
agua p o r segundo, un poco aguas a r r i 
ba de 1 atajadizo que sirve pa ra  d eri
v a r  sus a g u a s ' la acequia, de Los A r
cos, en el origen de ía cerrada de Los 
Afcos, térm ino  m unicipal de Conchar, 
prov incia  de Granada, para la p ro 
ducción de energía eléctrica, su je tán 
dose a las condiciones sigu ien tes:

1.a Las obras se e jecu tarán  ate-: 
Riéndose al proyecto base de ja con
cesión, que es el firm ado en G ranada 
a 7 de O ctubre de 1922 por el Inge
niero de Caminos L>. E n rique Gómez 
López, salvo en lo que resu lte  . m o 

dificado y adicionado por las cond’L 
c i o nos s igu í e n t e s.

2.a E l concesionario queda obliga
do a re sp e ta r  los derechos de loá. 
aprovecham ientos p reex isten tes, con
solidados por prescripción, con a r re 
glo a lo que ordenan rl ad íen lo  149 
de la v igente ley de Aguas y ap a r
tado 2.° del artícu lo  409 deb G ódho 
civil, de todos los usuarios del agua  
del río  Grande de Restaba.], com pren
didos en tre  la tom a y el desagüe del 
aprovecham iento  que se otorga por 
esta concesión, y a no p e r tu rb a r  con 
su cauce con el canal de conducción 
el río  T o rren te  y la c a rre te ra  de T a 
la ra  a A lm uñécar; p a ra  lo cual, den
tro  del plazo de cuatro  meses, con
tados a p a r t i r  de la fecha de pub li
cación dé esta concesión en la G ace
t a  de M adrid, p rese n ta rá  él concesio
nario  un proyecto adicional o com
plomen tai rio  al que ha .servido de 
base n esta concesión, en el que, p re 
vio estudio del en i do de todos ¡os 
aprovecham ientos citados, se proyec
ta rá n  el. dispositivo que crea conve
n ien te p a ra  d e ja r  pasar librem ente ei 
agua que en la actualidad usen p ara  
ol riego  los p roveeham ientos citados, 
que por ser preexisten tes, con dere
chos'consolidados tienen ca rácter pre- 
fren te  con relación al que se otorga 
por esta  concesión, y los cruces del 
canal de conducción con el río  To
rren te  y co rre te ra  de T a la ra  AI m u -  
ñórar, o o em pañándose explicación de
tallada dé los dispositivos adoptados, 
razones que los justifiquen , cálculos! 
com pletam ente desarrollados y  p la
nos de conjunto  y detalle que los de-* 
finan com pleta y claram ente. Guando 
los repetidos aprovecham ientos se m o
dulen, cd volum en de agua que d e jará  
pasar el concesionario será el que sé 
asigne a aquéllos, pu di en do el conce
sionario, si To croe conveniente a  s m  
Intereses, abonar los gastos que o r i
gine la m odulación, p a ra  que ésta m  
verifique inm ediatam ente , y  teniendo 
entendido que, en todos casos, la tom a 
de su ■aprovechamiento se p royectará 
en fo rm a que éste n o  em piece a to 
m ar agua hasta que pase por el río 
G rande de Resíábal un volum en su
p erio r nX que en el caso que sea se 
asigne a los repetidos a p rovo charo len. - 
tos, El proyecto se presentará. en el 
Gobierno cuvrh el que debidam ente in 
form ado v oyendo a las - Je fa tu ra s  dé 
Obras públicas y D ivisión H id ráu li
ca. lo rem itirá  a la aprobación d e - Ta 
Dirección general de Obras públicas 
dentro  del plazo do un  mes, contada



Gaceta de Madrid.-Núm. 270 27 Septiembre 1927 1751

^  partir die la fecha de presentación; fibligando al concesionario las cláusulas de aprobación de dicho proyecto adicional o complementario en ia ^xísma forma y  en idénticos términos Spie las de esta concesión, y teniendo obligación de ejecutar las obras que $quéd comprenda como las de esta concesión, de las que pasan a formar

Jarte desde el momento de aprobación el repetido proyecto adicional o complementario.
3 /  Todas las obras de esta concesión estarán bajo la inspección y v igilancia de la Jefatura de la División  hidráulica, o  Ingeniero subalterno lafecto a la misma en quien delegue, bebiendo el concesionario dar cuenta 

$d primero, si ejerce por sí la v ig ilancia, y  si no al segundo, de los días Sgn qué principie y termine las obras.4.a Las obras deberán empezarse íJentro del plazo de un año, contado a

Íartir de la fecha de la publicación e la concesión en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , y  siempre después de la aprobación del proyecto adicional ó complementario que obliga a presentar la condición segunda de esta concesión; fei la aprobación del referido proyecto adicional o complementario tuviere lugar transcurrido el plazo fijado, tes obras empezarán dentro del plazo .tíe un mes, a partir de la fecha de picha aprobación; deberán terminarle  las obras de esta concesión dentro peí plazo de cuatro años, contados a toartir de la fecha de publicación de psta concesión en la Ga c eta  d e  Ma 

d r i d , sí se empezaron en el primero pe los plazos fijados, y si en el se- Jpmdo dentro del plazo de cuatro años, iontados a partir de la fecha de aprobación del referido proyecto adicional p complementario.
6.a Esta concesión se otorga por 

id  plazo de setenta y  cinco años, contados desde la fecha en que sea auto- Hzada la explotación parcial o total Peí aprovechamiento; al expirar el totazo de concesión revertirán al Es- lado gratuitamente y  libre de cargas iodo cuanto determina el Real decre- io  de 10 de Noviembre de 1922 a topas cuyas prescripciones queda sujeta aquélla,
6.a Queda esta concesión sujeta a |o  dispuesto en los artículos 2.°, 4.V

y  6 .® del Real decreto de 14 de Junio de 1921 y  a lo ordenado en la ftaal orden de 7 de Julio de 1921.7.a Todos los gastos que ocasione 
H' cumplimiento de las condiciones de (teta concesión serán de cuenta del eoncesionario, con arreglo a la Instrucción: y  demás disposiciones que toijan sobre la materia, en el momen- lo  en que aquéllos tengan lugar; so Exceptúan los de modulación de regadíos del río Grande de Restaba!, Comprendidos entre la toma y el desbague de esta concesión, (pie sólo serán de cuenta del concesionario en el caso de que éste solicite se verif ique aquélla antes del tiempo en que la Administración tonga determinado so Reven a cabo.

8.a Todas las obras, de cualquier hlase o índole, que comprenda, esta concesión quedarán sujetas a la v idente ley ae Protecrión a !n Industria pacional, Reglamentos dictados para

su aplicación y  demás disposiciones dictadas o que se dicten en lo sucesivo sobre la materia, así como a todas las disposiciones \igen tes en cada momento sobre el contrato del trabajo y demás cuestiones de carácter social, y a todo lo ordenado en cada instante sobre accidentes del trabajo. -9.a La Administración se reserva : el derecho a tomar de la concesión los volúmenes de agua necesarios para conservación de carreteras, por los medios y en los puntos que estim e más conveniente, en forma que no perjudique a las obras ejecuta cías por la concesión.10. A esta concesión le serán aplicables todas las disposiciones que se dicten en lo sucesivo para las de su clase.11. Esta concesión se otorga dejando a salvo todos los derechos de propiedad y. sin perjuicio de tercero, j quedando sujeta a todos les preceptos y gozando de todos los beneficios cuya aplicación no esté suspendida o que no estén en contradicción con lo dispuesto en las presentes condicion/.s, de las vigentes leyes de Aguas y general de Obras públicas.12. Terminadas las obras serán reconocidas por el ingeniero Jefe de la División Hidráulica o Ingeniero subalterno afecto a ia Jefatura en quien delegue, levantándose acta expresiva del resultado, en la que se hará constar los nombres de los productores españoles que hayan suministrado las máquinas y materiales empleados en el aprovechamiento del salto y obras de la concesión, cuya acta se rem itirá a la aprobación de la Dirección general de Obras públicas, sin que pueda autorizarse la explotación del aprovechamiento antes, ni verificarse dicha aprobación hasta que se haya probado por el concesionario que ha cumplido todo lo prescrito en todas : las disposiciones dicftdas para proteger la industria nacional, ni empezarse la citada explotación hasta que, aprobada dicha acia de reconocimiento, se autorice expresamente para ello.13. ©1 depósito provisional veri- ficadí subsistirá como definitivo, y  qued ará como fianza para responder al cumplimiento de las condiciones de esta concesión, devolviéndose al interesado una vez aprobada el acta expresada en la condición anterior.14. El concesionario queda obligado a presentar el proyecto de módulo conveniente y a ejecutar las obras correspondí entes cuando la Administración lo estime oportuno.15. El concesionario queda obligado a ejecutar todas las obras necesarias para respetar todas las servidumbres impuestas sobre los terreno y  cauce del .río- que se crucen o  atraviesen con las obras, tanto de paso, como de aguas, como de abrevadero de ganado y demás que existan a! otorgarse esta concesión, teniendo obligación de construir todas las obras necesarias para dejar con ' idéntico servicio al que venía prestando La servidumbre cortada, atravesada o inutilizada con las obras de la conces ión.16. El concesión ario queda obligado a no alterar el régimen actual da la corriente de agua que aprovecha .! por esta concesión en ninguna forma,

medida n i tiempo, 'no pudiendo, pof lo tanto, embalsar ni retener el agua bajo ningún pretexto ni motivo, y sí sólo derivar La cantidad otorgada "por esta concesión, debiendo circular d-i-» cha cantidad continuamente, o la qus traiga el río Grande de Restaba!, sí no llegara a aquélla.
17. El incumplimiento por' parte del concesionario de cualquiera de íau condiciones anteriores será, causa -de la caducidad de esta concesión, la que se tramitará siguiendo los trámites prescritos en la ley general de Obras públicas y Regí amento dictado para su aplicación; lo mismo ocurrirá por los- casos previstos en las disposición nes vigentes, quedando, además» sujeta a todas las disposiciones dictadas o que se dicten en lo sucesivo acerca de la m ateria a que se refiera esta condición.Y habiendo aceptado f*I 'concesionario las precedentes condiciones y remitido póliza de 120 pesetas, de acuer^ do con lo que dispone ia ley del Timbre, de Real orden comunicada lo participo a V. E. para su conocimiento, el del interesado, el de la División  Hidráulica y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de esa 

provincia.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 20 de Septiembre de 1927.—. El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provine

cia de Granada.

DIRECCION GENERAL DE FERRO-
c a r r i l e s  y  t r a n v í a s

V ista  el acta  de la sub asta  veri-* fieada el día 12 de los corrien tes  ante el Notario D. Jesú s Castro, para adjudicar la concesión  del ferrocarril subvencionado por el E stado  de Cam inreal a Zaragoza, en la  cual consta  que se verificó el acto  con las form alidades prevenidas en las d isp osic ion es v igen tes, concediéndose el plazo de m edia hora  para la adm isión de prop osicion es, 
plazo que transcurrió sin  que sé  presentase n in gú n  p liego ni se fo r m ulase reclam ación  alguna, por lo que el P residente adjudicó provi
sion a lm en te ia concesión  a. la Compañía del Ferrocarril Central ds Aragón, petic ion aria  de la m ism a y propietario del proyecto aprobadoí;R esultando que la Compañía pe* ticionaria, en cum plim iento de lo prevenido en él artículo 1.° de la ley de 2 de Julio de 1924 había  efectuado el depósito del 1 por 109 del presupuesto  aprobado, aceptando el p liego de condiciones parti
cu lares de la concesión :Considerando que en el acto dé la referida sub asta  se han ^observado y tenido en cuenta tonas las  disp osic ion es reguladoras de su ce 
lebración y eficacia,S. M. el Rey ~(q. D. g.) ha tenido  a bien otorgar definitivam ente la 
concesión  del Ferrocarril subvencionado por el E stado de Cam inreal a Zaragoza a la Com pañía del Ferrocarril Central de Aragón, con estricta  su jeción  ai p liego de con-*
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rd ic^nes particulares aprobado en 
15 de Junio último, al Real decre
to-ley de 2 de Abril de 1927, y en 
lo que no se oponga a éste, a las 
disposiciones de la ley especial pa
ra este fe rrocarril de 2 de Julio de 
1914, a la ley de Ferrocarriles 
com plem entarios de 25 de Diciem-: 
bre de 1912 y a las prescripciones 
de la ley de 23 de Noviembre de 
1877, para lo que .no se encuentre 
expresamente establecido en las 
anteriores disposiciones y a todas 
las de carácter general que se h a
llen dictadas o se dicten en lo su
cesivo y sean aplicables al ferro-a 
carril de que se tra ta .

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. El. muchos años. Ma
drid, 22 de Septiembre de 1927.—» 
El Director general, A. Faquineto; 
Señores Gobernadores de las pro-;

yincias de Zaragoza y [Teruel.

MINISTERIO DE TRABAJO CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
C I0, INDUSTRIA Y SEGUROS
En cumplimiento de lo dispuesto éri 

la Real orden de esta fecha, se anun
cia a concurso de traslado la provisión 
de la Cátedra de Economía y Legisla
ción industrial, vacante en la Escuela 
Industrial de Valladolid.

De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 1924, 
en el 64 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925 y en la 4.a disposición 
transitoria del mismo, podrán tomar 
parle en este concurso los Profesores 
numerarios del grupo 11 y los de ma
terias análogas, los Profesores auxilia
res de Escuelas industriales y los de 
Artes y Oficios artísticos, que en £6 de

Julio de 1920 tuviesen la categoría dd 
Profesores de ascenso; los Profesores 
especiales de Escuelas industriales, ios 
Auxiliares de Escuelas industriales quéj 
reúnan las condiciones requeridas por 
la Real orden de 3 de Julio próximo 
pasado, y los comprendidos en la de; 
18 de Enero último- 

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio, por conducto y 
con .informe de los Directores de las 
respectivas Escuelas, acompañándose; 
los justificantes de los servicios pres
tados, en el improrrogable plazo de 
treinta días naturales contados desde' 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

El presente anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en las 
Escuelas industriales, disponiéndose 
por las respectivas autoridades que 
así se verifique sin más aviso- 

Madrid, 17 de Septiembre de 1927. 
El Director general, G- de Madariagás


